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PRESENTACIÓN 
 
Queremos, en primer lugar, darte la bienvenida a la Escuela de Enfermería de Cuenca y agradecerte el hecho de haber confiado en nuestra 
Universidad y en nuestro Centro para formarte en una de las profesiones del ámbito de las Ciencias de la Salud con más prestigio y reconocimiento 
social: Enfermería.  
 

En nuestro Centro hemos llevado a cabo el proceso de adaptación de la titulación al Espacio Europeo de Educación Superior, por lo que en este 
momento tenemos implantado en primer y segundo curso el nuevo Título de Grado en Enfermería. 
 

Ello ha conllevado cambios importantes en la forma de aprender y en la forma de enseñar. Implica impulsar el aprendizaje activo y comprometido del 
estudiante, desarrollar el pensamiento crítico, promover el aprendizaje autónomo y cooperativo, actividades que en definitiva deben ser el sello de 
identidad de las enseñanzas universitarias. 
 

Ante esta realidad, en la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca nos esforzamos de forma permanente para ofrecer una formación 
organizada conforme a principios de calidad y bajo una nueva filosofía en la que el objetivo principal es formar profesionales con la capacitación y 
competencias necesarias para dar respuesta a las demandas sociales.  
 

Mediante un sistema de enseñanza-aprendizaje en el que el alumno construye su propio conocimiento, con un sistema de créditos ECTS que 
cuantifica no solamente el tiempo de permanencia del estudiante en el aula, sino el tiempo total de dedicación a su formación.  
 

Con programas de intercambio de estudiantes y profesores entre universidades europeas y españolas a través de los programas Erasmus y SICUE. 
Estos programas suponen un enriquecimiento académico y personal para el estudiante, necesario si tenemos en cuenta que cada vez son más los 
enfermeros y enfermeras que acceden al mercado laboral europeo. 
 

Para todo ello contamos con importantes recursos personales, tanto a nivel de profesorado,  como  de personal de administración y servicios. 
Además de disponer del equipamiento científico-técnico más avanzado y de las más modernas tecnologías de la información y la comunicación 
aplicadas a la docencia. 
 

La modernización de la educación superior implica también acercarse a la realidad social, ya que la Universidad no puede permanecer ajena a lo 
que sucede a su alrededor. Por esta razón queremos formar profesionales capaces de dar respuesta no sólo a los problemas de salud y enfermedad 
de la población, sino también a las necesidades de aquellos colectivos mas desfavorecidos.    
 

Deseamos sinceramente que nuestra Universidad, y más concretamente nuestra Escuela de Enfermería, de cumplida respuesta a tus expectativas 
para el próximo curso. 
     
 

EL EQUIPO DE DIRECCIÓN DE LA   
ESCUELA UNIVERSITARIA  

DE ENFERMERÍA  DE CUENCA 
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LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE CUENCA 
 

La Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca es un Centro de la Universidad de Castilla-La Mancha encargado de la gestión administrativa y la 
organización de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en Enfermería (en extinción) y del título de Grado en 
Enfermería. 

 
Instalaciones 

 

Las instalaciones del Centro se encuentran ubicadas en el edificio Melchor Cano del Campus de Cuenca y se componen de los siguientes espacios 
docentes: 
 

¶ Aulas de gran capacidad para grupos plenarios y exámenes  
¶ Aulas de seminarios para grupos reducidos de docencia 
¶ Laboratorios y salas de adiestramiento clínico 
¶ Aula de informática 
¶ Salas de estudio, reuniones y tutorías 
¶ Sala de juntas 
¶ Sala de videoconferencias 
¶ Salón de actos 
¶ Espacios docentes para la realización de prácticas clínicas en instituciones y entidades colaboradoras: 

 

- Hospital General ñVirgen de la Luzò 
- Centro de Especialidades de Diagnóstico y Tratamiento. Tarancón 
- Hospital General ñMancha Centroò 
- Clínica Recoletas 
- Centro de Salud Cuenca 1 
- Centro de Salud Cuenca 2 
- Centro de Salud Cuenca 3 
- Centros de Salud Rurales 
- Residencia de Mayores Sagrado Corazón 
- Residencia de Mayores Villarromán 
- Residencia de Mayores ñAmma el Pinarò 
- Residencia de Mayores ñLa Luzò 
- Residencia de Mayores ñDulcineaò 
- Residencia de Mayores ñAlamedaò 
- Residencia de Mayores ñEdad Doradaò 
- Centro de Ayuda a Discapacitados Gravemente Afectados. 
- Centro penitenciario de Cuenca 
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Campus Virtual 
 

 La Universidad de Castilla-La Mancha, en su continua evolución tecnológica, ha implantado como herramientas de tele-formación WebCT y Moodle, 
las aplicaciones más extendidas y funcionales en e-learning para facilitar el aprendizaje autónomo de los alumnos. En estas plataformas del campus 
virtual los estudiantes podrán encontrar distintos materiales formativos que el profesor de cada asignatura pone a su disposición para facilitar su 
aprendizaje: guía docente, apuntes, materiales para seminarios y prácticas, bibliografía, enlaces de interés, etc. 

 
Tutorías personalizadas  
 

La Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca cuenta con un sistema de tutorías personalizadas con la finalidad de favorecer la integración y 
participación del alumno en la vida universitaria. Cada profesor tiene a su cargo una serie de alumnos a los que orienta tanto académicamente como 
en muchos casos de forma personal, durante los años de duración de la carrera.  
 

Los objetivos de este sistema de tutorías son los siguientes: 
 

¶ Favorecer la integración y la participación de los alumnos en el Centro. 

¶ Contribuir a la personalización del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

¶ Efectuar un seguimiento del aprendizaje del alumno, orientándole en los momentos necesarios. 
 

Por su parte, las funciones del profesor-tutor son: 
 

¶ Favorecer la integración del alumno en la vida del Centro y del Campus. 
¶ Orientar académicamente al alumno. 
¶ Orientar sobre el proceso de aprendizaje del alumno. 
¶ Contribuir a la inserción profesional del alumno. 
¶ Establecer líneas de coordinación adecuadas con los demás profesores. 

 
Programas de intercambio internacionales 

 

Los alumnos de la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca pueden acceder a distintos programas de intercambio con diferentes 
Universidades  europeas y del resto del mundo. Entre estos programas están los siguientes: 
 

 

¶ Programa Erasmus prácticas: Es un programa que permite al estudiante de enfermería realizar prácticas clínicas en distintos países 
europeos. El alumno recibe una beca Erasmus para sufragar los gastos de su estancia. Entre otros destinos, los estudiantes de enfermería 
podrán cursar sus estudios en países como Bélgica, Italia, Finlandia, Portugal, Grecia, Polonia, Hungría o Turquía.. 

 

¶ Programa de intercambio con Iberoamérica: Existen convenios bilaterales con distintas Universidades iberoamericanas en países como 
Perú, Chile, Argentina, México y Cuba entre otros. 

 

El coordinador de relaciones internacionales del Centro, que orienta a los alumnos sobre posibles estancias en Universidades extranjeras, es el 
profesor  Pedro J. Beneit Medina (despacho 3.21). La información sobre todos los programas y convenios se encuentra en 
www.uclm.es/ori/convenios.asp 
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Programa SICUE 
 

Por medio del programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) los estudiantes de las universidades españolas 
pueden realizar una parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento académico y de adecuación a su 
perfil curricular. 

 

Este sistema de movilidad tiene en cuenta el valor formativo del intercambio al hacer posible que el estudiante experimente sistemas docentes 
distintos, incluidos el régimen de prácticas, así como los distintos aspectos sociales y culturales de otras Autonomías. El intercambio de estudiantes 
se basa en la confianza entre las instituciones, la transparencia informativa, la reciprocidad y la flexibilidad. 

 

Una vez obtenida una plaza de movilidad a través del programa SICUE, el alumno podrá solicitar la concesión de una Beca SÉNECA que convoca el 
Ministerio de Educación. La coordinadora del programa SICUE del Centro es la profesora María Rosario Olmo Gascón (despacho 3.08). 

 
Becas-Colaboración  
 

La Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca convoca cada curso diferentes Becas-Colaboración que pueden solicitar los estudiantes para  
colaborar en determinadas actividades del Centro como: 

 

¶ Apoyo a la docencia en laboratorios y salas de adiestramiento clínico. 
¶ Apoyo al Programa de Mejora de la Calidad del Centro. 

 

Otros servicios del campus de Cuenca convocan también, al comienzo del curso académico, Becas-Colaboración como las siguientes: 
  

¶ Biblioteca Universitaria. 
¶ Aulas Informáticas. 
¶ Servicio de Deporte Universitario. 
¶ Oficina de Evaluación de la Calidad. 

 

 
Premio Extraordinario de Diplomatura 
 

En cada curso académico, las Juntas de Centro podrán otorgar un premio extraordinario fin de carrera para cada una de las titulaciones que 
impartan, sin tener en cuenta las distintas especialidades o menciones que, en su caso, tuviera el título. 
 

Los criterios de valoración para la concesión del premio extraordinario son los siguientes: 
 

1. El premio extraordinario se concederá a aquellos estudiantes cuyos expedientes acrediten una calificación media igual o superior a 8 puntos, para 
las titulaciones no experimentales, y de 7 puntos para las experimentales. 
 

2. La media del expediente será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados 
cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno, tal y 
como se establece en el artículo 5 del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de 
Calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La calificación final se expresará con un 
decimal tal y como se establece en el citado Real Decreto. 
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A efectos del cálculo de la nota media, las asignaturas y créditos convalidados o reconocidos tendrán la equivalencia en puntos correspondientes a 
la calificación obtenida en el centro de procedencia. Por otra parte, los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a 
actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del 
expediente académico. 
 

3. En caso de que dos o más alumnos empaten en la mayor nota media de la titulación, calculada conforme a lo indicado en el punto anterior, se 
atenderá a los siguientes criterios de jerarquización con el siguiente orden: 

1º. Menor número de años empleados en finalizar los estudios. 
2º. Menor número de convocatorias utilizadas en la obtención del título. 
3º. Mayor número de créditos con la calificación de matrícula de honor. 
4º. Mayor número de créditos en asignaturas troncales, básicas u obligatorias y, en su caso, proyecto o trabajo fin de grado, con la calificación de 

matrícula de honor, y en caso de empate, en las optativas. 
5º. Mayor número de créditos con la calificación de sobresaliente. 
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SERVICIOS AL ALUMNO 
 

Unidad de Gestión de Alumnos  
 

La Unidad de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) está situada en el Edificio de Servicios Generales (Edificio Antonio Saura) y se encuentra 
abierta en horario de atención al público de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 h. 

 

Esta Unidad tiene la función principal de dar respuesta al alumnado en la gestión administrativa y en la información. Las gestiones administrativas 
que se realizan en esta unidad son básicamente las siguientes: 

 

¶ Acceso a la Universidad y Preinscripción. 
¶ Matrícula y otros procesos relacionados con ella. 
¶ Gestión de Expedientes y Traslados. 
¶ Becas y ayudas al estudio. 
¶ Convalidaciones 
¶ Reconocimiento de créditos de libre elección 
¶ Expedición del carné universitario. 
¶ Expedientes de Títulos. 

 

Biblioteca General 
 

Los estudiantes de la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca están adscritos a la Biblioteca General del Campus de Cuenca, constituida por 
aproximadamente 360.000 registros, 10.000 de ellos volúmenes específicos de Enfermería y más de 40 títulos de publicaciones periódicas de 
nuestra área de conocimiento. La biblioteca actualiza constantemente sus fondos para afrontar las necesidades docentes e investigadoras de 
profesores y estudiantes. Dispone de tres amplias salas con más de 450 puestos de lectura y ofrece los siguientes servicios 
(www.biblioteca.uclm.es): 
 

¶ Préstamo y reserva: La biblioteca facilita la consulta en sala de todos sus ejemplares, y el préstamo a domicilio de la mayor parte de ellos. 
¶ Préstamo intercampus e interbibliotecario: Permite conseguir libros de las bibliotecas de otros campus de forma gratuita, y libros de cualquier 

otra biblioteca, según las condiciones y coste que marque la biblioteca prestataria. 
¶ Catálogo automatizado: Permite la consulta del fondo bibliográfico de todas las bibliotecas, siendo accesible desde los ordenadores de uso 

público que dispone la biblioteca o cualquier ordenador conectado a Internet, a través de la web de la biblioteca. 
¶ Acceso a Internet: Desde los ordenadores repartidos por las instalaciones, se puede acceder a cualquier recurso en línea, además de los de la 

propia biblioteca. 
¶ Préstamo de ordenadores portátiles y otros recursos tecnológicos: La biblioteca presta ordenadores portátiles, tarjetas wifi y otros recursos, para 

uso exclusivo dentro de las instalaciones de la biblioteca. 
¶ Desideratas: A través de estos impresos, los alumnos pueden recomendar a la biblioteca la compra de materiales bibliográficos. 
¶ Biblioteca Virtual: La biblioteca cuenta con una colección de recursos electrónicos a los que se puede acceder desde cualquier ordenador de la 

UCLM o desde los ordenadores de uso público situados en las distintas bibliotecas. 
¶  Horario: Lunes a viernes, de 9 a 21 horas. En los períodos de exámenes se amplía hasta las 23 horas y durante los fines de semana (sábados, 

domingos y festivos). 
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Servicio de Informática 
 

Los servicios informáticos constituyen una herramienta imprescindible para desenvolverse en la vida universitaria y el medio más idóneo para 
obtener la información académica necesaria para el alumno. Entre los servicios informáticos a los que pueden acceder los estudiantes, podemos 
destacar los siguientes: 
 

¶ Aulas de Informática: El Edificio Melchor Cano dispone de dos aulas de informática con 140 puestos de capacidad que permiten la utilización de 
ordenadores, impresoras, escáner de red, acceso a Internet, etc. 

¶ Correo electrónico para alumnos. 
¶ Acceso remoto para alumnos: Permite acceder a la red de la UCLM desde casa. 
¶ Red inalámbrica WIFI-UCLM: Mediante este servicio se puede acceder a los contenidos de Internet por todo el Campus sin limitaciones horarias 

y coste gratuito. 
¶ Cursos de formación en informática y nuevas tecnologías.  
¶ Automatrícula. 
¶ Puntos de información universitaria (PIU). 

 

Deporte universitario 
 

El Servicio de Deporte de la Universidad, situado en el Edificio Melchor Cano (nivel ï2), permite al estudiante la posibilidad de completar la actividad 
académica con la realización de actividades físicas en el tiempo libre. La amplia oferta de actividades programadas por el Servicio de Deporte 
comprende  competiciones en distintos deportes, así como actividades recreativas, formativas y de mantenimiento (aeróbic, Pilates, musculación, 
tenis, tenis de mesa, esgrima, orientación, senderismo, bailes de salón, yoga, tiro con arco, etc.). 
 

Aprende Inglés en tu Campus 
 

La Universidad de Castilla-La Mancha dispone en el Campus de Cuenca de un programa de formación del idioma inglés en grupos reducidos y en 
horarios de mañana y tarde. El programa consta de distintos niveles y cada vez que se supera uno de ellos, se expide un certificado acreditativo y se 
reconocen créditos de libre de configuración. Los cursos comienzan durante el mes de octubre y se desarrollan hasta el mes de mayo. 
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ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE UNA LENGUA EXTRANJERA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN 
LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y PARA EL ACCESO AL MÁSTER DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA  

 

La Universidad de Castilla-La Mancha, mediante Acuerdo de 23 de junio de 2008 de la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, decidió 
incorporar una serie de COMPETENCIAS GENÉRICAS propias de la UCLM en el diseño de todos los planes de estudio de grado.  
En su compromiso de fomentar la internacionalización de nuestras enseñanzas, adecuar el diseño de las titulaciones a los retos que impone la 
sociedad actual y contribuir a la verificación y acreditación de los planes de estudio, la Universidad de Castilla-La Mancha ha impulsado el dominio 
de una segunda lengua moderna en los títulos oficiales de grado, en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, 
mediante el establecimiento de unas normas generales. Estas normas establecen unos requisitos mínimos en cuanto al dominio de una segunda 
lengua moderna que, en su caso, podrán ser complementados por otras medidas cuando así lo aconsejen los objetivos formativos de la titulación.  

 

En consecuencia, en la Universidad de Castilla-La Mancha, la acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera podrá hacerse, previamente a la 
finalización de los estudios, por cualquiera de los siguientes procedimientos:  
  
Prueba de nivel. La Universidad de Castilla-La Mancha, a través del Vicerrectorado con competencias en materia Ordenación Académica, realizará 
todos los años dos convocatorias para la realización de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación será Apto o No apto.  
Estas pruebas de nivel se corresponderán con el nivel intermedio o nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de 
conformidad con los criterios y objetivos establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 
de 4 de enero de 2007).  
 
- Cursar y aprobar, al menos, 12 créditos de asignaturas propias de la titulación impartidas en un mismo idioma extranjero.  
 
- Cursar y aprobar, al menos, 12 créditos de un mismo idioma extranjero impartido en la titulación realizada.  
 
- Por la superación de, al menos, 12 créditos en asignaturas cursadas en el marco de un programa internacional en un país con un idioma distinto 
al castellano.  
  
- Solicitar la realización y la defensa del Trabajo Fin de Grado o, en su caso, de Máster, en otro idioma.  
 

La acreditación del nivel B1 de un idioma extranjero deberá realizarse antes de solicitar el título de Grado por cualquiera de los medios establecidos 
con anterioridad.  
 

Quedarán exentos de la realización de estas pruebas los alumnos y alumnas que acrediten tener un nivel B1 o superior, de acuerdo con lo 
establecido en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. Se considerará acreditado con cualquiera de los cursos y certificaciones 
asimilables al nivel B1 emitidos por las entidades recogidas en el ANEXO I.  
 

Se habilita al Vicerrector con competencias en materia de Ordenación Académica para formular, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cuantas instrucciones resulten necesarias para desarrollar o interpretar el contenido del presente Acuerdo.  
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ANEXO I  
 

Para todos los idiomas  

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS:  
Certificado de Ciclo Elemental de la Escuela Oficial de Idiomas (EOI)  
Certificado de Ciclo Superior de la EOI  

Certificado B1 de nivel intermedio de la EOI  
Certificado B2 de nivel intermedio de la EOI  
ESCUELA MILITAR DE IDIOMAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA:  

Certificado de perfil lingüístico S.L.P. 2.2.2.2. o superior.  
 

Inglés  

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA:  
Programa de la UCLM ñAprende Ingl®s en tu campusò (Nivel Intermedio y 
Avanzado).  

Certificado B1 o superior de UNIDIOMAS, www.proyectounidiomas.es  
UNIVERSIDAD DE CAMBRIDGE  
Diploma PET (Preliminary English Test)  

Diploma FCE (First Certificate in English)  
Diploma CAE (Certificate in Advanced English)  
Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)  

Entry Level Certificate in English (ESOL)  
Diploma of English Studies (DES)  
Business English Certificate Higher  

UNIVERSIDAD DE CAMBRIDGE - BRITISH COUNCIL  
International Language Testing System (IELTS): puntuación entre 6 y 7.5  
International Language Testing System (IELTS): puntuación 8 o superior  

TRINITY COLLEGE LONDON  
Certificado ISE I (B1) o superior.  
INSTITUCIONES NORTEAMERICANAS  

Test of English as a Foreign Language (TOEFL PBT): Computer Based Test: 
puntuación 200-259  
TOEFL: Computer Based Test: puntuación 260-300  

TOEFL: Paper Based Test: puntuación 550-619  
TOELF: Paper Based Test: puntuación 620-677  
 

 
 

Francés 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA:  
Certificado B1 o superior de UNIDIOMAS, www.proyectounidiomas.es  
ESTADO FRANCÉS  

Diploma DELF B1 (Dipl¹me dô£tudes en Langue Fran­aise)  
Diploma DELF B2 (Dipl¹me dô£tudes en Langue Fran­aise)  
Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)  

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)  
ALLIANCE FRANÇAISE  
Certificat d'études de français pratique 2 (CEFP 2)  

Diplôme de langue française (DL)  
Diplôme supérieur d'études françaises modernes (DS)  
Diplôme de hautes études françaises (DHEF)  

CHAMBRE DE COMMERCE E DE L'INDUSTRIE DE PARIS  
Certificat pratique de français commercial et économique  
Diplôme de Français des Affaires niveau 1 (DFA1)  

Français du tourisme  
Certificat de français du tourisme et de l'hôtellerie  
Diplôme de Français des Affaires niveau 2  

Diplôme Supérieur de Français des Affaires  
 
Alemán  

GOETHE INSTITUT  
Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)  
Diploma GoetheZertifikat B2  

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale Mittelstufenprüfung)  
Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)  
Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom).  

UNIVERSIDAD DE MUNICH  
Kleines Sprachdiplom  
Grosses Sprachdiplom  

 
Italiano  
Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana Livello 2) y 

superiores  
Diploma CILS 1 y superiores.  

 

Nota: La relación de entidades y títulos que permiten la acreditación del nivel B1 de un idioma extranjero, en su caso, será actual izada anualmente por el 
Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica, previo informe del Departamento de Filología Moderna. 
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ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN 
 

Equipo de Dirección de la Escuela Universitaria de Enfermería  
 

El Director del Centro es la primera autoridad de la Escuela y su máximo representante. Como tal ejerce la dirección y coordinación de las funciones 
y actividades desarrolladas en el Centro, presidiendo los órganos de gobierno colegiados del Centro y ejecutando sus acuerdos. El Director designa 
a los Subdirectores y Secretario del Centro, de entre los profesores con dedicación a tiempo completo que presten servicios en el Centro.  

 
La composición del actual Equipo de Dirección de la Escuela es: 

 

Directora María Rosario Olmo Gascón 

Subdirectora Rosa María Fuentes Chacón 

Secretario Académico Pedro José Beneit Medina 

 
 

Junta de Centro de la Escuela Universitaria de Enfermería  
 

La Junta de Centro es el órgano colegiado y de gobierno ordinario de la Escuela, cuyas funciones están reguladas en los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. En su actual composición está integrada por los siguientes miembros: 
 
 

PROFESORES TITULARES: 
D. Pedro J. Beneit Medina 
D. Francisco de los Cobos Arteaga 
Dª. Rosa María Fuentes Chacón 
Dª. Margarita Garrido Abéjar 
Dª. María Angustias Herrero Alarcón 
Dª. María Alicia Izquierdo Sanz 
Dª. María Alejandra Martínez Orozco 
D. Vicente Martínez Vizcaino 
Dª. María Rosario Olmo Gascón 
Dª. Piedad Pradillo García 
Dª. María Dolores Serrano Parra 
Dª. María Victoria Ungría Cañete 
 

PROFESORES ASOCIADOS: 
D. Juan Carlos Laria Jiménez 
D. Fructuoso Muelas Herráiz 
D. Fernando Salcedo Aguilar 
Dª. Montserrat Solera Martínez 
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REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS DEL CENTRO: 
D. Lara Lisalde Salguero 
D. Juan Vicente Martínez Jiménez 
Dª. Raquel Perera Armas 
D. Rafael Romero Ortega 
 

REPRESENTANTES DEL PAS DEL CENTRO: 
Dª. María Pilar Cañamares Martínez 
D. Juan Aurelio Martínez Ortega  
 
La Junta de Centro se reúne al menos una vez al trimestre, así como cuando lo decida la Directora o lo solicite un 25% de sus miembros. 
 

Departamentos 
 

Los Departamentos son los órganos encargados de coordinar las enseñanzas propias de sus respectivas áreas de conocimiento, de acuerdo con la 
programación docente de la Universidad. Asimismo, les corresponde apoyar las iniciativas docentes e investigadoras del profesorado.  

 

En el caso de la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca, los Departamentos implicados en la docencia son los siguientes:  
 

¶ Departamento de Enfermería y Fisioterapia. 
¶ Departamento de Filosofía. Área de Sociología. 
¶ Departamento de Psicología.  
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COMISIONES Y TRIBUNALES DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA DE CUENCA 
 

En la Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca existen diferentes comisiones que tienen la función, por una parte, de asesorar al Equipo de 
Dirección en la toma de decisiones y, por otra, de presentar propuestas a la Junta de Centro sobre asuntos relacionados con el desarrollo de la 
docencia y la gestión de la titulación. Estas comisiones están integradas por profesores, alumnos y personal de administración y servicios. En el 
Centro funcionan actualmente las siguientes comisiones: 

 

Coordinador de Titulación  
 
Pedro J. Beneit Medina 

 
FUNCIONES: 
 
1. Coordinación de todos los Coordinadores de Curso. 
2. Coordinación de la adecuada implantación del Título. 
3. Coordinación de la formación general del profesorado de la titulación en la enseñanza y evaluación por competencias. 
4. Coordinación de la consecución de las competencias del título a lo largo de los cursos del Grado. 
5. Coordinación de las actuaciones tutoriales que se lleven a cabo en la titulación. 
6. Coordinación de los instrumentos necesarios para realizar la evaluación interna. 
7. Coordinación de los recursos y espacios físicos de la titulación. 
8. Coordinación de la elaboración y puesta a punto del Programa de Acogida de los Estudiantes 
 

Comisiones de Coordinación Pedagógica de Curso 
 

FUNCIONES:  
 

1. Coordinación de las guías docentes de las asignaturas del curso, realizando el proceso de ajuste y modificaciones para el curso siguiente. 
2. Coordinación de los trabajos interdisciplinares propuestos. 
3. Coordinación de la carga global del trabajo del estudiante en el curso. 
4. Coordinar las actuaciones tutoriales que se llevan a cabo en cada curso. 
5. Coordinación de los criterios de evaluación programados en las asignaturas. 
6. Coordinación de las demandas de formación del equipo docente a su cargo. 

 

 
 

Comisión de coordinación pedagógica de primer curso 
 

Coordinador Rosa Mª Fuentes Chacón 

Profesores Todos los profesores de primer curso 

Alumnos Delegado/a y subdelegado/a de primer curso 

PAS Ana María Montero Marco 
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Comisión de coordinación pedagógica de segundo curso 
 

Coordinador Francisco de los Cobos Arteaga 

Profesores Todos los profesores de segundo curso 

Alumnos Delegado/a y subdelegado/a de segundo curso 

PAS Ana María Montero Marco 

 
Comisión de coordinación pedagógica de tercer curso 
 

Coordinador Mª Rosario Olmo Gascón 

Profesores Todos los profesores de tercer curso 

Alumnos Delegado/a y subdelegado/a de segundo curso 

PAS Ana María Montero Marco. 

 
Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC) 

 

FUNCIONES:  
 

- Verificar la planificación del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de la UCLM en la Escuela. 
 

- Proponer el Informe Anual de Seguimiento de las Titulaciones de Grado y Master del Centro, que al menos contendrá: 
 

o Descripción de cada acción de mejora. 
o Tareas a realizar para cumplir con la acción de mejora. 
o Responsables de la tarea. 
o Temporalización (fecha de inicio y final). 
o Recursos necesarios. 
o Indicador de seguimiento. 
o Responsable del seguimiento. 

 

- Analizar y proponer, a iniciativa del Coordinador de Calidad, qué información hay que publicar, a quién y cómo, además de validar la información 
obtenida por el coordinador. 
 

- Cualquier otra responsabilidad que le sea encomendada por el Equipo de Dirección del Centro. 
  
 

Composición: 
 

Presidenta María Rosario Olmo Gascón 

Coordinadora Rosa María Fuentes Chacón 

Profesor/a María Dolores Serrano Parra 

Alumnos Juan Vicente Martínez Jiménez 

PAS María Pilar Cañamares Martínez 
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Comisión de innovación pedagógica 
 

FUNCIONES: 
 

Coordinar la adaptación de los estudios en el Espacio Europeo de Educación Superior e implantar programas de innovación pedagógica. 
 
Composición: 
 

Coordinador Vicente Martínez Vizcaíno 

Profesores Alberto González García. 
Montserrat Solera Martínez. 
Fructuoso Muelas Herraiz 

Alumnos Raquel Perera Armas 
Lara Lisalde Salguero 

PAS Ana Mª Montero Marco 

 
Coordinadora de prácticas externas: 
 
Mª Rosario Olmo Gascón. 

 
Comisión de prácticas clínicas 
FUNCIONES:  
 

- Planificación, seguimiento y evaluación de las prácticas clínicas. 
- Adaptación de las prácticas clínicas al nuevo Título de Grado. 

 

Composición: 
 

Coordinador Mª Rosario Olmo Gascón 

Profesores 
 

Rosa María Fuentes Chacón 
Margarita Garrido Abejar  
María Angustias Herrero Alarcón 
María Alicia Izquierdo Sanz 
María Alejandra Martínez Orozco 
María Dolores Serrano Parra 
Fernando Salcedo Aguilar 
Alberto González García 

Profesores 
 Asociados Clínicos 

Juan Carlos Laria Jiménez  
Un representante de los profesores asociados clínicos de Atención Primaria. 

Alumnos Dos representantes de las delegaciones de cursos  

PAS Ana María Montero Marco 
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Comisión docente de reconocimiento de créditos  
 

FUNCIONES: 
 

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos, en un plazo máximo de tres meses desde 
la presentación de la solicitud. 

 

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que procedan, tablas de reconocimiento para aquellos supuestos en los que puedan reconocerse 
de forma automática créditos obtenidos en otras titulaciones de grado. 

 

- Emitir informes sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconocimiento de créditos. 
 
Composición: 

 

Coordinador Pedro J. Beneit Medina. 

Profesores Victoria Ungría Cañete 
Piedad Pradillo García 

Alumnos Rafael Romero Ortega 

PAS Ana María Montero Marco 

 
 

Tribunal de revisión de exámenes 
 

FUNCIONES:  
 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de evaluación de los estudiantes y contra el resultado de la revisión de exámenes ante el 
profesor, el alumno podrá solicitar revisión ante Tribunal en los diez días hábiles siguientes al periodo de revisión de las calificaciones.  
 

El tribunal, en el plazo de diez días desde la solicitud del alumno, deberá: 
 

a) Declarar la inadmisibilidad de la petición de revisión por ser manifiestamente infundada. 
b) Resolver motivadamente sobre el fondo del asunto confirmando o corrigiendo la calificación. 
 

Durante el curso académico 2010-2011 el Tribunal de revisión de exámenes estará compuesto por los siguientes profesores: 
 

Titulares Vicente Martínez Vizcaíno. 
Piedad Pradillo García. 
Mª Dolores Serrano Parra. 

Suplentes 
 

Mª Victoria Ungría Cañete. 
Francisco de los Cobos Arteaga. 
Rosa Mª Fuentes Chacón. 
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Comisión de evaluación por compensación 
 

FUNCIONES: 
 

- Dar respuesta a situaciones académicas particulares que impiden que el estudiante, que ha realizado un esfuerzo importante para progresar en 
sus estudios a lo largo de los años, pueda obtener el título por no superar una sola asignatura. 
 

- Fijar las fechas hábiles para la presentación de solicitudes de evaluación por compensación tras el cierre oficial de cada 
convocatoria. 

 
 

Durante el curso académico 2010-2011 la Comisión de evaluación por compensación estará compuesta por los siguientes profesores: 
 

Presidente María Rosario Olmo Gascón 

Secretario Pedro J. Beneit Medina. 

Vocales Vicente Martínez Vizcaíno. 
Piedad Pradillo García. 
Mª Dolores Serrano Parra 
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 

PREÁMBULO 
 

En el artículo 79 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los apartados f) y g), se establecen los derechos que los estudiantes 
de la Universidad tienen ña conocer los criterios de evaluación y la valoración objetiva de su rendimiento educativo, a la publicidad de las 
calificaciones y a la revisi·n de las pruebas de evaluaci·n, en los t®rminos que establezca la Junta de Gobiernoò. 

 

Por ello, la Junta de Gobierno es competente para aprobar las normas necesarias que garanticen dichos derechos, utilizando para ello los 
instrumentos adecuados para conseguir dicho objetivo. 

 
TÍTULO PRELIMINAR: DE LA FINALIDAD DE ESTE REGLAMENTO 
 

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto la regulación de los sistemas de evaluación, de la publicidad de las calificaciones y de la 
revisión de las mismas, dejando siempre a salvo la libertad de cátedra. 

 

TÍTULO I: DE LA REALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES U OTROS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 

Artículo 2.- La evaluación de los alumnos se realizará mediante exámenes u otros sistemas de evaluación ïtanto escritos como de otra naturaleza- 
que puedan dar lugar a una evaluación continua y/o una prueba final. En cualquiera de los casos, el alumno podrá acogerse a la realización de una 
prueba final. 

 

Artículo 3.- Cuando por la naturaleza del examen no quede constancia física de su realización, a excepción de su calificación, éste tendrá carácter 
público. 

 

Artículo 4.- 
1. La Junta de Centro, a propuesta de una comisión compuesta paritariamente por profesores y alumnos, y presidida por el Decano o Director o 
persona en quien delegue, aprobará la programación de exámenes finales de cada curso, que no se podrá modificar y que ha de cumplir el 
calendario académico general de la Universidad. 

 

2. La programación de los exámenes, una vez aprobada, deberá ser publicada antes de la apertura del período de matrícula del año académico en 
que se aplicará. Junto a la programación de exámenes, deberá facilitarse para cada asignatura que se curse en el Centro, al menos la siguiente 
información en la guía docente: 

 

· Programa y bibliografía básica de la asignatura. 
· Profesorado previsto para el desarrollo de las clases. 
· Sistemas de evaluación utilizados. 

 

3. Los procedimientos de evaluación y control, así como los programas y objetivos de las asignaturas, una vez publicados, no serán modificados 
durante el curso académico para el que son establecidos, salvo casos excepcionales. 

 

Artículo 5.- Atendiendo al carácter graciable de los sistemas de evaluación continuada, la realización de exámenes parciales, la ejecución y entrega 
de los trabajos y de las memorias de prácticas u otros sistemas de evaluación continuada, será concertada entre el profesor o profesores de las 
asignaturas y los alumnos de la misma. Si la realización de un examen parcial implica la utilización de un mayor espacio físico y ámbito temporal que 
el asignado al desarrollo normal de la docencia de la asignatura, será necesaria la autorización del Decano/Director del Centro. 
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Artículo 6.- La realización de los proyectos o exámenes fin de carrera se regulará de forma específica, y la normativa aplicable será debidamente 
publicada para su general conocimiento. 

 

Artículo 7.- El lugar, hora de inicio, duración y materia que comprende el examen será hecha pública por el Centro, al menos con diez día hábiles de 
antelación a su celebración, en el tablón de anuncios del mismo. 

 

Artículo 8.- Los alumnos que por motivos de representación en órganos colegiados de la Universidad o por causa grave justificada no puedan 
examinarse en la fecha señalada al efecto, lo harán en otra, previo acuerdo con el profesor. En caso de conflicto, decidirá el Decano/Director del 
Centro donde se curse dicha asignatura, proponiendo una fecha de realización. 
Artículo 9.- 
1.- Se establece la convocatoria extraordinaria de diciembre que podrá ser utilizada por los alumnos que se encuentren en alguno de estos 
supuestos: 

 

a) Alumnos a quienes, tras formalizar su matrícula en el período ordinario, les falte un máximo de 32 créditos o tres asignaturas en las 
titulaciones no estructuradas en créditos para finalizar la carrera. 

 

En los supuestos contemplados en este apartado, el alumno que quiera acogerse a esta convocatoria tendrá obligatoriamente que haberse 
matriculado de todas las asignaturas pendientes para terminar sus estudios. La convocatoria extraordinaria de diciembre no podrá ser utilizada por 
aquellos estudiantes matriculados en asignaturas que impliquen la realización de prácticas externas cuya realización sea posterior o su duración sea 
superior al período temporal que va del inicio del curso académico a la convocatoria extraordinaria de diciembre. 

 

b) Alumnos matriculados de asignaturas llaves pendientes (cursadas y no aprobadas en el curso anterior o cursos anteriores), que deban superar 
para poder examinarse de otras de curso superior de las que igualmente estén matriculados en el año en curso. Esta convocatoria podrá utilizarse 
para todas las asignaturas llaves pendientes, salvo aquellas que impliquen la realización de prácticas externas cuya realización sea posterior o su 
duración sea superior al período temporal que va del inicio del curso académico a la convocatoria extraordinaria de diciembre. 

 

2.- Los alumnos podrán usar una de las convocatorias de examen a las que le da derecho su matrícula ordinaria para esta convocatoria 
extraordinaria. La elección de esta convocatoria extraordinaria y de la otra convocatoria de examen a la que da derecho la matrícula ordinaria se 
sujetará a la tramitación administrativa correspondiente. 

 

La elección de la convocatoria extraordinaria de diciembre supondrá, en todo caso, la consunción a efectos administrativos y académicos de una 
convocatoria. 

 

TÍTULO II: DE LA PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES 
 

Artículo 10.- Se establecen dos clases de calificaciones: la calificación final y la calificación parcial. Se entiende por calificación final aquélla que ha 
de constar en un acta oficial de una asignatura, y calificación parcial, aquélla que sirve para la evaluación continuada de una asignatura y que va a 
conformar junto a otra u otras, la calificación final de ésta. 

 

Artículo 11.- 
1.- Atendiendo al carácter graciable de las pruebas parciales y siempre persiguiendo como objetivo la más óptima evaluación del alumno, y que éste 
disponga de las mayores posibilidades de hacerlas efectivas, es recomendable que el profesor responsable de un examen con calificación parcial 
ponga en conocimiento de los examinados la calificación obtenida en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la fecha de su realización, y al 
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menos, con cinco días hábiles de antelación a la fecha de celebración del siguiente examen de la misma asignatura, salvo que el último examen 
parcial coincida con el examen final. 

 

2.- En el supuesto de los exámenes con calificación final o exámenes fin de carrera el profesor responsable del examen deberá hacer pública la 
calificación respetando las exigencias del Calendario Académico en lo que se refiere a  la fecha de entrega de actas y el artículo 15 del presente 
Reglamento. A estos efectos, el profesor responsable remitirá notificación al Secretario del Centro de la fecha y forma en que se darán a conocer a 
los interesados las calificaciones. Esta notificación se publicará el mismo día de su recepción por el Secretario del Centro en el tablón de anuncios. 

 

3.- A efectos del cómputo de plazos para solicitar la revisión de exámenes, el Secretario del Centro certificará, en su caso, sobre la fecha de 
publicación de las calificaciones o de puesta a disposición del alumno de las mimas. 

 

Artículo 12.- Los alumnos que se encuentren en quinta o sexta convocatoria de una asignatura tendrán derecho a ser evaluados directamente por 
el Tribunal a que hace referencia el artículo 18 del presente Reglamento. 

 

Artículo 13.- Las actas de las calificaciones finales estarán bajo la custodia del Secretario del Centro. 
 

 
Artículo 14.- 
1.- Transcurrido un año desde la firma de las actas de las calificaciones finales, el profesor entregará los exámenes en la Secretaría del Centro para 
ser destruidos. 
 

2.- En caso de haberse interpuesto reclamación o recurso, el escrito de la prueba de examen del reclamante o recurrente deberá conservarse hasta 
la resolución del último de los recursos administrativos o, en su caso, jurisdiccionales, susceptibles de ser interpuestos. 

 

TÍTULO III: DE LA REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES 
 

CAPÍTULO PRIMERO: DE LA REVISIÓN ANTE EL PROFESOR 
 

Artículo 15.- 
1.- El profesor responsable de un examen deberá establecer al menos, una sesión que permita en la revisión, a la vista del examen y el interesado, 
dar las explicaciones oportunas sobre la calificación obtenida a todos los alumnos interesados que así lo soliciten. La fecha o fechas de revisión 
deberán hacerse públicas con una antelación mínima de 72 horas, y la primera de ellas no podrá posterior al quinto día hábil ulterior al día en el que 
se hicieron públicas o se comunicaron las notas. 

 

2.- El profesor remitirá a los servicios administrativos del Centro las modificaciones de las calificaciones, si las hubiere, una vez realizada la revisión 
de exámenes. La remisión de dichas modificaciones se hará el primer día hábil posterior al último de revisión. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO: DE LA REVISIÓN ANTE TRIBUNAL 

 

Artículo 16.- Contra el resultado de la revisión de exámenes, el alumno podrá solicitar revisión ante el Tribunal al que se refiere el artículo 18, en los 
diez días hábiles siguientes a la finalización del período de revisión de las calificaciones. 

 

Artículo 17.- El Tribunal, en el plazo de diez días desde la fecha de solicitud del alumno, deberá: 
a) Declarar la inadmisibilidad de la petición de revisión por ser manifiestamente infundada o, 
 

b) Resolver motivadamente sobre el fondo del asunto confirmando o corrigiendo la calificación. 
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Artículo 18.- 
1.- A efectos de lo establecido en los artículos anteriores, al comienzo de cada curso académico, se constituirá en cada Centro, en coordinación con 
los Departamentos, uno o varios Tribunales, que estarán integrados por tres profesores y sus respectivos suplentes. 

 

2.- El Tribunal se constituirá para sus actuaciones con la presencia de sus tres miembros, y podrá, asimismo, solicitar el asesoramiento de quien 
estime oportuno para resolver la petición de revisión, existiendo la posibilidad, en los casos en los que así esté justificado, de efectuar una nueva 

evaluación por dicho Tribunal. En todo caso, el Tribunal solicitará del profesor que calificó un informe razonado de la evaluación y sus 

circunstancias. 
 

Artículo 19.- El Tribunal remitirá su resolución el primer día hábil posterior a la misma, al Decano/Director quien dispondrá de un plazo de tres días 
hábiles desde que se le comunicó la resolución del Tribunal para notificarla al interesado y, cuando proceda, para remitirla a los servicios 
administrativos del Centro para su ejecución. 

 

Artículo 20.- A los efectos de esa normativa, se consideran días inhábiles todos los del mes de agosto y los de los períodos oficiales de vacaciones 
de Navidad y de Semana Santa. 

 
CAPÍTULO TERCERO: DEL RECURSO ORDINARIO ANTE EL RECTOR 

 

Artículo 21.- Contra la inadmisión de la petición de revisión del Tribunal o contra la resolución del mismo, se podrá interponer recurso ordinario en el 
plazo de un mes a contar desde la Universidad ante el Rector de la Universidad. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

Lo dispuesto en el párrafo 1º del punto 7 del acuerdo de Junta de Gobierno de 31 de mayo de 1.988, sobre anulación automática de convocatoria, 
cuando el alumno matriculado no comparezca al examen final correspondiente, no será aplicable a la convocatoria extraordinaria de diciembre. 

 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 

Lo dispuesto en este Reglamento podrá ser objeto de una regulación más detallada por cada Centro que, en todo caso, ha de respetar loa derechos 
y garantías que en él se establecen. 

 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
 

DISPOSICIÓN ACLARATORIA DEL ARTÍCULO 9 DEL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 

Ante las dudas surgidas sobre los requisitos para utilizar la convocatoria extraordinaria de diciembre a que se refiere el art. 9 del Reglamento de 
evaluación de los estudiantes, resulta necesario tener presente que esa convocatoria (anteriormente denominada convocatoria extraordinaria de 
febrero) se ha concebido siempre con la finalidad de facilitar la terminación de sus estudios universitarios a aquellos estudiantes que no habían 
aprobado todas las asignaturas que le faltaban para finalizar su carrera en las convocatorias del último curso académico en que se habían 
matriculado. Es decir, el objeto de esa convocatoria es permitir a los estudiantes que no pudieron aprobar todas las asignaturas en el año académico 
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anterior, que se examinen de las asignaturas que ya habían cursado y cuyas enseñanzas ya habían podido recibir, por lo que están en condiciones 
de realizar el examen sin esperar a la primera convocatoria ordinaria siguiente. 

 

Esto mismo se pone de manifiesto con el calificativo de extraordinaria de la convocatoria de diciembre, lo que significa que es una convocatoria a la 
que pueden presentarse únicamente alumnos que, habiendo podido examinarse y aprobar en una convocatoria ordinaria anterior, no llegaron a 
aprobar por no presentarse o no demostrar el suficiente nivel de conocimiento. 

 

Por todo lo anterior, este Vicerrectorado ACLARA que la convocatoria extraordinaria de diciembre sólo puede utilizarse por los estudiantes que 
hayan estado matriculados en el curso académico anterior o anteriores en las asignaturas que le faltan para finalizar sus estudios y cumplan los 
demás requisitos exigidos expresamente por el art. 9 del Reglamento de evaluación de los estudiantes. 
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PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES EN LAS ASIGNATURAS 
 
La Ley Orgánica 4/2007 que modificó la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades incorpora como novedad la disposición adicional vigésima primera 
sobre protección de datos de carácter personal que habilita la publicación de los resultados de las pruebas relacionadas con la evaluación de los 
conocimientos y competencias de los estudiantes sin consentimiento de éstos. 
  
Asimismo, se ha actualizado la reglamentación estatal de protección de datos para adaptarla a la directiva europea sobre tratamiento de datos de 
carácter personal. Estos cambios normativos permiten que la publicidad de las calificaciones no se restringa a la utilización del número de 
expediente como único método de identificación de los estudiantes siempre que se tomen ciertas medidas de seguridad. 
  
Con carácter general, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la publicidad de los resultados de pruebas de evaluación 
de conocimientos y competencias de los estudiantes en la UCLM: 
 
1. Contenido de la publicación: 
   

a. Datos identificativos: Nombre y apellidos del alumno. Si existiese coincidencia en dos estudiantes con el mismo nombre y apellidos se 
complementaría con el DNI pero con carácter general no se debe utilizar si no es necesario para identificar a los alumnos. 

b. Datos sobre los resultados de las pruebas de evaluación. 
c. Lugar y fecha de revisión de las pruebas, si procediese. 
d. Cláusula informativa sobre tratamiento de datos personales con el siguiente texto: 

 
Le informamos de que los datos personales recogidos en este documento tienen como único propósito informar a los estudiantes de su evolución en 
la asignatura y no está permitida su comunicación a terceros o su utilización para otros fines. 
Existe a su disposici·n una copia gratuita del ñC·digo de Conducta de Protecci·n de Datos Personales en la Universidad de Castilla-La Manchaò o 
puede obtenerlo en las direcciones de Internet www.uclm.es/psi y http://www.agpd.es/. 

 
 
2. Lugar de publicación: 
   

a. Tablón de anuncios del centro. 
b. CampusVirtual o en espacio privado de trabajo con acceso restringido a los alumnos y profesores de la asignatura. En ningún caso 

en páginas web de acceso p¼blico. Es altamente aconsejable utilizar un mensaje del ñForo de noticiasò de la asignatura en Moodle 
para realizar esta comunicación pues se deja constancia de la fecha y hora de la publicación y los alumnos reciben de forma 
inmediata un mensaje de correo electrónico con esos resultados. No obstante, si la publicación corresponde a la evaluación final de 
una asignatura se deber§ utilizar de forma complementaria la aplicaci·n ñActas de Calificaci·nò para proceder posteriormente a su 
firma en la secretaría del centro. En este último caso, el documento con los datos para la publicidad de las Actas de Calificación se 
debe generar dentro del apartado "Mis Actas" a través del enlace "Publicidad de Calificaciones". 

  

http://www.uclm.es/psi
http://www.agpd.es/
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN    
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La existencia de Comisiones o Tribunales de Compensación tiene ya larga tradición en prestigiosas Universidades, y su justificación académica se 
basa en la idea de que la evaluación del estudiante al final de sus estudios se haga teniendo en cuenta su trayectoria global. Por ello es necesario 
dar respuesta a situaciones académicas particulares que impiden que el estudiante, que ha realizado un esfuerzo importante para progresar en sus 
estudios a lo largo de los años,  pueda obtener el título por no superar una sola asignatura.  La posibilidad de que la Universidad de Castilla-La 
Mancha introduzca las Comisiones de evaluación por Compensación y regule sus actuaciones se apoya legalmente en el principio de libertad 
académica de las Universidades (art. 2.3 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre), comprendiendo la autonomía 
universitaria ñla admisi·n, r®gimen de permanencia y verificaci·n de conocimientos de los estudiantesò (art. 2.2.f. de la misma Ley) 

 

Artículo 1. Los estudiantes, de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Castilla-La Mancha, a los cuales les quede una sola 
asignatura  para la obtención del título correspondiente, excluido el Proyecto Fin de Carrera o el Prácticum en aquellas titulaciones que lo tengan, 
podrán solicitar, ante el Decano o Director del Centro la «evaluación por compensación» de esa asignatura.  Para la presentación de solicitudes, los 
centros establecerán un plazo después de la calificación de cada convocatoria.    

 

Artículo 2. El estudiante deberá haber realizado el período obligatorio de prácticas («prácticum») en el caso que su Plan de estudios lo contemple.   
 

Artículo 3. El estudiante se habrá presentado en la Universidad de Castilla-La Mancha, como mínimo, a 4 convocatorias de dicha  asignatura. Para 
el cómputo de estas cuatro convocatorias en Planes de Estudio adaptados, también se contabilizarán las realizadas en los planes de origen.   

 

Artículo 4. La Comisión de evaluación por compensación estará formada por el Decano o Director del Centro, que la presidirá, el Secretario del 
mismo, que actuará como tal, y como vocales los miembros de la comisión de revisión de exámenes.   

 

Artículo 5. La Comisión solicitará un informe no vinculante al profesor o profesores responsables de la asignatura objeto de «evaluación por 
compensación», sobre las calificaciones otorgadas al alumno en las diversas pruebas realizadas en la  asignatura presentada a «evaluación por 
compensaci·nò.  
 

Artículo 6. La Comisión dispondrá, asimismo, del expediente académico del estudiante, que será valorado para conocer el avance del estudiante a 
lo largo de la carrera.   
 

Artículo 7. A la vista del informe y el expediente académico mencionados, la Comisión procederá a resolver. La resolución favorable requerirá la 
mayoría absoluta de los miembros de dicha Comisión. En caso de que la resolución fuese desfavorable, esta decisión será inapelable ante las 
autoridades universitarias.   

 

Artículo 8. En caso de ser favorable la Resolución de la Comisión, se redactará la oportuna diligencia en el Acta de la Asignatura, otorgando al 
alumno la calificación de «Aprobado por Compensación 5» e incorporando dicha calificación numérica a su Certificación Académica Oficial.   

 

Artículo 9. En ningún caso podrán ser compensables ni el Prácticum ni el Proyecto Fin de Carrera en aquellas titulaciones que los tengan.   
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PLANES DE ESTUDIOS 
 

PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO EN ENFERMERÍA (en implantación) 
 

Carga lectiva del plan de estudios 
 

Plan GRADO EN ENFERMERÍA (CU) 

Código de Plan 323 

Centro E. U. DE ENFERMERÍA DE CUENCA 

Carga Lectiva total 240 CRÉDITOS ECTS 

 
Temporalización de las asignaturas del plan de estudios 

 

PRIMER CURSO 

Asignatura Tipo ECTS Semestre 

Anatomía humana FB 6 1º 

Bioquímica FB 6 1º 

Psicología FB 6 1º 

Introducción a la Salud Pública OB 6 1º 

Fundamentos de Enfermería I OB 6 1º 

Fisiología humana FB 6 2º 

Psicología de la Salud FB 6 2º 

Estadística para Ciencias de la Salud FB 6 2º 

Nutrición y dietética FB 6 2º 

Fundamentos de Enfermería II OB 6 2º 

 

SEGUNDO CURSO 

Asignatura Tipo ECTS Semestre 

Farmacología FB 6 1º 

Enfermería Médico-Quirúrgica I OB 6 1º 

Enfermería Maternal OB 6 1º 

Estancias Clínicas I PE 6 1º 

Estancias Clínicas II PE 6 1º 

Legislación y Ética FB 6 2º 

Diversidad Cultural y Desigualdades sociales en Salud FB 6 2º 

Enfermería Médico-Quirúrgica II OB 6 2º 

Enfermería Infantil OB 6 2º 

Enfermería Comunitaria I OB 6 2º 
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TERCER CURSO 

Asignatura Tipo ECTS Semestre 

Enfermería Médico-quirúrgica III OB 6 1º 

Enfermería Geriátrica OB 6 1º 

Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental OB 6 1º 

Gestión de Servicios de Salud OB 6 1º 

Optativa OP 6 1º 

Enfermería Médico-Quirúrgica IV OB 6 2º 

Enfermería Comunitaria II OB 6 2º 

Estancias Clínicas III PE 6 2º 

Estancias Clínicas IV PE 6 2º 

Estancias Clínicas V PE 6 2º 

 

CUARTO CURSO 

Asignatura Tipo ECTS Semestre 

Prácticum I PE 25 1º y 2º 

Prácticum II PE 25 1º y 2º 

Trabajo fin de grado TFG 10 1º y 2º 

Asignaturas optativas 

 Tipo ECTS Curso Semestre 

Política Social OP 6 3º 1º 

Actividad Física y Salud OP 6 3º 1º 

Métodos de Investigación en Salud OP 6 3º 1º 

 
FB: Formación Básica 
OB: Obligatoria 

OP: Optativa 
PE: Prácticas Externas 
TFG: Trabajo Fin de Grado 

 
 
PREREQUISITOS 
 

Para cursar los 30 créditos de Estancias Clínicas, el estudiante deberá superar los 12 créditos correspondientes a las asignaturas Fundamentos de 
Enfermería I y II.  
 

Para acceder a las asignaturas Prácticum I y II, el alumno deberá tener superados los créditos básicos, obligatorios y estancias clínicas de todos los 
cursos anteriores. 
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SISTEMA DE CRÉDITOS ECTS 
 

El sistema de créditos europeos, conocido como ECTS (European Credit Transfer System), es la unidad de medida del trabajo del estudiante, es 
decir, el tiempo empleado en clases teóricas, seminarios, prácticas, tutorías y trabajo guiado, estudio individual, trabajos en equipo, preparación de 
exámenes, realización de exámenes y otras actividades. El valor del crédito ECTS corresponde a entre 25 y 30 horas de trabajo del estudiante. 
 

Como consecuencia de ello, el centro de la actividad académica se traslada del profesor al estudiante, crece la importancia de los métodos de 
aprendizaje y la evaluación adquiere un carácter continuo. El objeto de la formación es aprender competencias. Además de las competencias 
específicas de cada titulación, el estudiante debe adquirir también las de carácter transversal: iniciativa, sentido crítico, trabajo en equipo, exponer 
en público, etc., aunque la evaluación de éstas sea más compleja. 
 

Las metodologías que se emplean enfatizan, en la medida de lo posible, la actividad del estudiante, el autoaprendizaje, el trabajo guiado, la 
conexión entre teoría y práctica, el acercamiento a la realidad laboral y el aprendizaje cooperativo. La clase se entiende como un lugar de 
aprendizaje, no de mera transmisión y, menos aún, de transcripción de conocimientos. Por tanto, el profesor obtendrá con frecuencia un feedback de 
los aprendizajes de los estudiantes a través de cuestionarios, planteamiento de problemas, entrevistas tutoriales u otras formas de recogida de 
información. 
 
Algunas sugerencias prácticas que proponemos a los estudiantes para obtener el mayor rendimiento del sistema ECTS son las siguientes: 
 

1. Lee las Guías Docentes que los profesores te entregarán durante la primera semana y revísalas siempre que lo necesites. 
2. Analiza el apartado ñcalendarioò o ñactividadesò y construye tu propio calendario. 
3. Es muy importante asistir a las clases magistrales pues son fundamentales y orientan el trabajo posterior. 
4. Las clases prácticas son un espacio privilegiado e imprescindible para aprender competencias. 
5. Tu actividad en clase es fundamental: toma notas, relaciona, pregúntate y pregunta. 
6. Aprovecha la disponibilidad de los profesores para consultarles en las horas de tutoría. 
7. Las actividades habituales de clase pueden ser objeto de evaluación. 
8. Es muy útil establecer un horario personal ïsemanal y diario- para el trabajo autónomo. Es importante contabilizar las horas trabajadas. 
9. Cada hora de clase representa, al menos, otra hora, o más, de estudio activo. 
10. Se calcula que, diariamente, tienes que dedicar unas 8 horas a clases y estudio. 
11. Es necesario completar tu dedicación con horas de estudio el fin de semana. 
12. Cumple los pactos del trabajo en equipo para evitar pérdidas de tiempo. 
13. Es necesario realizar un estudio profundo llegando a entender hasta las últimas cuestiones. 
14. Las distintas metodologías de aprendizaje y de evaluación que propone un profesor tienen su justificación en los objetivos y competencias que 
se persiguen. 
15. Cuando un profesor o profesora te proponga una actividad, esfuérzate por entender qué vas a aprender con ella y, si no lo sabes, pregúntale. 
 
 
 



 30 

CURSO CERO: INTRODUCCIÓN A LA BIOQUÍMICA 
Directora: María José Simón Saiz 
 

El curso de Introducción a la Bioquímica se recomienda a alumnos de primer curso del Grado en Enfermería, como recuerdo de los conocimientos 
básicos de Química que serán necesarios para la comprensión de la asignatura de Bioquímica.  
 

Objetivos del curso 
 

- Conocer los diversos elementos químicos y comprender sus propiedades y situación en el sistema periódico. 
- Identificar los principales tipos de enlaces químicos que existen. 
- Diferenciar los tipos de reacciones químicas y las funciones de estado. 
- Describir la importancia del carbono y analizar los conceptos básicos de química orgánica. 
- Describir desde el punto de vista químico las principales biomoléculas. 

 

Contenidos del programa 
 

TEMA 1 
- Los elementos químicos. El sistema periódico. 
- Situación de los bioelementos en el sistema periódico. 
- Propiedades periódicas. 

TEMA 2 
- Enlaces químicos: iónico y covalente. 
- Polaridad de las moléculas. 
- Reacciones químicas. 

TEMA 3 
- Termodinámica: energía interna, entalpía y entropía. 
- Energía libre de Gibbs.  
- Equilibrios químicos. 
- Reacciones redox. 

TEMA 4 
- El carbono: propiedades. 
- Compuestos del carbono inorgánicos. 
- La química orgánica: grupos funcionales: Alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos, aminas, ésteres y aminoácidos. 

TEMA 5 
- Las biomoléculas: Glúcidos. Lípidos. Aminoácidos. Proteínas. Bases púricas y pirimidínicas. Nucleótidos y ácidos nucleicos. 

 
La duración del curso será de 10 horas y se impartirá los días 27 y 28 de septiembre en horario de 16 a 21 horas. 
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PLAN DE ESTUDIOS DE DIPLOMADO EN ENFERMERÍA (en extinción) 

 
Carga lectiva del plan de estudios 

 

Plan DIPLOMADO EN ENFERMERÍA (CU) 

Código de Plan 204 

Centro E. U. DE ENFERMERÍA DE CUENCA 

Carga Lectiva total 225 CRÉDITOS 

 
Distribución de los créditos del plan de estudios 

 

Curso Troncales Obligatorias Optativas Libre Elección Totales 

1 54 4.5 4.5 9 72 

2 76.5 - - 5.5 82 

3 44 - 18 9 71 

Total 174.5 4.5 22.5 23.5 225 

 
Temporalización de las asignaturas del plan de estudios 

 

PRIMER CURSO (extinguido) 

Asignatura Créditos UCLM Créditos ECTS Semestre Tipo 

Anatomía y Fisiología Humana 9.5 8 1º- 2º T 

Fundamentos de Enfermería 11 9,5 1º- 2º T 

Bioquímica 4.5 4 1º T 

Introducción a la Salud Pública 6 5 1º T 

Psicología Aplicada a los Cuidados 4.5 4 1º B 

Estadística para Ciencias de la Salud 4.5 4 2º T 

Ciencias Psicosociales Aplicadas 6 5 2º T 

Nutrición y Dietética 4.5 4 2º T 

Enfermería Médico-Quirúrgica I 8 6 2º T 

Optativa 1 4.5 3,5 1º- 2º O 

Libre Elección 9 7 1º- 2º L 
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SEGUNDO CURSO (extinguido) 

Asignatura Créditos UCLM Créditos ECTS Semestre Tipo 

Farmacología 5.5 4 1º T 

Enfermería Médico-Quirúrgica II 7 5 1º T 

Enfermería Comunitaria I 8 6 1º T 

Enfermería Materno-Infantil I (Maternal) 7 5 1º T 

Enfermería Geriátrica 6 4,5 1º T 

Administración Servicios de Enfermería 7 5 1º T 

Enfermería Médico-Quirúrgica III 8 6 2º T 

Enfermería Comunitaria II 5 4 2º T 

Enfermería Materno-Infantil II (Infantil) 7 5 2º T 

Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental 6 4,5 2º T 

Legislación y Ética Profesional 3 2 2º T 

Prácticum Introductorio 7 5 2º T 

Libre Elección 5.5 4 1º-2º L 
 

CURSO TERCERO 

Asignatura Créditos UCLM Créditos ECTS Semestre Tipo 

Prácticum Hospitalario 24 21 1º-2º T 

Prácticum Comunitario 15 13.5 1º-2º T 

Prácticum de Cuidados Especiales 5 4.5 1º-2º T 

Optativa 2 4.5 3.5 1º-2º O 

Optativa 3 4.5 3.5 1º-2º O 

Optativa 4 4.5 3.5 1º-2º O 

Optativa 5 4.5 3.5 1º-2º O 

Libre Elección 9 7 1º-2º L 
 

Asignaturas optativas 

Asignatura Créditos UCLM Créditos ECTS Curso Semestre 

Cuidados Especiales a Pacientes Inmunodeprimidos 4.5 3.5 3 1º 

Técnicas de Participación Comunitaria 4.5 3.5 3 1º 

Introducción Técnicas de Consejo Asistido 4.5 3.5 3 1º 

Dilemas Ético-Legales 4.5 3.5 3 1º 

Cuidados Paliativos en Oncología 4.5 3.5 3 2º 

Habilidades Sociales en Educación Sanitaria 4.5 3.5 3 2º 

Planificación Estratégica en Enfermería 4.5 3.5 3 2º 

Carácter Social y Enfermedad 4.5 3.5 3 2º 
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Asignaturas específicas de libre elección 

ASIGNATURA Créditos UCLM Créditos ECTS Curso Semestre 

Cuidados integrales al paciente con demencia.  4.5 3.5 3 2º 

 

 
Incompatibilidades  
 

Para que el alumno pueda matricularse de las asignaturas de Tercer Curso ñPr§cticum Hospitalarioò, ñPr§cticum Comunitarioò y ñPr§cticum de 
Cuidados Especialesò deber§ tener superado previamente el 70% de los cr®ditos correspondientes a las asignaturas Troncales, Obligatorias y 
Optativas de Primer y Segundo Curso. Es decir, debe tener superado al menos 98 créditos de de esas asignaturas de Primer y Segundo Curso. Así 
mismo, no podr§ matricularse de esta asignatura el alumno que no haya superado la asignatura de segundo curso ñPracticum Introductorioò. 
 

En ambos casos, para el cómputo de esos créditos no se tendrán en cuenta los de Libre Elección.  
 
Normativa sobre créditos de Libre Elección:  
 

Los créditos de Libre Elección se pueden obtener mediante la realización de asignaturas optativas no cursadas, seminarios, cursos, reuniones 
científicas o trabajos académicamente dirigidos, correspondientes a los siguientes apartados: 

 

a) Asignaturas oficiales de los planes de estudios de las titulaciones impartidas por la UCLM. 
b) Títulos propios de la UCLM: Si el alumno hubiese obtenido un título propio de la UCLM (Master, titulo Especialista, titulo de Experto, etc.) podrá 

solicitar al Director del Centro el reconocimiento de los créditos de Libre Elección que procedan. 
c) Cursos, seminarios o ciclos de conferencias impartidos en la UCLM y otras Universidades. A cada curso, seminario o ciclos de conferencias 

solamente se podrán reconocer un máximo de 2 créditos. El número de créditos de libre elección que un estudiante puede obtener en estos 
conceptos no podrá exceder en total de 9 créditos. 

d) Asignaturas cursadas en planes de estudios de otras Universidades y Títulos Propios de otras Universidades. 
e) Cursos y Seminarios impartidos por otras Universidades o Instituciones con las que la UCLM hay establecido el correspondiente convenio. 
f) Cursos y Seminarios impartidos por las Universidades que constituyen el G9. 
g) Prácticas en empresas, trabajos académicamente dirigidos y estudios en el marco de convenios internacionales y otras actividades. 
h) Asignaturas cursadas en Universidades extranjeras en virtud de programas internacionales. 
i) Asignaturas de creación específica para la libre elección. 
j) Cursos de idiomas impartidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas o Centros con convenio de colaboración con la Universidad, dará lugar al 

reconocimiento de 2 créditos por cada uno de los cursos hasta un máximo de 10. Si estos cursos son cursados con anterioridad a su ingreso en 
la Universidad se reconocerá un crédito por cada curso, con un máximo de tres créditos. 

k) Estudios de música realizados en Conservatorios Oficiales o Municipales de música.  
 
Oferta de Cursos de Libre Elección 

 

En el mes de septiembre el Centro hará pública la oferta de Cursos de Libre Elección de 2 créditos, incluyendo contenidos de los mismos, 
profesorado y fachas de impartición. 
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ALUMNOS CON ASIGNATURAS NO SUPERADAS DE PRIMER Y SEGUNDO CURSO 
 

Aquellos alumnos del plan de estudios de la Diplomatura de Enfermería que tengan asignaturas suspensas o no superadas de primer o segundo 
curso (extinguidos) deberán consultar las ñDirectrices para la implantación de los nuevos grados, extinción de los títulos antiguos y adaptación de los 
estudiantesò (apartado siguiente). Asimismo, es muy recomendable que consulten su situación con los profesores que imparten tales asignaturas, 
con el objeto de aclarar cuantas dudas tengan al respecto.   
 
 

DIRECTRICES PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS NUEVOS GRADOS, EXTINCIÓN DE LOS TÍTULOS ANTIGUOS Y 
ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 
Primero. La implantación de los nuevos grados se realizará preferentemente de forma progresiva, es decir, curso a curso. Si algún centro, con 
carácter excepcional, acuerda la implantación por inmersión -todos los cursos del grado el mismo año- o por bloques, deberá contar con la 
autorización del Consejo de Dirección. 
 

Segundo. La extinción de las titulaciones debe realizarse curso a curso, garantizando a los alumnos el derecho a finalizar el plan de estudios por el 
que comenzaron, de forma que una vez extinguido un curso, el estudiante dispondrá de cuatro convocatorias de examen sin docencia en los dos 
años siguientes, sin perjuicio de las actividades formativas (seminarios, tutorías, etc.) que, en su caso, decida mantener el Centro. Las Facultades y 
Escuelas que cuenten con la autorización correspondiente, decidan implantar el título por inmersión y tengan alumnos que hayan decidido no 
adaptarse, deben extinguir la titulación antigua igualmente curso a curso. Sin embargo podrán establecer la docencia de las asignaturas antiguas 
con la asistencia a clase de las materias equivalentes del nuevo título, sin perjuicio de que, en ese caso, sería necesario diseñar la enseñanza de las 
asignaturas que no cuenten con esa equivalencia, bien mediante un sistema de apoyo o semipresencial, bien con docencia reglada. 
 

Tercero. Una vez extinguido un curso del plan de estudios, los estudiantes que deseen continuar sus estudios por el plan antiguo dispondrán de 
cuatro convocatorias de examen sin docencia reglada, independientemente del número de convocatorias que tengan agotadas. Consumidas por los 
alumnos estas convocatorias sin que se hubiera superado la asignatura, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por el nuevo 
Grado, con el reconocimiento de créditos que se haya establecido en la correspondiente tabla de adaptación. 
 

Cuarto. El estudiante podrá matricular las asignaturas correspondientes a un curso en proceso de extinción siempre y cuando las haya cursado y no 
superado con anterioridad. 
 

Quinto. Durante el proceso de extinción no existirá docencia reglada de las asignaturas de los cursos extinguidos, manteniéndose el sistema 
ordinario de exámenes, así como la atención docente de los departamentos a estas asignaturas mediante las tutorías correspondientes, pudiendo 
establecerse ïa criterio del Centro' actividades puntuales de formación y repaso. No obstante, los Centros podrán permitir, en su caso, la asistencia 
a clase de las asignaturas equivalentes del plan nuevo. 
Dado que las asignaturas sin derecho a docencia no tienen profesor asignado, el examen y su calificación se realizará con los criterios que 
determine el correspondiente Departamento, que deberá publicar antes del periodo oficial de matrícula. 
 

Sexto. El proceso de adaptación de los planes antiguos a los nuevos grados se realizará sin coste académico y económico para los estudiantes de 
la UCLM. Por tanto, no se computarán las convocatorias consumidas en las asignaturas equivalentes del plan antiguo, considerándose, respecto al 
precio del crédito, como primera matrícula todas las realizadas en las nuevas asignaturas del Grado. 
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Séptimo. El precio público de las asignaturas en proceso de extinción vendrá establecido anualmente por la Orden de la Consejería de Educación y 
Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que establece los precios públicos que regirán en Castilla -La Mancha para los estudios 
conducentes a títulos oficiales y de naturaleza académica prestados por la universidades públicas. 
 

Octavo. El acceso al nuevo Grado será irreversible, de modo que los estudiantes no podrán reincorporarse a los planes de estudio en extinción. Del 
mismo modo, no se podrá simultanear la matriculación en un título en extinción y en el Grado que lo sustituye. 
 

Noveno. En el proceso de adaptación se aplicarán las tablas de adaptación diseñadas por los Centros proponentes de los nuevos títulos y que 
forman parte de las memorias de verificación de los planes de estudios. No obstante lo anterior, se aplicarán los siguientes criterios: 
 

9.1. Una vez aplicadas las equivalencias correspondientes, si el estudiante tiene reconocidos todos los créditos del nuevo Grado, para obtener el 
título será requisito indispensable que se matricule y supere como mínimo una asignatura del nuevo plan de estudios, pudiendo solicitar su 
expedición tras la finalización del primer periodo oficial de exámenes de la convocatoria ordinaria de esa asignatura. 
 

9.2. En la adaptación se garantizará que el estudiante con asignaturas superadas en el plan antiguo de carácter troncal, obligatorio u optativo, no 
sea perjudicado. A tal efecto, las asignaturas sin equivalencia se reconocerán entre los créditos optativos de la nueva titulación. Si con esas 
asignaturas se completa la optatividad del nuevo plan, el resto serán transferidas al expediente académico del estudiante, sin que computen para la 
obtención del nuevo título. 
Por otra parte, una vez aplicadas las tablas de equivalencia, los créditos sobrantes del plan antiguo, en los que también se computarán los créditos 
de libre elección superados por las actividades de los apartados a), b), d), g), h), i), j) y k) de la Normativa Reguladora de los Créditos de Libre 
Elección en la UCLM, se reconocerán como créditos optativos de carácter genérico, con el límite de créditos optativos que tenga establecido el 
nuevo grado. 
 

9.3. En cuanto a los créditos de libre elección aportados por el estudiante en el plan antiguo por las actividades de extensión universitaria, culturales 
o de representación estudiantil, previstas en los apartados c), e), f) y l) de la citada Normativa, se reconocerán a razón de 2 créditos actuales por 1 
ECTS, por coherencia con la diferencia de criterios en la normativa aplicable a partir de la implantación del créditos europeo, con un máximo de 6 
ECTS, de acuerdo con los establecido en el artículo 14.9 del RD 1393/2007. 
 

9.4. En las asignaturas adaptadas se mantendrá la calificación obtenida en la asignatura equivalente del plan antiguo. Cuando una asignatura del 
nuevo grado procede de la adaptación de dos o más asignaturas del plan antiguo, la calificación asignada será la media ponderada de las 
asignaturas equivalentes de origen. 
 

Décimo. La Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido para todos los planes de estudios de Grado una serie de competencias transversales 
que deben obtener todos los estudiantes para obtener el título. Una de esas competencias es acreditar en un idioma distinto al castellano, 
preferentemente el inglés, el nivel B1 del Marco de Referencia de Lenguas Extranjeras. 
 

Considerando que, si son verificados, algunos títulos de Grado se van a implantar, de forma excepcional, por el procedimiento de inmersión, los 
estudiantes del plan antiguo que se adapten al nuevo Grado no tendrán la obligación de acreditar dicho nivel, aunque voluntariamente lo podrán 
hacer si desean incorporar esa competencia a su expediente académico. Esta excepción no será aplicable a los estudiantes de planes antiguos que 
se extingan curso a curso. 
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GUÍAS DOCENTES DE LAS ASIGNATURAS DE PRIMER CURSO 
 
 

1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: ANATOMIA HUMANA CÓDIGO: 15300 

CENTRO: EU ENFERMERÍA DE CUENCA GRADO: GRADUADO EN ENFERMERIA 

TIPOLOGÍA: FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: 1º SEMESTRE: 1º 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ:  ESPAÑOL USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE: VICTORIA UNGRÍA CAÑETE e-mail: victoria.ungria@uclm.es 

 

DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA DESPACHO: 3.16 

HORARIO DE TUTORÍA: 

Lunes de 12 a 13h. 

Martes 10 a 13h. 

Miércoles de 13 a 15h. 

Jueves de 13 a 14h. 

 

 

2. REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos 
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3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

El estudio de la anatomía humana es una asignatura cuya materia es básica e imprescindible en la formación de los profesionales de la salud. En 
la actualidad  es la intención del plan de estudios integrarla con el resto de las asignaturas, sirviendo de base para el estudio de otras materias a 
lo largo de su carrera y asegurándonos que el aprendizaje de la materia posea contenidos útiles y necesarios desde un punto de vista práctico.  

 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE 
A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 
A.- Competencias específicas: 
A1. Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano 
 Conocer las bases anatómicas que intervienen en las necesidades básicas de los 
seres humanos.                                                                                                            
Utilizar correctamente la terminología y los conceptos referidos a la estructura del 
cuerpo humano.  
Conocer y relacionar las estructuras independientes que constituyen el organismo 
humano como un todo organizado en equilibrio y explicar de forma comprensible las 
características estructurales  de las células, tejidos, órganos, aparatos o sistemas.  
Saber aplicar los conocimientos adquiridos  a otras materias curriculares y a 
posteriores conocimientos como instrumento para la mejora de los Cuidados de 
Enfermería en  forma individualizada y en grupos de trabajo 
 
B.-Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender 
B3. Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación. 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos. 
B7. Sensibilización en temas medioambientales 

 
ñEl alumno ser§ capaz deéò 
* Conocer las bases anatómicas que intervienen en las 
necesidades básicas de los seres humanos.                                                                                                            
* Utilizar correctamente la terminología y los conceptos 
referidos a la estructura del cuerpo humano.  
* Situar correctamente en el cuerpo humano una pieza 
anatómica y nombrar las estructuras importantes que se 
relacionan con ella, desde un punto de vista to topográfica.  
* Razonar los principios anatómicos que intervienen en la 
valoración y los procedimientos de Enfermería. 
* Relacionar las estructuras independientes que 
constituyen el organismo humano como un todo 
organizado y en equilibrio y explicar de forma comprensible 
las características estructurales de un tejido, órgano, 
aparato o sistema.  
*Saber aplicar los conocimientos adquiridos en trabajos de 
investigación, como instrumento para la mejora de los 
Cuidados de Enfermería. 
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6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 
MODULO I: GENERALIDADES Y ESTUDIO DE LOS SISTEMAS ORGANICOS 

UNIDAD 1-EL CUERPO COMO UN TODO 

1Organización del cuerpo: 

Posición anatómica  

Cavidades del cuerpo 

Regiones del cuerpo 

Regiones abdominales 

Cuadrantes abdómino-pélvicos 

Términos empleados para describir la estructura del cuerpo 

Términos de orientación 

Planos y secciones del cuerpo 

2 Anatomía celular: 

Membranas celulares 

Citoplasma y organelas: 

Retículo endoplásmico, Ribosomas, Aparato de Golgi, Lisosomas, Peroxisomas, Mitocondrias 

Citosqueleto, Fibras celulares, Centrosoma y Prolongaciones celulares 

Núcleo 

Conexiones celulares 

3 Tejidos: 

Principales tipos de tejidos: 

Tejido epitelial:  Tipos y localizaciones 

Generalidades sobre el tejido epitelial  

Clasificación del tejido epitelial 

Epitelio membranoso 

Epitelio glandular 

Tejido conjuntivo: 

Características del tejido conjuntivo 

Tipos de tejido conjuntivo 

Tejido conjuntivo fibroso 

Tejido óseo 
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Cartílago 

Sangre 

Tejido muscular 
Tejido nervioso 

 

UNIDAD 2 - SOPORTE y MOVIMIENTO 
 
1-La piel y sus anejos: 
Estructura de la piel 
Piel fina y piel gruesa 

 

Epidermis: Crecimiento y reparación de la epidermis, unión dermoepidérmica 

Dermis: Crecimiento y reparación de la dermis,  Color de la piel 

Anejos de la piel: Pelo, Uñas y Glándulas cutáneas 

 

2-Tejidos esqueléticos: 

Tipos de huesos 

Partes de un hueso largo 

Tejido óseo:  

Composición de la matriz ósea 

Estructura microscópica del hueso 

Hueso compacto 

Hueso esponjoso 

Tipos de células óseas 

Médula ósea 

Cartílago 

Tipos de cartílago  
 

3-Sistema esquelético: 

Divisiones del esqueleto 

Esqueleto axial 

Cráneo 
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Hueso hioides 

Columna vertebral 

Esternón 

Costillas 

Extremidad superior 

Extremidad inferior 

 

4-Articulaciones: 

Clasificación de las articulaciones: 

 Articulaciones fibrosas (sinartrosis), Articulaciones cartilaginosas (anfiartrosis), Articulaciones sinoviales (diartrosis) 

Articulaciones sinoviales representativas:  

Articulación escapulo-humeral 

Articulación de la cadera 

Articulación de la rodilla  

Articulaciones vertebrales,  

Tipos y amplitud de movimiento de las articulaciones sinoviales 
 

5-Anatomía del sistema muscular: 

Estructura del músculo esquelético 

Componentes del tejido conjuntivo 

Tamaño, forma y disposición de las fibras 

Inserciones musculares 

Acciones musculares 

 Músculos esqueléticos importantes 

Músculos de la expresión facial 

Músculos de la masticación 

Músculos del tronco 

Músculos del tórax 

Músculos de la pared abdominal 

Músculos del suelo de la pelvis 

Músculos del miembro superior 

 Músculos del miembro inferior 

 



 41 

UNIDAD 3 - COMUNICACIÓN, CONTROL E INTEGRACIÓN 

1- Sistema nervioso: 

Organización del sistema nervioso 

Sistemas nerviosos central y periférico 

Divisiones aferentes y eferentes 

Sistemas nerviosos somático y autónomo 

Células del sistema nervioso: Neuroglia y Neuronas 

Clasificación de las neuronas 

Arco reflejo 

Nervios y fascículos nerviosos 

Reparación de las fibras nerviosas  

2-Sistema nervioso central: 

Cubiertas del encéfalo y de la médula espinal 

Líquido cefalorraquídeo 

Espacios líquidos 

Formación y circulación de líquido cefalorraquídeo 

 Médula espinal: 

Estructura de la médula espinal 

El encéfalo 

Estructura del tronco del encéfalo 

Estructura del cerebelo 

El diencéfalo 

Estructura del cerebro 

Vías sensitivas somáticas en el sistema nervioso central 

Vías motoras somáticas en el sistema nervioso central 

3-Sistema nervioso periférico: 

Nervios raquídeos 

Estructura de los nervios raquídeos 

Plexos nerviosos 

Nervios craneales 

Divisiones del sistema nervioso periférico 

Sistema nervioso motor somático 

Reflejos somáticos 
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Sistema nervioso autónomo 

4-Órganos de los sentidos: 

Sentido del olfato y Vías olfatorias 

Sentido del gusto y Botones gustativos 

Sentido del oído y del equilibrio: el oído 

Oído externo, Oído medio y Oído interno 

Visión: el ojo 

Estructura del ojo 

5-Sistema endocrino: 

Hormonas 

Clasificación de las hormonas 

Cómo actúan las hormonas 

Regulación de la secreción hormonal 

Prostaglandinas 

Hipófisis.  Estructura de la hipófisis: Adenohipófisis y Neurohipófisis  

Epífisis 

Glándula tiroides. Estructura de la glándula tiroides: Hormona tiroidea y Calcitonina 

Glándulas paratiroides 

Estructura de las glándulas paratiroides:  Hormona paratiroidea 

Glándulas suprarrenales. Estructura de las glándulas suprarrenales Corteza suprarrenal y Médula suprarrenal 

Páncreas. Estructura de los islotes pancreáticos Hormonas pancreáticas 

Gónadas: Testículos, Ovarios 

Placenta 

Timo 

Mucosa gástrica e intestinal 
 
MÓDULO II: ESTUDIO DE LOS SISTEMAS ORGANICOS II. 

UNIDAD 4 TRANSPORTE Y DEFENSA 

1-Sangre: 

Composición de la sangre: 

Volumen de la sangre 

Elementos formes de la sangre 

Glóbulos rojos (hematíes o eritrocitos), Glóbulos blancos (leucocitos), Plaquetas,  
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Tipos de sangre (grupos sanguíneos),  Sistema ABO 

Sistema Rh,  

Plasma sanguíneo 

Coagulación de la sangre 

Mecanismo de la coagulación sanguínea, Condiciones que se oponen a la coagulación 

Condiciones que aceleran la coagulación, Disolución del coágulo 

2-Anatomía del sistema cardiovascular. 

Corazón: 

Situación del corazón 

Tamaño y forma del corazón 

Cubiertas del corazón 

Estructura del corazón 

Vasos sanguíneos: 

Tipos de vasos sanguíneos 

Estructura de los vasos sanguíneos 

Principales vasos sanguíneos 

Vías circulatorias 

Circulación sistémica 
3-Sistema linfático: 

Importancia del sistema linfático 

Linfa y líquido intersticial 

Vasos linfáticos 

Distribución de los vasos linfáticos Estructura de los vasos linfáticos  

Circulación de la linfa 

Ganglios linfáticos 

Estructura de los ganglios linfáticos, Situación de los ganglios linfáticos 

Ganglios linfáticos relacionados con la mama 

Amígdalas 

Timo, Situación y aspecto del timo 

Bazo: Situación del bazo y estructura  
 

UNIDAD 5 RESPIRACIÓN, NUTRICIÓN Y EXCRECIÓN 

1-Anatomía del sistema respiratorio: 

Esquema del sistema respiratorio 
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Plan estructural del sistema respiratorio 

Tracto respiratorio superior:  Nariz, Faringe y Laringe 

Tracto respiratorio inferior: Tráquea, Bronquios y alvéolos. Pulmones 

Tórax 

2-Anatomía del sistema digestivo: 

 Esquema del sistema digestivo 

Papel del sistema digestivo, Organización del sistema digestivo,  

Boca:  Estructura de la cavidad oral Glándulas salivales,  Dientes 

Faringe 

Esófago 

Estómago: Dimensiones y  posición del estómago Divisiones del estómago, Curvaturas del estómago, Músculos esfinterianos y Pared gástrica,  

Intestino delgado: Dimensiones y  posición del intestino  delgado, Divisiones del intestino delgado y Pared del intestino delgado 

Intestino grueso: Dimensiones del intestino grueso, Divisiones del intestino grueso, Pared del intestino grueso y Apéndice vermiforme 

Peritoneo 

Hígado: Situación y dimensiones del hígado, Lóbulos y lobulillos hepáticos y Conductos biliares 

Vesícula biliar: Dimensiones y situación de la vesícula biliar y Estructura de la vesícula biliar 

Páncreas: Dimensiones y situación del páncreas, Estructura del páncreas 

3- Anatomía del Sistema urinario: 

Esquema del sistema urinario 

Anatomía del sistema urinario 

Estructura macroscópica 

Estructura microscópica de la  nefrona 
 
 

UNIDAD 6- REPRODUCCIÓN Y DESARROLLO 

1-Sistema reproductor masculino 

Periné 

Testículos: Estructura y localización, Anatomía microscópica de los testículos y Estructura de los espermatozoides 

Epidídimo 

Conducto deferente Conducto eyaculador 

Uretra 

Glándulas reproductoras accesorias, 

Vesículas seminales 
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Glándula prostática, 

Glándulas bulbouretrales 

Escroto 

Pene  

Cordones espermáticos y Composición y curso del líquido seminal 

2-Sistema reproductor femenino 

Órganos reproductores femeninos: 

Perineo 

Ovarios: Localización de los ovarios y Estructura microscópica de los ovarios 

Útero: Estructura del útero, Localización del útero y Posición  

Trompas uterinas: 

Localización de las trompas uterinas y Estructura de las trompas uterinas 

Vagina: Localización de la vagina y Estructura de la vagina 

Vulva: Estructura de la vulva 

 Mamas: Localización y tamaño de las mamas 

 Estructura de las mamas 

 Ciclos reproductores femeninos 

 Ciclos periódicos 

Control de los ciclos reproductores 
3-Crecimiento y desarrollo 

El comienzo de la vida humana, 

Producción de células sexuales 

Ovulación e inseminación 

Fertilización, 

 Período prenatal 

 División e implantación 

Placenta 

Períodos del desarrollo 

Formación de las capas germinales primarias 

Histogénesis y organogénesis 

4-Genética y herencia 

La ciencia de la genética Cromosomas y genes 

Mecanismos de la función genética, 
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 Distribución de los cromosomas en la descendencia 

 Expresión genética 

Rasgos hereditarios, 

Herencia ligada al sexo 

Mutaciones genéricas 

Genética médica 

 Mecanismos de las enfermedades genéticas 
 

 
 

7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

(Las que tengan un peso en la evaluación se relacionarán 
con los apartados 8 y 9) 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9. VALORACIONES  

(Sobre el total de la 
asignatura) 

- Las clases de grupo grande: El profesor el profesor 
explica el concepto básico del cual el alumno puede 
comenzar su aprendizaje individual. Al alumno le ayudara la 
guía que para cada tema tendrá en el campus virtual. 
- Seminarios teórico-prácticos: En grupos pequeños los 
alumnos y el profesor solucionan y discuten el tema 
correspondiente, con razonamiento crítico. Estos 
seminarios serán de obligada asistencia. 
- Tutorías individualizadas, en esta apartado el profesor y el 
alumno de forma personal solucionara cualquier tema que 
tengan para solucionar cualquier tipo de duda sobre los 
contenidos de la asignatura  
En la WCT el alumno tendrá la Guía completa de los 
contenidos de cada tema así como la bibliografía 
recomendada, para la compresión de cada uno de los 
temas  

La asignatura de Anatomía consta de 2 módulos 
El resultado de las pruebas objetivas; se realizará  por 
modulo, EVALUACIÓN ORAL con maquetas. 
Para aprobar la asignatura deberá tener aprobado los 
dos módulos.  
EXAMEN FINAL: Se examinarán aquellos alumnos 
que no hayan aprobado por Módulos. El examen será 
del modulo no superado, si bien no tuviese ninguno 
aprobado irá a final. La fecha de este examen  
aparecerá en Guía académica. 
 
El alumno que no supere los dos módulos, en el 
examen ordinario, se examinara de todos los módulos 
en el examen extraordinario, cuya fecha también 
constara en la Guía académica 

NOTA FINAL 
El 100% viene 
determinado por. 
- Participación y 
cooperación en los 
seminarios/prácticas 
 -Examen oral con 
modelos anatómicos. 
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10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de 
evaluación) 

PERÍODOS TEMPORALES APROXIMADOS 
O FECHAS 

INVERSIÓN 
APROXIMADA DE 

TIEMPO DE TRABAJO 
DEL ESTUDIANTE 

 
MODULO I: GENERALIDADES Y ESTUDIO DE LOS SISTEMAS 
ORGANICOS I. 
Tema 1.EL CUERPO COMO UN TODO: organización del cuerpo, 
célula y tejidos, 
Tema 2. SOPORTE y MOVIMIENTO: piel, tejido esquelético, 
aparato esquelético, articulaciones y sistema muscular 
Tema 3. COMUNICACIÓN, CONTROL e INTEGRACIÓN: sistema 
nervioso (central y periférico), órganos de los sentidos, sistema 
endocrino 
Seminarios/Prácticas  
(en grupo de 25 alumnos en laboratorio) 
Tema 2: 
Estudio general de los huesos, articulaciones y músculos  
Estudio con maquetas del cráneo  
Estudio con maquetas de cara y cuello  
Estudio con maquetas del esqueleto axíl y su musculatura  
Estudio con maquetas de la estructura muscular del miembro 
superior  
Estudio con maquetas de la estructura ósea  de miembro inferior)  
Estudio con maquetas de la estructura muscular del miembro 
inferior 
Tema 3: 
Estudio con maquetas del cerebro  
Estudio con maquetas de los órganos de los sentidos  
Estudio y localización con maquetas de los órganos endocrinos   
 
EVALUACIÓN 
 

 
 

17 semanas 

1º MÓDULO: 

4 Semanas de TEORIA del 6 de septiembre al 

3 de octubre de 2010 

3 Semanas de TEORIA SEMINARIOS y 

PRÁCTICAS del 4 de octubre al 22 de octubre 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACION (25-29 de Octubre): examen 
oral con maquetas 

 

2º MÓDULO: 

4 Semanas de TEORIA del 2 de noviembre al 

Una semana: 

4 horas de clase 
magistral o 

 1 horas de clase teórica 
y 3 horas de 
seminario/práctica 

2 hora de uso o no uso 
por parte del alumno( 
tutoría ECTS). 

Aproximadamente 4 
horas para el alumno. 

La distribución del tiempo 
de trabajo del alumno por 
Crédito ECTS (1) es: 
40% presencial. 
60% no presencial. 
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MÓDULO II: ESTUDIO DE LOS SISTEMAS ORGANICOS II. 
Tema 4.TRANSPORTE y DEFENSA: sangre, sistema 
cardiovascular y sistema linfático. 
Tema 5.RESPIRACIÓN, NUTRICIÓN  y EXCRECIÓN: sistema 
respiratorio, sistema digestivo y urinario. 
Tema 6. REPRODUCCIÓN y DESARROLLO: Aparato genital 
masculino y femenino, crecimiento- desarrollo y genética-herencia. 
Seminarios/Prácticas  
(en grupo de 25 alumnos en laboratorio) 
Tema 4: 
Estudio e identificación de la circulación mayor y menor 
Tema 5:  
Estudio con maquetas del sistema respiratorio 
Estudio con maquetas del sistema digestivo 
Estudio con maquetas del sistema renal 
Tema 6: 
Estudio con maquetas del aparato reproductor masculino 
Estudio con maquetas del aparato reproductor femenino 
 
Práctica  
(en grupo de 25 alumnos en laboratorio) 

Bases histológicas de los diferentes tejidos órganos y 
sistemas 

 

EVALUACION 

26 de noviembre 

5 Semanas de TEORIA ,  SEMINARIOS y 

PRÁCTICAS del 29 de noviembre al 23 de 

diciembre de 2010 

 

 

 

 

 

 

 

Práctica: del 13 al 16 de diciembre de 2010, 
de 17 a 20 horas.  

 

 

EVALUACIÓN  (10-14 de Enero de 2011): 
examen oral con maquetas.  

 
11. BIBLIOGRAFÍA, RECURSOS 
Å Atlas del Cuerpo Humano: Anatomía, Histología, Patologías. DAE. Medillust.2007 
Å GRAY. Anatomía para estudiantes + Student Consult  Ed.  Elsevier. 2008 
Å Netther, F.H., M.D.: Atlas de Anatomía humana. Ed. Elsevier Masson. (4ª Ed.). Ed. 2008. 
Å Prometheus: Texto y Atlas de Anatomía. Panamericana. 2006. 
Å Sobotta, J: Atlas de Anatomía humana. Panamericana. 22ª Ed. 
Å Thibodeau, Patton: Anatomía y Fisiología. . Ed. Elsevier. 2008 (13ª edición). 
Å Wheathers. Young: Histología funcional. Texto y atlas en color. Ed. Elsevier.2007. 
  

 
* En cada Tema: resumen  dispuesto en campus virtual, se recomendara los libros más afines a la materia impartida 
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: BIOQUÍMICA CÓDIGO: 15501 

CENTRO: EU ENFERMERÍA DE CUENCA GRADO: ENFERMERÍA 

TIPOLOGÍA: FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS ECTS: 6 CRÉDITOS 

CURSO: PRIMER CURSO SEMESTRE: PRIMER SEMESTRE 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ:  CASTELLANO USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: MARÍA JOSÉ SIMÓN SAIZ e-mail: MJose.Simon@uclm.es 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA DESPACHO: 3.13 

HORARIO DE TUTORÍA:  

Semanas de clases magistrales: Miércoles de 19 a 20 horas 

Semanas de clases magistrales y seminarios: Miércoles de 20 a 21 horas 

 

 

2. REQUISITOS PREVIOS  

La bioquímica es una materia para la que no serán necesarios requisitos previos.  

 

3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

La materia de Bioquímica corresponde a la rama del conocimiento de Ciencias de la Salud y es una de las asignaturas de formación básica que 
permitirá que el estudiante adquiera conocimientos sobre la estructura y función del ser humano, entendiendo éste como una unidad 
biopsicosocial en relación con su entorno físico, social y cultural, y le aportará herramientas para el análisis y la interpretación de datos.  
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Se trata de una asignatura de gran importancia en la que el alumno será capaz de conocer la estructura y función del cuerpo humano y aplicar 
dichos conceptos a las diferentes ciencias básicas y de la vida, así como a los cuidados a administrar. Además identificará las estructuras, 
propiedades fundamentales y función de las principales biomoléculas, y empleando estos conocimientos en la resolución de problemas y en la 
toma de decisiones. 

La Bioquímica está estrechamente relacionada con otras asignaturas y materias del plan de estudios, principalmente con Anatomía humana, 
Fisiología humana, Farmacología y Nutrición y dietética. 

 

 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE 
A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 

A. Competencias especificas: 

A1. Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. 
Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.  
A6 Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los 
cuidados de salud 
A7. Conocer procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de 
riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes 
etapas del ciclo vital 
A27. Trabajo fin de grado. Materia transversal cuyo trabajo se realizará 
asociado a distintas materias 

B. Competencias transversales: 

B1. Aprender a aprender.  
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa.  
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida.  
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos 

C. Competencias nucleares:  

C2. Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
C3. Una correcta comunicación oral y escrita en la lengua propia. 

 

ñEl alumno ser§ capaz deéò 

 

¶ Conocer la estructura y función del ser humano 
para poder comprender las bases moleculares 
del mismo. 

¶ Identificar las estructuras, propiedades 
fundamentales y función de las biomoléculas 
para poder reconocer, interpretar y valorar los 
cambios en los estados de salud y enfermedad.  

¶ Conocer los conceptos relevantes de las ciencias 
básicas y de la vida y de aplicar dichos 
conocimientos a los cuidados. 

Aplicar todos sus conocimientos biomoleculares a la 
resolución de problemas y la toma de decisiones. 

 



 51 

6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 
MÓDULO 1. 
 
TEMA 1: INTRODUCCIÓN A LA BIOQUÍMICA 
Bioquímica: definición, clasificación y relación con otras ciencias de la salud. Bioelementos: clasificación y propiedades. Biomoléculas: 
clasificación. Biomoléculas inorgánicas. Biomoléculas orgánicas. Nociones de formulación orgánica. 
 
TEMA 2: ENLACES Y REACCIONES QUÍMICAS. DISOLUCIONES. EQUILIBRIO ÁCIDO-BASE 
Enlace iónico. Enlace covalente. Otros enlaces. Polaridad de las moléculas. Reacciones químicas: velocidad, equilibrio químico, tipos de 
reacciones. El agua. Disoluciones. Producto iónico del agua. Carácter ácido y básico. Disoluciones amortiguadoras. 
 
TEMA 3: GLÚCIDOS 
Significación biológica de los glúcidos. Clasificación. Características estructurales de los monosacáridos. Reacciones características: 
identificación y análisis. Derivados de los monosacáridos. Oligosacáridos. Polisacáridos. 
 
TEMA 4: LÍPIDOS 
Significación biológica de los lípidos. Clasificación. Ácidos grasos: propiedades. Estructura y propiedades de los diferentes tipos de lípidos. 
 
TEMA 5: PROTEÍNAS 
Naturaleza y propiedades de los aminoácidos. Enlace peptídico. Péptidos de interés biológico. Estructura primaria. Estructura secundaria. 
Estructura terciaria. Estructura cuaternaria. Proteínas en la clínica. Propiedades de las proteínas. Análisis de proteínas. 
 
TEMA 6: NUCLEÓSIDOS, NUCLEÓTIDOS Y ÁCIDOS NUCLÉICOS 
Estructura de los ácidos nucléicos. DNA y RNA. Regulación de la síntesis de proteínas. 
 
TEMA 7: ENZIMAS 
Naturaleza química de los enzimas. Clasificación. Estructura de los enzimas. Especificidad enzimática. Cinética enzimática. Inhibición enzimática. 
 
TEMA 8: LA CÉLULA. TRANSPORTE CELULAR 
Orgánulos celulares. La membrana celular. Transporte celular: difusión, ósmosis, transporte activo, transporte vesicular. Transporte de diferentes 
sustancias de interés biológico. 
 
TEMA 9: METABOLISMO. PRINCIPIOS DE BIOENERGÉTICA 
Termodinámica y bioenergética. Reacciones metabólicas acopladas. Reacciones de oxido-reducción. Rutas catabólicas y anabólicas. 
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MÓDULO 2. 
 
TEMA 10: CATABOLISMO DE LOS GLÚCIDOS 
Digestión y absorción de glúcidos. Glucólisis. Rutas alimentadoras de la glucólisis. Ciclo de las pentosas fosfato. Ciclo de Krebs. 
 
TEMA 11: CATABOLISMO DE LIPIDOS 
Digestión y absorción de lípidos. Betaoxidación. Cuerpos cetónicos. 
 
TEMA 12: CATABOLISMO DE AMINOÁCIDOS Y FORMACIÓN DE UREA 
Digestión y absorción de proteínas. Ciclo de la urea. Rutas de degradación de los aminoácidos. 
 
TEMA 13: FOSFORILACIÓN OXIDATIVA 
Transferencia de electrones. Transportadores unidos a membrana. Organización de transportadores. Síntesis de ATP. 
 
TEMA 14: BIOSÍNTESIS DE GLÚCIDOS 
Glucogénesis. Gluconeogénesis. Síntesis de glucógeno y lactosa. Trastornos del metabolismo de los glúcidos. 
 
TEMA 15: BIOSÍNTESIS DE LÍPIDOS 
Biosíntesis de ácidos grasos. Biosíntesis de icosanoides. Biosíntesis de triglicéridos. Biosíntesis de fosfolípidos de membrana. Biosíntesis del 
colesterol. Trastornos del metabolismo de los lípidos. 
 
TEMA 16: BIOSÍNTESIS DE ANIMOÁCIDOS, NUCLEÓTIDOS Y MOLÉCULAS RELACIONADAS 
Metabolismo del nitrógeno. Biosíntesis de aminoácidos. Moléculas derivadas de aminoácidos. Biosíntesis de nucleótidos. Trastornos del 
metabolismo de los ácidos nucléicos. 
 
PRÁCTICAS DE BIOQUÍMICA 
 
PRÁCTICA 1: Riesgos e instrumental en el laboratorio. Duración: 2h/grupo. Lugar: laboratorio o aulas de seminarios. 
 
PRÁCTICA 2: Identificación química de glúcidos, lípidos y proteínas. Duración: 2h/grupo. Lugar: laboratorio. 
 
PRÁCTICA 3: Determinaciones sanguíneas y análisis de orina. Duración: 2h/grupo. Lugar: laboratorio. 
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7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
9. VALORACIONES 

 

Los alumnos dispondrán, en el Campus Virtual, de la 
documentación necesaria para el seguimiento del 
total de la materia, con antelación a su desarrollo en 
el aula. Esta documentación incluirá contenidos 
teóricos, gráficos, esquemas y casos prácticos 
relacionados con cada tema que faciliten la 
comprensión de los mismos. 

MÓDULO 1 (Temas 1-9): En este módulo el alumno 
será capaz de diferenciar las principales 
biomoléculas desde el punto de vista de su 
composición química, estructura y funciones, así 
como de identificar el papel de los enzimas en las 
reacciones biológicas. 

MÓDULO 2 (Temas 10-16): En este módulo el 
alumno será capaz de describir las vías metabólicas 
(catabólicas y anabólicas) de las principales 
biomoléculas y comprender la base bioquímica de 
algunas enfermedades. 

En ambos módulos la metodología a seguir incluirá 
clases magistrales, seminarios, prácticas y tutorías. 

Las clases magistrales serán participativas, en ellas 
se desarrollaran los diferentes temas que constituyen 
la materia y se resolverán las dudas planteadas por 
los alumnos.  

Los seminarios teórico-prácticos pretenderán insistir 
en los contenidos teóricos desarrollados mediante 
actividades y supuestos prácticos. 

Las prácticas serán una aplicación directa, de los 
conocimientos ya adquiridos, a la práctica clínica y la 
toma de decisiones. 

 

Al finalizar cada módulo se realizará una 
prueba objetiva escrita tipo test de 
respuesta múltiple, en la que las 
respuestas incorrectas se valorarán 
negativamente. Estas pruebas incluirán los 
contenidos del programa desarrollados en 
las clases magistrales. Para superar la 
asignatura se necesitará obtener al menos 
una calificación de cinco en cada módulo. 
Si se obtiene un cuatro en uno de los 
módulos podrá ser compensado con la 
nota del otro módulo siempre que la nota 
media de ambos supere el cinco. 

La evaluación de los seminarios tendrá en 
cuenta la asistencia, la participación en los 
mismos y la presentación de las 
actividades programadas (en tiempo y 
forma). 

Las prácticas son de carácter obligatorio, 
no pudiéndose superar la materia sin 
tenerlas aprobadas. Una vez finalizadas 
las sesiones prácticas los alumnos 
presentarán un cuaderno donde se 
detallen las diferentes actividades 
desarrolladas, los resultados observados y 
una conclusión clínica razonada de las 
mismas. En la valoración de las prácticas 
se tendrá en cuenta la asistenta a las 
mismas, la participación y las actividades 
descritas en el cuaderno de prácticas. 

 

La calificación final de la materia 
será el resultado de aplicar a las 
diferentes pruebas los 
siguientes porcentajes: 

- Pruebas objetivas: 70%. 
- Seminarios: 20%. 
- Prácticas: 10%. 
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10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de 
evaluación) 

PERÍODOS TEMPORALES APROXIMADOS 
O FECHAS 

INVERSIÓN APROXIMADA 

DE TIEMPO DE TRABAJO 
DEL ESTUDIANTE 

MÓDULO 1: 

Temas del 1 al 9 (22 horas) 

Seminarios (4,5 horas):  

- Química orgánica. 

- El agua.  

- Riesgos e instrumental en el laboratorio (Práctica 1). 

Tutoría de grupos pequeños (4,5 horas). 

Prueba objetiva de evaluación Módulo 1 (2 horas). 

 

MÓDULO 2: 

Temas del 10 al 16 (22 horas) 

Seminarios (6 horas):  

- Trastornos relacionados con el metabolismo de los 
glúcidos. 

- Trastornos relacionados con el metabolismo de los lípidos. 

- Trastornos relacionados con el metabolismo de las 
proteínas. 

- Otros trastornos del metabolismo. 

Tutoría de grupos pequeños (4,5 horas). 

Desde 06-sep-10 hasta 29-oct-10 

(Cuatro semanas de clases magistrales; tres 
semanas de clases magistrales, seminarios y 
tutorías de grupos pequeños y una semana de 
evaluación) 

 

 

 

 

 

Desde 02-nov-10 hasta 14-ene-11 

(Cuatro semanas de clases magistrales; 
cuatro semanas de clases magistrales, 
seminarios, tutorías de grupos pequeños y 
prácticas y una semana de evaluación) 

Aproximadamente 30 
horas no presenciales 
de trabajo del 
estudiante. 

 

 

 

 

 

 

Aproximadamente 40 
horas no presenciales 
de trabajo del 
estudiante. 
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Prácticas (4 horas): 

- Identificación química de las principales biomoléculas. 

- Determinaciones sanguíneas y análisis de orina. 

Prueba objetiva de evaluación Módulo 2 (2 horas). 

 
 

11. BIBLIOGRAFÍA, RECURSOS 

 

- BACELLS, A. La clínica y el laboratorio. Ed. Masson. Barcelona. 2002. 
- CHANG, R. Química. Ed McGraw-Hill. México. 1999. 
- DEVLIN, T.M. Bioquímica: libro de texto con aplicaciones clínicas. Ed. Reverté. Barcelona. 2004. 
- GAW, A.; COWNA, R.A.; O´REILLY, D.; STEWART, M.J.; SHEPHERD, J. Bioquímica clínica. Ed. Harcourt. Barcelona. 2001. 
- HORTON, H.R.; MORAN, L.A.; SCRIMGEOUR, K.G.; PERRY, M.D. y RAWN, J.D. Principios de bioquímica. Ed Pearson. México. 2008. 
- LEHNINGER, A.; NELSON, D.L. y COX, M.M. Principios de Bioquímica. Ed. Omega. Barcelona. 1995. 
- LOZANO, J.A. y cols. Bioquímica para ciencias de la salud. Ed. McGraw-Hill-Interamericana. Madrid. 1995. 
- LOZANO, J.A. y cols. Bioquímica y biología molecular para las ciencias de la salud. Ed. McGraw-Hill-Interamericana. Madrid.2000. 
- MATHEUS, C.K. y VAN HOLDE, K.E. Bioquímica. Ed. Mc Graw-Hill-Interamericana. Madrid. 2001. 
- MCKEE, T. y MCKEE, J.R. Bioquímica. La base molecular de la vida. Ed. McGraw-Hill-Interamericana. Madrid. 2003. 
- MORCILLO, J. Temas básicos de Química. Ed. Alambra Universidad. 1995. 
- NELSON, D.L. y COX, M.M. Lehninger: Principios de Bioquímica. Ed Omega. Barcelona. 2007. 
- PETERSON, W.R. Formulación y nomenclatura química orgánica. Ed Edunsa. Barcelona. 1986. 
- STRYER, L. Bioquímica. Ed. Reverté. Barcelona. 2004. 
- TORTORA, G.J. y GRABOWSKI, S.R. Principios de anatomía y fisiología. Ed Oxford University Press. México. 2000. 
- VOET, D. y VOET, J.G. Bioquímica. Ed. Omega. Barcelona. 1992. 

 
Los alumnos dispondrán, en el Campus Virtual, de la documentación necesaria para el seguimiento del total de la materia, con antelación a su 
desarrollo en el aula. Esta documentación incluirá contenidos teóricos, gráficos, esquemas y casos prácticos relacionados con cada tema que 
faciliten la comprensión de los mismos. 
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: PSICOLOGÍA CÓDIGO: 15301 

CENTRO: Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca GRADO: ENFERMERÍA 

TIPOLOGÍA: Formación básica CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: 1º SEMESTRE: 1º 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ: Español USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: PEDRO JOSÉ BENEIT MEDINA e-mail: Pedro.BMedina@uclm.es 

DEPARTAMENTO: PSICOLOGÍA DESPACHO: 3.21 

HORARIO DE TUTORÍA: Martes, de 11 a 13 horas; miércoles, de 13 a 15 horas; 
jueves, de 13 a 15 horas. 

Tutoría personalizada: Lunes, de 11 a 12 horas. 

 

 
 

2. REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos. 

 
 
 

mailto:Pedro.BMedina@uclm.es
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3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

La asignatura PSICOLOGÍA forma parte, junto con la asignatura Psicología de la salud, de la materia del plan de estudios denominada 
Psicología. Esta materia de 12 créditos se encuadra, a su vez, en el módulo de formación básica en Ciencias de la salud, junto con las materias 
Anatomía humana, Fisiología, Bioquímica, Estadística, Nutrición, Farmacología, Diversidad cultural y desigualdades sociales en salud y Aspectos 
éticos y legales de la enfermería. 

En el ámbito de las Ciencias de la salud el ser humano se concibe como una unidad biopsicosocial en relación con su entorno físico, social y 
cultural. Desde este punto de vista, la asignatura PSICOLOGÍA se centra en el estudio del comportamiento humano y los procesos cognitivos que 
lo hacen posible o, lo que es lo mismo, en la comprensión de la dimensión psicológica del ser humano. De esta manera, junto con las materias 
Bioquímica, Anatomía humana y Fisiología, la asignatura PSICOLOGÍA completa el estudio y la comprensión de la estructura y función del ser 
humano.  

La asignatura PSICOLOGÍA constituye la puerta de entrada de la asignatura Psicología de la salud que se imparte en el segundo semestre de 
primer curso, siendo ésta una continuación de aquella. Por consiguiente, las competencias adquiridas por el estudiante mediante la asignatura 
PSICOLOGÍA, constituyen la base para la comprensión de los conceptos y la adquisición de las habilidades propias de la Psicología de la salud.  

Teniendo en cuenta que la dimensión psicológica está siempre presente en los cuidados de enfermería, la asignatura PSICOLOGÍA se relaciona 
estrechamente con otras materias del plan de estudios como Enfermería materno-infantil, Cuidados de Enfermería en el adulto y el mayor (en 
particular con la asignatura Enfermería Psiquiátrica y de Salud mental) y Enfermería familiar y comunitaria. De esta manera, contribuyendo a una 
concepción integral e interdisciplinaria de los cuidados de salud, la asignatura se relaciona con muchas de las competencias profesionales de la 
Enfermería. 

 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA 
CONTRIBUYE A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
  

¶ Comprender la dimensión psicológica del ser humano, teniendo en 
cuenta sus diferentes aspectos o facetas: estados de consciencia 
(ciclo vigilia-sueño), procesos del aprendizaje, procesamiento de la 
información humana (sensación, percepción, memoria, inteligencia, 
pensamiento y lenguaje), motivación, emoción, personalidad, 
desarrollo psicológico (etapas del ciclo vital), influencia social y 
relaciones sociales. 

 
 

 

El alumno será capaz de: 
 

¶ Definir el concepto de psicología y utilizar los principales métodos de 
investigación del comportamiento humano.  

¶ Entender la interacción entre lo biológico y lo psicológico a partir de 
las aportaciones de las neurociencias a la comprensión de la 
conducta humana.  

¶ Delimitar los diferentes estados de consciencia y su relación con la 
práctica de la enfermería. 

¶ Aplicar los principios del aprendizaje al ámbito de la salud. 

¶ Conocer los fundamentos del procesamiento de la información. 
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COMPETENCIAS TRANVERSALES: 
 

¶ Aprender a aprender. 

¶ Capacidad para el trabajo autónomo con responsabilidad e 
iniciativa. 

¶ Capacidad para el trabajo en equipo de forma colaborativa y 
responsable. 

¶ Capacidad para comunicar información, ideas, problemas y 
soluciones de forma clara y efectiva. 

 
COMPETENCIAS NUCLEARES: 
 

¶ Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

¶ Capacidad para llevar a cabo una correcta comunicación oral y 
escrita. 

 
 

 

¶ Relacionar las motivaciones humanas con los cuidados de salud. 

¶ Reconocer la importancia de la vida afectiva y emocional del ser 
humano en el ámbito de la salud. 

¶ Aplicar las aportaciones de la psicología de la personalidad a la 
práctica de la enfermería. 

¶ Reconocer los cambios psicológicos que tienen lugar durante el ciclo 
vital en relación con los cuidados de salud. 

¶ Relacionar los procesos sociales con la salud de las personas y los 
grupos. 

¶ Aplicar los conocimientos sobre los trastornos psicológicos a la 
práctica de la enfermería. 

¶ Trabajar de forma autónoma realizando búsquedas de información 
relevantes, aplicando los conocimientos a la práctica, generando 
nuevas ideas y resolviendo problemas. 

¶ Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsable. 

¶ Redactar y presentar informes sobre el trabajo realizado, utilizando 
una correcta comunicación oral y escrita. 

 

 
 

6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA TEÓRICO 
 

MÓDULO 1 
 

1. Las raíces de la psicología 
- El nacimiento de la psicología científica 
- Las primeras teorías psicológicas 
- La psicología en la actualidad 

 

2. El método científico en psicología 
- El método científico 
- Descripción del comportamiento 
- Correlación de variables psicológicas 
- Experimentación en psicología 
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3. Neurociencia y conducta 

- Visión general del sistema nervioso 
- Neuronas y transmisión del impulso nervioso 
- Sistema nervioso periférico 
- Sistema nervioso central: el cerebro y la médula espinal 

 

4. Los estados de consciencia 
- La consciencia en estado de vigilia 
- El sueño y los sueños 
- Las drogas y la consciencia 
- La hipnosis 

 

5. El aprendizaje 
- Condicionamiento clásico 
- Condicionamiento operante 
- Aprendizaje basado en la observación 

 

6. La memoria 
- El fenómeno de la memoria 
- La codificación como captación de información 
- El almacenamiento como retención de información 
- La recuperación como extracción de la información 
- El olvido 
- Trastornos de la memoria 

 

7. Sensación y percepción 
- El proceso sensorial 
- El proceso perceptivo 
- Trastornos de la percepción 

 

8. Inteligencia y pensamiento  
- El concepto de inteligencia 
- La medida de la inteligencia 
- Dinámica e influencias sobre la inteligencia 
- El pensamiento y sus trastornos 
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MÓDULO 2  
 

9. La motivación 
- Concepto de motivación 
- El hambre 
- La sexualidad 
- La motivación para el logro 

 

10. La emoción 
- La fisiología de la emoción 
- La expresión de la emoción 
- La experiencia emocional 
- Teorías de la emoción 
- Trastornos del estado de ánimo 

 

11. La ansiedad 
- Concepto de ansiedad 
- Evaluación de la ansiedad 
- Ansiedad y enfermedad 
- Trastornos de ansiedad 

 

12. La personalidad 
- Concepto de personalidad 
- La perspectiva psicoanalítica 
- La perspectiva de los rasgos 
- La perspectiva humanística 
- La perspectiva sociocognitiva 

 

13. El desarrollo psicológico del niño 
- El recién nacido competente 
- El desarrollo físico 
- El desarrollo cognitivo 
- El desarrollo social 

 

14. La adolescencia y la edad adulta 
- La adolescencia: desarrollo físico, cognitivo y social 
- La edad adulta: Cambios físicos, cognitivos y sociales 

 

15. La psicología social 
- El pensamiento social 
- La influencia social 
- Las relaciones sociales 
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS 
MÓDULO 1 
 

1. Diseño y realización de una investigación psicológica: Influencia de la expresión facial en la comunicación. 
2. La hipnosis y sus aplicaciones clínicas en problemas de salud. 
3. Aplicaciones de los principios del aprendizaje en el tratamiento de las fobias: Estudio de un caso desde la perspectiva de los cuidados de salud. 
 

MÓDULO 2 
 

4. La enfermedad depresiva y su tratamiento psicológico: Estudio de un caso desde la perspectiva de los cuidados de salud. 
5. Habilidades para la vida (I): Planteamiento general. 
6. Habilidades para la vida (II): Mejorar la autoestima, comunicarse mejor con los demás y controlar el estrés y la ansiedad. 

 

 

7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9.VALORACIONES  

 
Se llevarán a cabo las siguientes actividades de aprendizaje: 
 

1. Trabajo en grupo plenario mediante la lección 
magistral. Esta actividad está destinada principalmente a 
trabajar las  competencias relacionadas con los contenidos 
teóricos de la asignatura, así como a conectar la teoría con la 
práctica. Para el estudio de estos contenidos, el alumno 
encontrará en el campus virtual el desarrollo de los mismos, 
pudiendo recurrir también a la ayuda del profesor en las horas 
de tutoría de la asignatura.  
Con el fin de hacer un seguimiento del trabajo del grupo 
plenario y fomentar la participación, en distintos momentos del 
semestre los estudiantes llevarán a cabo una serie de 
actividades como resumir de los contenidos de una clase o 
formular preguntas de respuesta múltiple acerca de los 
mismos. 
La adquisición de competencias mediante la lección magistral 
y el trabajo autónomo del estudiante será evaluada mediante 
pruebas objetivas al término de cada bloque temático. 
La asistencia a las clases del grupo plenario es voluntaria. 
 

 
Los criterios de evaluación de la asignatura son los 
siguientes: 

 

Pruebas objetivas  
Al finalizar cada uno de los módulos o bloques 
temáticos y durante la semana de evaluación, se 
realizará una prueba objetiva sobre los contenidos y 
competencias específicas del módulo (un total de 
dos pruebas). Estas pruebas, que consistirán en 30 
preguntas de respuesta múltiple penalizando las 
contestaciones erróneas, serán calificadas de 0 a 10 
puntos. Para que el alumno supere cada uno de los 
módulos deberá obtener una calificación de 5. Los 
módulos no superados podrán ser recuperados al 
finalizar el semestre, también mediante pruebas 
objetivas. 
 

 
 
 
 

 

 

La calificación de las 
pruebas objetivas, 
siempre que se superen 
los dos módulos, 
supondrá un 75% sobre 
el total de la asignatura. 
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2. Trabajo en seminarios. El grupo plenario se desdobla en 
grupos de 25 alumnos con el fin de trabajar las competencias 
relacionadas con el programa práctico. Para la preparación 
previa y el desarrollo del trabajo en los seminarios, los 
alumnos dispondrán en el campus virtual de los materiales 
necesarios. La asistencia a los seminarios es obligatoria. 
 

3. Trabajo en tutorías con grupos pequeños. Los grupos de 
25 alumnos se desdoblan a su vez en grupos estables de 5 
alumnos para elaborar y presentar informes sobre el trabajo 
desarrollado en los seminarios. En unos casos los informes se 
presentarán de forma escrita, mientras que en otros se hará 
una presentación oral dirigida a todos los alumnos que 
componen el seminario. 
A lo largo del semestre, el profesor supervisará el trabajo 
autónomo de los grupos pequeños mediante tutorías 
programadas.  
Esta actividad es obligatoria y los informes elaborados  y 
presentados formarán parte del sistema de evaluación. 
 

 
Valoración del trabajo en los seminarios  
Esta valoración se hará teniendo en cuenta los 
informes presentados de forma oral o escrita por los 
grupos pequeños de 5 estudiantes. En la valoración 
de estos informes se considerarán los siguientes 
criterios: 
- Adecuación a los objetivos de la práctica. 
- Conexión de la teoría con la práctica. 
- Idoneidad de la comunicación oral y escrita, 

siguiendo las normas de elaboración y redacción 
de los trabajos científicos. 

- Conclusiones obtenidas. 

 

 

La calificación de los 
informes orales y 
escritos sobre las 
actividades prácticas 
realizadas en los 
seminarios supondrá un 
25% sobre el total de la 
asignatura. 

 

 

10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de 
evaluación) 

PERÍODOS TEMPORALES APROXIMADOS 
O FECHAS 

INVERSIÓN APROXIMADA 
DE TIEMPO DE TRABAJO 

DEL ESTUDIANTE 

MÓDULO 1 

Trabajo en el grupo plenario (actividad presencial) Del 6 de septiembre al 22 de octubre 22 horas 

Trabajo autónomo de consultas bibliográficas y estudio (actividad 
no presencial) 

Del 6 de septiembre al 29 de octubre 30 horas 

Trabajo en los seminarios (actividad presencial) Del 4 de octubre al 22 de octubre  5 horas 

Trabajo de tutoría en el grupo pequeño (actividad presencial) Del 4 de octubre al 22 de octubre 2 horas 

Trabajo autónomo en el grupo pequeño (actividad no presencial) Del 4 de octubre al 22 de octubre 10 horas 

Actividades de evaluación: prueba objetiva (actividad presencial)  Del 25 al 29 de octubre 2 horas 



 63 

MÓDULO 2 

Trabajo en el grupo plenario (actividad presencial) Del 2 de noviembre al 23 de diciembre 22 horas 

Trabajo autónomo de consultas bibliográficas y estudio (actividad 
no presencial) 

Del 2 de noviembre al 14 de enero 30 horas 

Trabajo en los seminarios (actividad presencial) Del 29 de noviembre al 23 de diciembre 5 horas 

Trabajo de tutoría en el grupo pequeño (actividad presencial) Del 29 de noviembre al 22 de diciembre 2 horas 

Trabajo autónomo en el grupo pequeño (actividad no presencial) Del 29 de noviembre al 22 de diciembre 10 horas 

Actividades de evaluación: prueba objetiva (actividad presencial) Del 10 al 14 de enero 2 horas 

 
 
11. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS: 
 
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA: 
 

BARON, R.A. y BYRNE, D.: Psicología social. Prentice Hall. Madrid, 2005. 
FERNÁNDEZ-ABASCAL, E.; MARTÍN, M.D. y DOMÍNGUEZ, F.J.: Procesos psicológicos. Pirámide. Madrid, 2002. 
GERRIG, R.J. y ZIMBARDO, P.G.: Psicología y vida. Prentice Hall. Madrid, 2005. 
KANDEL, E.R.; JESSELL, T.J. y SCHWARTZ, J,H.: Neurociencia y conducta. Prentice Hall. Madrid, 1996. 
LATORRE, J.M.: Ciencias Psicosociales Aplicadas I. Síntesis. Madrid, 1995.  
MORRIS, C.G.: Psicología. Prentice Hall. Madrid, 2005. 
MYERS, D.G.: Psicología. Panamericana. Madrid, 2001. 
PAPALIA, D.E. y WENDKOS, S.: Psicología. McGraw Hill. Madrid, 1998. 
PAPALIA, D.E.; WENDKOS, S. y DUSKIN. R.: Desarrollo humano. McGraw Hill. Madrid, 2005. 
PINEL, P.J.P.: Biopsicología. Prentice Hall. Madrid, 2000. 
SANTROCK, J.W.: Introducción a la psicología. McGraw Hill. Madrid, 2004.  
WADE, C.: Psicología general. Prentice Hall. Madrid, 2003. 
 
MATERIALES DOCENTES DISPONIBLES EN EL CAMPUS VIRTUAL: 
 

- Desarrollo completo de todos los temas del programa te·rico en forma de ñapuntes de la asignaturaò. 
- Materiales para el desarrollo de los seminarios. 
- Enlaces de interés para la asignatura. 
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA I CÓDIGO: 15303 

CENTRO: EU ENFERMERÍA DE CUENCA GRADO: EN ENFERMERÍA 

TIPOLOGÍA: OBLIGATORIA CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: 1º SEMESTRE: 1º 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ: ESPAÑOL USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: ROSA Mª FUENTES CHACÓN 

                   MARGARITA GARRIDO ABEJAR 

                   Mª DOLORES SERRANO PARRA                        

e-mail: rosa.fuentes@uclm.es 

           margarita.garrido@uclm.es 

           dolores.serrano@uclm.es  

DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA DESPACHO: 3.3 

                      3.6 

                      3.4 

HORARIO DE TUTORÍA: 

Rosa Mª Fuentes Chacón 
Lunes 10 ï 13h; Martes 9 ï 11h; Miércoles 9 ï 10 
Tutoría Personalizada: Jueves 9 ï 10h 
Margarita Garrido Abejar 
Lunes 12 ï 15h; Martes 12 ï 13h; Miércoles 14- 15h. Jueves 14 ï 15h 
Mª Dolores Serrano Parra 
Lunes 11 ï 14h; Martes 11 ï 13h; Miércoles 14 ï 15h. 

 

 

mailto:rosa.fuentes@uclm.es
mailto:margarita.garrido@uclm.es
mailto:dolores.serrano@uclm.es
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2. REQUISITOS PREVIOS  

No se precisa ningún requisito previo 

 
 

3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

 
 La enfermería constituye una de las profesiones con más clara identidad dentro del equipo de salud, en el que su papel como prestadora de 
cuidados a los individuos y la comunidad se ha visto reconocido socialmente de manera universal. Desde las primeras 
experiencias de formación en la Inglaterra del siglo XIX, de la mano de la pionera Florence Nightingale, dispone de una formación reglada y 
reconocida dentro de los sistemas educativos de todos los países de nuestro entorno. En los modernos sistemas de salud, la enfermera ocupa un 
lugar en el que desempeña múltiples tareas en diversos ámbitos de trabajo, desde los sofisticados servicios de atención a pacientes de alta 
complejidad de cuidados al seguimiento de los programas de atención a la salud de individuos, familia y comunidades. Los cuidados enfermeros, 
por tanto, actúan en beneficio tanto de la mejora de las personas enfermas como en la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, 
constituyendo además un elemento de cohesión social y de atención solidaria ante los problemas de salud.  

La introducción que se realiza en esta asignatura tiene por objeto comprender las bases de la disciplina de enfermería, la evolución histórica de 
los cuidados, e l marco conceptual de la profesión y la adquisición de habilidades técnicas que le permitan ir adquiriendo competencias que 
profundizará y utilizará al finalizar el periodo formativo, para aplicarlas en una práctica profesional científica, reflexiva y humanista; están dirigidos 
a optimizar la actividad de cuidar ya que como establece La Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias, artículo 7.2  ñal profesional de 
enfermería le corresponde la dirección, prestación y evaluación de los cuidados de enfermería orientados a la promoción mantenimiento y 
recuperación de la salud así como a la prevención de enfermedades y discapacidades 

 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE 
A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 
A. Competencias especificas: 
A2. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados 
de enfermería 
A11. Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados desde una 
perspectiva histórica, para comprender la evolución de los conceptos centrales que 
configuran la disciplina. A12. Comprender desde una perspectiva ontológica y 
epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la disciplina 
de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la 

 
El alumno será capaz de:  
 

¶ Describir la evolución histórica de los cuidados 
relacionándolo con los conceptos de salud, entorno y 
persona de cada época. 

¶ Comprender los determinantes de la salud 

¶ Entender el significado y repercusión en la práctica de 
los cuidados integrales 
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metodología científica en el proceso de cuidar y desarrollando los planes de 
cuidados correspondientes. 
A14. Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de 
enfermería 
 
B. Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5 Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de forma clara y efectiva 
en público o ámbitos técnicos concretos 
 
C. Competencias nucleares: 
C2.Dominio de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
C3. Una correcta comunicación verbal y escrita. 
C4. Compromiso ético y deontología profesional. 
 

¶ Asumir los diferentes roles y funciones de una 
enfermera en el contexto actual 

¶ Comprender las responsabilidades asociadas a la 
práctica profesional. 

¶ Aplicar los conocimientos científicos en acciones 
cuidadoras básicas (procedimientos e intervenciones 
de enfermería). 

¶ Manejar con seguridad los procedimientos de 
administración de fármacos por diferentes vías. 

¶ Comprender, desde una perspectiva ontológica y 
epistemológica,  los conceptos centrales que 
configuran la disciplina de enfermería. 

¶ Manejar la metodología científica (proceso de 
enfermería) 

¶ Trabajar y comunicarse de forma efectiva con todos 
los miembros del equipo, asumiendo la 
responsabilidad compartida. 

¶ Asumir la responsabilidad de su propio aprendizaje y 
desarrollo profesional 

¶ Demostrar habilidades en el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación. 

¶ Utilizar un lenguaje profesional, de forma oral y/o 
escrita, que favorezca la comunicación en el grupo de 
trabajo colaborativo. 

 

6. TEMARIO / CONTENIDOS 

¶ Etapas de la enfermería a través de la historia: de los cuidados de supervivencia al cuidado profesional. Factores socioeconómicos, 
culturales y religiosos que han influido en los cuidados de enfermería. 

¶ Cuidados empíricos: prehistoria, culturas arcaicas y  culturas clásicas. 
Á Cuidados religiosos: albores del cristianismo, edad media y renacimiento 
Á Cuidados biomédicos: siglo XIX y XX 
Á Enfermería en el contexto Europeo actual 

¶ Determinantes de la salud individual y colectiva  

¶ El pensamiento enfermero en el contexto actual  
Á Relación entre salud y cuidados integrales 
Á Análisis de la profesión de enfermería en el contexto actual: competencias y perfil profesional 
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Á Funciones, roles y responsabilidades asociados a la profesión enfermera 

¶ Metodología de trabajo: Proceso de enfermería: 
Á Valoración 
Á Diagnóstico 
Á Planificación 
Á Ejecución 
Á Evaluación 

¶  Principios básicos y niveles de intervención que sustentan los cuidados de enfermería:  

¶ Intervenciones nivel seguridad:  
× Control de riesgos: 

Á Protección contra las infecciones 
Á Control de infecciones 
Á Aislamiento 
Á Monitorización de signos vitales 

Á Intervenciones nivel fisiológico complejo:  
× Control de fármacos: 

Á Administración de fármacos por diferentes vías 
Á Manejo de medicación 
Á Enseñanza de medicamentos prescritos 

× Control de perfusión tisular: 
Á Manejo de líquidos 
Á Monitorización de líquidos 
Á Terapia intravenosa 
Á Mantenimiento de dispositivos de acceso venoso 

Á Intervenciones nivel conductual:  
× Potenciación de la comunicación: 
Á Escucha activa 
Á Mediación de conflictos 

Á Intervenciones sistema sanitario:  
× Gestión del sistema sanitario: 
Á Ayuda en la exploración 
Á Manejo de la tecnología 
Á Manejo de muestras 

× Control de la información: 
Á Documentación 
Á Intercambio de información de cuidados de salud 

× Protección de los derechos de los pacientes 
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7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

(Las que tengan un peso en la evaluación se relacionarán 
con los apartados 8 y 9) 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9. VALORACIONES  

(Sobre el total 
de la 

asignatura) 

 

Â Sesiones plenarias para de favorecer la 
compresión de los conceptos básicos de la 
asignatura. Para el estudio de los contenidos los 
estudiantes dispondrán en campus virtual de los 
esquemas que se desarrollan en el aula, pudiendo 
recurrir, también a la ayuda del profesor en las 
horas de tutoría de la asignatura. 

Â Actividades grupales: 

Se desarrollarán en talleres, seminarios y prácticas de 
adquisición de habilidades en Laboratorio de 
adiestramiento clínico. 

 

Pruebas objetivas de evaluación de conocimientos 
teóricos. Estas pruebas serán calificadas de 0 a 10 
puntos. Para que el alumno supere cada uno de los 
bloques debe obtener una calificación de 5. Los 
bloques no superados podrán ser recuperados al 
finalizar el semestre, también mediante pruebas 
objetivas 

 

Pruebas previas para la realización de las prácticas 
de laboratorio. Serán calificadas de 0 a 10 puntos, 
para superarlas se debe obtener  una calificación de 
5. El alumno que no las supera deberá recuperarlas al 
final del semestre mediante pruebas objetivas y 
prácticas. 

Realización, presentación y exposición de trabajos. 

80% 

 

 

 

 

 

 

20% 

 

10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de 
evaluación) 

PERÍODOS TEMPORALES APROXIMADOS 
O FECHAS 

INVERSIÓN 
APROXIMADA DE 

TIEMPO DE TRABAJO 
DEL ESTUDIANTE 

Bloque I: Análisis histórico de la actividad de cuidar,  roles y 
responsabilidades de la profesión enfermera en el contexto actual. 

Desarrollo de contenidos teóricos (27 clases magistrales) 

6 de Septiembre al 1 de Octubre 

 

27 horas 
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Actividades grupales: 

Â Seminario Análisis, síntesis y comentario de textos. 
 Elaboración de presentación en ppt y exposición (5 -6 
alumnos) 

Â Talleres  (grupos 25 - 30 alumnos / subgrupos 5 ï 6): 

o Ejercicios documentación y gráficas clínicas  

o Ejercicios  de balance de líquidos 

 

Tutorías, estudio y evaluación continua 

 

Bloque II: Principios científicos en los que se basan los cuidados 
integrales e intervenciones enfermeras. 

 

Desarrollo de contenidos teóricos (27 clases magistrales) 

 

Â Laboratorios Adquisición de habilidades y manejo de 
tecnologías que garanticen unas prácticas seguras, grupos 
25 ï 30 alumnos): 

ü Monitorización de signos vitales 

ü Manejo de medicación y Administración de 
fármacos por vía SBC e IM 

ü Administración de fármacos por vía IV. Extracción 
de muestras sanguíneas. 

ü Terapia IV. Mantenimiento de dispositivos de 
acceso venoso. 

 

Tutorías, estudio y evaluación continua 

 

Del 4 al 22 de Octubre 

 

 

 

 

Del 25 al 29 Octubre 

 

 

Del 2 al 26 de Noviembre 

 

Del 29 de Noviembre al 23 de Diciembre 

 

 

 

 

 

 

 

10 al 14 de Enero 

 

21 Enero 2011 

 

22 Febrero2011 

 

25 horas 

 

 

 

 

25 horas 

 

 

 

 

27 horas 

 

 

25 horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

25 horas 
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Evaluación  final convocatoria ordinaria 

Evaluación final convocatoria extraordinaria 

La asistencia a las actividades grupales desarrolladas en 
seminarios, talleres y laboratorios es obligatoria 

 

 

 

 

 

 
11. BIBLIOGRAFÍA 
 
 Recomendados para preparar los contenidos relacionados con la historia de la enfermería: 
Á Donahue, M. Patricia: Historia de la enfermería. Doyma. Barcelona, 1987  
Á Martín Caro, C; Martínez Martín, M.L : Historia de la Enfermería. Evolución histórica del cuidado enfermero. Harcourt. Madrid, 2001  
 
Recomendados para preparar los contenidos relacionados con el pensamiento enfermero, la metodología y los cuidados integrales: 
Á Alfaro, R.: Aplicación del proceso enfermero. Masson. Barcelona,2002.  
Á Carpenito, L.J: Manual de diagnósticos de Enfermería, 9ª edición, McGraw- Hill, Madrid, 2003 
Á Berman, A. y col: Fundamentos de Enfermería, concepto, proceso y prácticas. Pearson Prentice Hall. Madrid 2008 
Á Fernández, C., Garrido, M., Santotomás, M. Y Serrano, D.: Enfermería Fundamental. Salvat Masson. Barcelona, 2003 
Á Kérouac, S. y col.: El pensamiento enfermero. Masson. Barcelona, 2005 
Á McCloskey, J., Bulechek, G.M.: Clasificación de Intervenciones de Enfermería (CIE), Nursing Interventions Classification (NIC) 4ª edición, 

Harcourt Mosby,  Madrid, 2008. 
Á NANDA: Diagnósticos enfermeros: Definiciones y Clasificación 2007-2008, Harcourt, Madrid. 2007  
Á Pradillo, P.: Farmacología en Enfermería. DAE SL. Madrid 2003. 

 
RECURSOS A DISPOSICIÓN DEL ESTUDIANTE 
 
                 En la plataforma Moodle se incorporarán: 
Á Documentos que incluyan los esquemas que se desarrollarán en el aula. 
Á Artículos y textos para trabajos de grupo y comentarios. 
Á Ejercicios a resolver por los estudiantes 
Á Guías para la realización de los trabajos y de las actividades prácticas 
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA:  : INTRODUCCION A LA SALUD PÚBLICA CÓDIGO: 15306 

CENTRO: EU ENFERMERÍA DE CUENCA GRADO:  

TIPOLOGÍA:  OBLIGATORIA CRÉDITOS ECTS:  

CURSO:  PRIMERO SEMESTRE:  

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ:  ESPAÑOL USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: Mª ALEJANDRA MARTÍNEZ OROZCO 

 

e-mail:  ALEJANDRA.MARTÍNEZ@UCLM.ES 

 

DEPARTAMENTO:  ENFERMERÍA DESPACHO:  3.11 

HORARIO DE TUTORÍA:  LUNES DE 12-14 HORAS 

MARTES DE 12-14 HORAS 

MIERCOLES DE 12-14 HORAS 

 

 

2. REQUISITOS PREVIOS  

NINGUNO 
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3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

 La asignatura  Introducción a la Salud Pública  se encuadra dentro de la materia Enfermería Familiar y Comunitaria , establece una relación de 
verticalidad con las asignaturas Enfermería Comunitaria II y III.  A  lo largo del grado se establece un avance tanto progresivo como 
complementario con los conocimientos en materia de Salud Comunitaria. Así mismo tiene también relación con otras materias del Bloque de 
Ciencias de la Enfermería (Enfermería materno-Infantil, Cuidados de Enfermería del adulto y del adulto mayor, gestión de servicios de salud), 
Practicum y con el Trabajo Fin de Grado. 

La Asignatura  Introducción a la Salud Pública permite al estudiante conocer los fundamentos básicos de la Salud Pública,la Salud Comunitaria y 
la Promoción de Salud tener una visión científica del proceso salud- enfermedad y los factores que lo condicionan. La estrategia de Atención 
Primaria como marco de referencia del Sistema de Atención a la Salud y de la Enfermera Comunitaria. igualmente le permite conocer los 
fundamentos teóricos del trabajo en los Centros de Salud y otros ámbitos de actuación del a Enfermera en el ámbito comunitario. 

 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE 
A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 
Capacidad para: 
- Trabajar de manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible, 

asegurando que los derechos, creencias y deseos de los diferentes individuos o 
grupos no se vean comprometidos 

- Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la 
familia y la comunidad.  

- Describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a 
desarrollar para proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la 
familia y la comunidad.  

- Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de 
desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud.  

- Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de 
salud-enfermedad.  

- Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para 
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes 
de una comunidad.  

- Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de 
salud de individuos y grupos.  

- Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los 
problemas de salud más relevantes en una comunidad.  

- Analizar las tendencias y factores que afectan a la Salud 
Pública y la Enfermería Comunitaria. 
- Conocer y diferenciar los Niveles de atención del Sistema 
Sanitario. 
- Diferenciar las características, orientación y funciones, de 
los distintos niveles de atención sanitaria. 
- Conocer e identificar las distintas interpretaciones de la 
Atención Primaria de Salud 
- Adquirir habilidades para la organización social en los 
cuidados. 
- Aplicar técnicas para posibilitar la interacción de la 
enfermera en la comunidad. 
.-Identificar la familia como unidad de cuidados. 
- Conocer y utilizar las herramientas de valoración familiar. 
- - Definir el concepto de comunidad para la enfermera 
comunitaria en la actualidad. 
-Definir e identificar los niveles de  la participación 
comunitaria 
- Potenciar los grupos de ayuda mutua como apoyo a los 
cuidados en la comunidad. 
- Describir y analizar los objetivos y metodología de la 
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-  Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la 
comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, 
sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.  

- Aprender a aprender. 
- Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de innovación. 
- Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
- Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y efectiva, 

adaptada a las necesidades del interlocutor. 
- Establecer una comunicación fluida y proporcionar y proporcionar un óptimo 

soporte emocional. 
- Sensibilización en temas medioambientales. 
- Una correcta comunicación oral y escrita 
- Compromiso ético y deontología profesional. 
 

intervención enfermera fuera del Centro de Salud, 
valorando su importancia en el trabajo enfermero en los 
grupos. 
- Fomentar en los grupos y las personas el autocuidado. 
- Enumerar los principales organismos internacionales y 
nacionales relacionados con la salud. 
- Comparar el Modelo Sanitario Español y el de otros 
países según las categorías descritas. 
 

 

6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 

MÓDULO I, SALUD PÚBLICA: MARCO DE REFERENCIA 
TEMA I:  SALUD Y ENFERMEDAD. 
TEMA II: SALUD PÚBLICA ANTECEDENTES HISTÓRICOS. SALUD COMUNITARIA .ATENCIÓN PRIMARIA. 
TEMA III: EL MODELO DE DETERMINANTES DE SALUD. 
TEMA IV: ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN SANITARIA. SISTEMAS DE SALUD. 
TEMA V: MEDIOAMBIENTE Y SALUD. 
TEMA VI: EL ENTORNO BIOLÓGICO Y LA SALUD. 
TEMA VII: ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LA SALUD. 
 

MÓDULO II: ENFERMERÍA COMUNITARIA: MODELO PROFESIONAL 
TEMA VIII: CONCEPTO Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ENFERMERÍA COMUNITARIA.  
TEMA IX: ELEMENTOS CONCEPTUALES. DE LA ENFERMERÍA COMUNITARIA. CAMPOS DE ACTUACIÓN. ACTIVIDADES DE 
ENFERMERÍA EN ATENCIÓN PRIMARIA Y SALUD COMUNITARIA. 
TEMA X: LA COMUNIDAD COMO UNIDAD DE ATENCIÓN EN SALUD COMUNITARIA. 
TEMA XI LA FAMILIA COMO UNIDAD DE ATENCIÓN EN SALUD COMUNITARIA. 
TEMA XII PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN SALUD. EL TRABAJO CON GRUPOS: LOS GAM 
 

MÓDULO III: MEDIOAMBIENTE SOCIAL Y SALUD. 
TEMA XIII: TRABAJO Y OCIO.  
TEMA XIV: DESIGUALDADES SOCIALES Y SALUD.  
TEMA XV:: LA VIOLENCIA COMO PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA. 
TEMA XVI: EL CONSUMO Y SU RELACIÓN CON LA SALUD.  
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS 
 

MÓDULO 1 
1. La salud en los medios de comunicación. 
2. Medio ambiente y salud. 
3. Taller sobre actividades preventivas. 
 

MÓDULO 2 
4. Atención de enfermería a la familia.  
5. Iniciación al trabajo con grupos.  
6. El consumo y su relación con la salud.  
 

 

7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9. VALORACIONES 

 
Se llevarán a cabo las siguientes actividades de 
aprendizaje: 

1. Trabajo en grupo plenario mediante la lección 
magistral. Esta actividad está destinada principalmente 
a trabajar las  competencias relacionadas con los 
contenidos teóricos de la asignatura, así como a 
conectar la teoría con la práctica. Para el estudio de 
estos contenidos, el alumno encontrará en el campus 
virtual el desarrollo de los mismos, pudiendo recurrir 
también a la ayuda del profesor en las horas de tutoría 
de la asignatura.  

Con el fin de hacer un seguimiento del trabajo del grupo 
plenario y fomentar la participación, en distintos 
momentos del semestre los estudiantes llevarán a cabo 
una serie de actividades como comentar algunos 
artículos relacionados con los temas impartidos. 

La adquisición de competencias mediante la lección 
magistral y el trabajo autónomo del estudiante será 
evaluada mediante pruebas objetivas al término de 
cada bloque temático (dos pruebas). 

 
Los criterios de avaluación de la asignatura son 
los siguientes: 

¶ Al finalizar cada uno de los módulos o bloques 
temáticos y durante la semana de evaluación, 
se realizará una prueba objetiva sobre los 
contenidos y competencias específicas del 
módulo (un total de dos pruebas).Para que el 
alumno supere cada uno de los módulos deberá 
obtener una calificación de 5. Los módulos no 
superados podrán ser recuperados al finalizar el 
semestre, también mediante pruebas objetivas. 
Las fechas de celebración de las mismas se 
establecerán  

¶ La valoración del trabajo en los seminarios se 
hará teniendo en cuenta los informes 
presentados de forma oral o escrita por los 
grupos pequeños de 5 estudiantes. En la 
valoración de estos informes se considerarán 
los siguientes criterios: 

La calificación de las pruebas 
objetivas, siempre que se 
superen los dos módulos, 
supondrá un máximo de  7 
puntos sobre el total de la 
asignatura. 

 

 

 

 

La calificación de los informes 
orales y escritos sobre los 
artículos  que se entregarán al 
inicio de cada módulo. Y la 
participación en los seminarios 
supondrá un máximo de 1,5 
puntos sobre el total de la 
asignatura. 

La asistencia a las clases 
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La asistencia a las clases magistrales contribuirá a 
la nota final. 

2. Trabajo en seminarios. El grupo plenario se 
desdobla en grupos de 25 alumnos con el fin de trabajar 
las competencias relacionadas con el programa 
práctico. Para la preparación previa y el desarrollo del 
trabajo en los seminarios, los alumnos dispondrán en el 
campus virtual de los materiales necesarios.  

La asistencia a los seminarios es obligatoria. 

3. Trabajo en tutorías con grupos pequeños. Los 
grupos de 25 alumnos se desdoblan a su vez en grupos 
estables de 5 alumnos para elaborar y presentar 
informes sobre el trabajo desarrollado en los 
seminarios. En unos casos los informes se presentarán 
de forma escrita, mientras que en otros se hará una 
presentación oral dirigida a todos los alumnos que 
componen el seminario. 

- Adecuación a los objetivos del tema. 

- Idoneidad de la comunicación oral y 
escrita, siguiendo las normas de 
elaboración y redacción de los trabajos 
científicos. 

- Conclusiones obtenidas. 

 

 

magistrales al menos en un 70% 
de las mismas es un requisito 
indispensable para poder 
realizar las pruebas objetivas al 
final de cada módulo. Supondrá 
así mismo hasta un máximo de 
1,5 puntos de la calificación final. 

 

10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de 
evaluación) 

PERÍODOS TEMPORALES APROXIMADOS 
O FECHAS 

INVERSIÓN 
APROXIMADA DE 

TIEMPO DE TRABAJO 
DEL ESTUDIANTE 

MÓDULO 1   

Trabajo en el grupo plenario (actividad presencial) 
Del 6 de septiembre al  de 29 octubre (70% 
ASISTENCIA) 

22 horas 

Trabajo autónomo de consultas bibliográficas y estudio (actividad 
no presencial) 

Del 6 de septiembre al 29 de octubre 30 horas 

Trabajo en los seminarios (actividad presencial) 
Del 6 de septiembre al 29 de octubre (100% 
ASISTENCIA) 

 4,5  horas 

Trabajo de tutoría en el grupo pequeño (actividad presencial) Del 6  de septiembre al 29 de octubre 2 horas 

Trabajo autónomo en el grupo pequeño (actividad no presencial) Del 6 de septiembre al 29 de octubre 10 horas 
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Actividades de evaluación: prueba objetiva (actividad presencial)  Del 25 al 29 de octubre 2 horas 

MÓDULO 2 y Módulo 3   

Trabajo en el grupo plenario (actividad presencial) (70% 
ASISTENCIA) 

Del 2 de noviembre al 23 de diciembre 22horas 

Trabajo autónomo de consultas bibliográficas y estudio (actividad 
no presencial) 

Del 2 de noviembre al 23 de diciembre 30 horas 

Trabajo en los seminarios (actividad presencial) (100% 
ASISTENCIA) 

Del 29 de noviembre al 23 de diciembre 6 horas 

Trabajo de tutoría en el grupo pequeño (actividad presencial) Del 29 de noviembre al 23 de diciembre 2 horas 

Trabajo autónomo en el grupo pequeño (actividad no presencial) Del 2 de noviembre al 23 de diciembre 10 horas 

Actividades de evaluación: prueba objetiva (actividad presencial) Del 11 al 15 de enero 2 horas 

 
11. BIBLIOGRAFÍA, RECURSOS 
 

 - PIÉDROLA GIL,G. ET AL  Medicina Preventiva y Salud Pública, 11ª ed.Barcelona ELSEVIER-MASSON , 2008. 
- MARTIN ZURRO A., CANO PÉREZ JF. Manual de Atención Primaria. 6ª ed. Barcelona Elsevier. 2008 
- FRíAS OSUNA  A., Salud Pública y Enfermería Comunitaria. Masson. 2000. 
- MARTÍNEZ RIERA J.R., PINO CASADO R. Enfermería en Atención Primaria. (Serie Cuidados Avanzados) Ed. DAE.Madrid 2006 
- GARCÍA SUSO,A. ET AL, Enfermería Comunitaria, bases teóricas (Serie  enfermería S 21) Ed. DAE. Madrid 2001 
 

ENLACES DE INTERÉS: 

https://campusvirtual.uclm.es. En esta página se encuentran los materiales de esta asignatura. Presentaciones, artículos de revistas, etc. Así mismo 
en esta página se incluirán las notificaciones que en su caso sean necesarias para el desarrollo de la asignatura. 
http://www.msc.es. Página del Ministerio de Sanidad y Política Social, información sobre estadísticas sanitarias, y otros contenidos diversos a los 
que se puede acceder desde los distintos enlaces que hay en la página. 
http://www.sescam.jccm .es . Página del Servicio de Salud de Castilla la Mancha. 
http://www.jccm.es/sanidad  Página de la consejería de Sanidad de la junta de Comunidades. 
http://www.who.int Página de la OMS donde se puede acceder a los documentos y estadísticas sanitarias de todo el mundo. 
http://faecap.com Página de la federación de asociaciones de enfermería Comunitaria de España. 
http://semfyc.es Página de la asociación de medicina familiar y comunitaria. Desde alli se puede acceder a distintas guías de prevención. 

https://campusvirtual.uclm.es/
http://www.msc.es/
http://www.sescam.jccm/
http://www.jccm.es/sanidad
http://www.who.int/
http://faecap.com/
http://semfyc.es/
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: ESTADISTICA PARA CIENCIAS DE LA SALUD  CÓDIGO: 15304 

CENTRO: E.U ENFERMERÍA CUENCA GRADO: ENFERMERÍA 

TIPOLOGÍA: FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: PRIMERO SEMESTRE: SEGUNDO  

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ: ESPAÑOL USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: MONTSERRAT SOLERA MARTÍNEZ e-mail: MONTSERRAT.SOLERA@UCLM.ES 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA DESPACHO: 3.14 

HORARIO DE TUTORÍA: MIERCOLES 17 A 20H  

 

2. REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos 

 

3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

 
Estadística para Ciencias de la Salud pertenece a la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud y  junto al resto de asignaturas básicas suman 
un total de 60 créditos. Esta asignatura proporciona las herramientas necesarias para iniciar al estudiante en el manejo de datos y la adquisición de 
valores profesionales.  
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Relación con otras materias: Sus conocimientos son básicos y previos al estudio de otras asignaturas posteriores. Desde los contenidos de 
estadística descriptiva a la inferencial, probabilidad y comparación de variables así como técnicas de muestreo, deben adquirirlos para poder  
identificar las posibles causas de los diferentes problemas de salud.  Es importante que el estudiante comprenda la necesidad de utilizar conceptos y 
resultados estadísticos para abordar y seguir con éxito otras disciplinas del Plan de Estudios. Los conocimientos de esta asignatura están 
relacionados con todas las asignaturas del plan de estudios, principalmente con Enfermería Familiar Comunitaria, Gestión de Servicios de Salud y 
Trabajo Fin de Grado.  Es frecuente que la resolución e interpretación de diferentes problemas de índoles distintas, exijan un planteamiento, un 
análisis y la posible búsqueda de solución del mismo en términos estadísticos, para finalmente hacer una interpretación adecuada al contexto en 
que inicialmente se había formulado. 

La estadística tiene un perfil ampliamente instrumental en esta titulación. Como resultado del aprendizaje podrá adquirir una serie de habilidades en 
el uso de las tecnologías de información y comunicación, utilización del lenguaje adecuado de forma oral y escrita que favorezca la comunicación 
con el usuario y con sus compañeros, comprensión del método científico y conocimiento de los principios de investigación en materia de salud.  

 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA 
CONTRIBUYE A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

Competencias especificas:  

A16. Analizar los datos estadísticos referidos a estudios poblacionales, 
identificando las posibles causas de problemas de salud. Aplicar los 
métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los 
problemas de salud más relevantes en una comunidad. Identificar y 
analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de 
salud de individuos y grupos. 

B. Competencias transversales: 

B1. Aprender a aprender.  
B3. Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 

innovación.  
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa.  
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida.  
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 

efectiva en público o ámbito técnico concretos.  
C. Competencias nucleares:  

C2. Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
C3. Una correcta comunicación oral y escrita. 

 

El alumno será capaz de: 

¶ Identificar y realizar  un problema estadístico: variables, 

datos, población, muestra, tablas y gráficos. 

¶ Estimar  los estadísticos, parámetros y la probabilidad. 

¶ Determinar la dependencia e independencia de variables 

cualitativas y cuantitativas 

¶ Interpretar  los contrastes de hipótesis 

¶ Aplicar los conceptos anteriores en los diferentes 

estudios propuestos 

¶ Comprender el método científico 
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6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 
CONTENIDO TEÓRICO DEL PROGRAMA 
 
MODULO 1 
 

1 Introducción a la bioestadística en Enfermería 
Á Importancia de la estadística en Ciencias de la Salud 
Á Estadística descriptiva y estadística inferencial 
Á Software estadístico: SPSS 
Á Concepto de variable. Tipos de variables 
Á Recogida y tabulación de los datos 
Á Representaciones gráficas 

 
2 Estadística descriptiva: medidas de resumen. 
Á Medidas de tendencia central 
Á Medidas de dispersión 
Á Medidas para resumir datos nominales: proporciones, razones 
Á El procedimiento Descriptivos en SPSS 
Á El procedimiento Frecuencias en SPSS 
Á El procedimiento Explorar en SPSS 

 
3 Distribuciones de probabilidad. Estimación 
Á Distribución de la media de la muestra 
Á Teorema del límite central 
Á Estimación de intervalos de confianza: 

o Intervalo de confianza para le media 
o Intervalo de confianza para proporciones 
o Intervalo de confianza para la diferencia de medias 
o Intervalo de confianza para la diferencia de proporciones 

Á Cálculo del tamaño muestral 
Á Intervalos de confianza en SPSS 

 
MODULO 2 
 
4 Pruebas de contraste de hipótesis 
Á Hipótesis nula e hipótesis alternativa 
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Á Error alfa o tipo I 
Á Error beta o tipo II 
Á Significación estadística 
Á Pruebas de hipótesis para la media de una única población 
Á Pruebas de hipótesis para la diferencia de medias  
Á Pruebas de hipótesis para proporciones 
Á Pruebas de hipótesis para la diferencia de proporciones 
Á Pruebas de hipótesis para  medias en SPSS 

 
5 Asociación e independencia de variables cualitativas 
Á Distribución Chi-cuadrado 
Á Asociación entre variables cualitativas 
Á Tablas de contingencia en SPSS 
 
6 Muestreo 
Á Muestreo Probabilístico y no probabilístico. 

 
7 Regresión y correlación 
Á Asociación entre variables cuantitativas 
Á Coeficiente de correlación de Pearson 
Á Coeficiente de correlación de Spearman 
Á Regresión lineal simple 

o Método de mínimos cuadrados 
o Asunciones de la recta de regresión 
o Inferencia en la estimación de la recta de regresión 

Á Evaluación del modelo de regresión 
Á Regresión y correlación en SPSS 
 
CONTENIDO ACTIVIDADES PRACTICAS 
 
MODULO 1 
Á Estadística descriptiva: medidas de resumen: medidas de tendencia central, de dispersión y de forma de la variable, cuartiles, 

recodificación de variables. 
 
MODULO 2 
Á Intervalos de confianza y contraste de hipótesis. Chi-cuadrado, regresión y correlación. 

 



 81 

7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE 
ACTIVIDAD Y METODOLOGÍA 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9. VALORACIONES  

Al principio del curso, los estudiantes 
tendrán colgado en la plataforma MOODLE 
el material relativo a toda la asignatura, que 
incluirá para cada tema los contenidos y 
problemas propuestos relacionados con 
cada tema. 

 

¶ Clase presencial teórica: clase magistral 
participativa, trabajo cooperativo 

¶ Clase presencial de prácticas: resolución 
de ejercicios, relación de los conceptos 
teóricos,  aplicación en las Ciencias de la 
Salud y manejo de programa de 
ordenador SPSS 

¶ Tutorías 

¶  Evaluación 

¶ Trabajo autónomo del alumno 

 

 

 

 

 

 

 

Á Participación activa en las clases, tutorías, 
prácticas, ejercicios propuestos, trabajo 
cooperativo. Habrá un seguimiento personalizado 
de cada una de las aportaciones y la profundidad 
del análisis en la resolución 

Á Se realizarán dos pruebas de evaluación tipo test 
de respuesta múltiple, una en marzo y otra en 
mayo que incluirá ejercicios numéricos y 
aplicaciones prácticas  de los módulos 
correspondientes.  

Á Se realizará una prueba ordinaria tipo test de 
evaluación para la recuperación de módulos en 
junio. 

Á Si no se superara la asignatura en junio, en julio 
habrá una prueba de evaluación final  igual a las 
anteriores.  

 

Á Participación activa en 
clases presenciales y  
tutorías: 70% 

Á Participación activa en 
clases prácticas: 30%, las 
prácticas son obligatorias y 
no se podrán examinar los 
alumnos que no tengan un 
% de asistencia del 80%. 

Á Las pruebas de 
evaluación:  

- La evaluación se basará 
en las notas obtenidas en 
las clases de prácticas y 
en un examen final de 
cada módulo. 

- No se hará media de los 
módulos si la nota en 
cada uno de los 
exámenes no supera el 5. 

- Una vez superados los 
exámenes en cada uno 
de los módulos, se 
añadirá la nota 
correspondiente de las 
prácticas para la nota 
final de la asignatura. 
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10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de evaluación) 

 

PERÍODOS TEMPORALES 

APROXIMADOS O 
FECHAS 

INVERSIÓN APROXIMADA 

DE TIEMPO DE TRABAJO 
DEL ESTUDIANTE 

Modulo 1: Temas del 1 al 3  

¶ 18 horas de clases teóricas 

¶  3 horas de prácticas 

¶  3 horas tutorías 

¶ 1 hora de evaluación 

Modulo 2: Temas del 4 al 7  

¶ 18 horas de clases teóricas  

¶  3 horas de prácticas 

¶  3 horas tutorías 

¶ 1 hora de evaluación 

 

01/02/11 a 25/03/11 

(7 semanas clase) + (1 
semana evaluación) 

 

 

 

28/03/11 a 27/05/11 

(7 semanas clase) + (1 
semana evaluación) 

Aproximadamente unas 
25 horas presenciales 
(20%) 

 

 

 

Aproximadamente unas 
25 horas presenciales 
(20%) 

 

Trabajo autónomo del 
alumno: 70 horas no 
presenciales (60%) 

 
11. BIBLIOGRAFÍA, RECURSOS 

Á Martínez-González M. A. ñEstad²stica amigableò. Ed. D²az-Santos, 2ª Edición. 2008.  

Á Rius Díaz, F. Barón López, F. J. ñBioestad²sticaò. Thompson. Madrid, 2005.  

Á A. Martín Andrés, J.D. Luna Del Castillo, ñBioestad²stica para las Ciencias de la saludò. Norma, Granada, 1994.  
Á Diapositivas en formato power point de cada uno de los temas. 
Á Ejercicios prácticos de cada uno de los temas. 
Á Tablas estadísticas para la resolución de problemas. 
Á Soluciones a los ejercicios propuestos en cada tema. 
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: FISIOLOGÍA HUMANA CÓDIGO: 15307 

CENTRO: EU ENFERMERÍA DE CUENCA GRADO: GRADO EN ENFERMERÍA 

TIPOLOGÍA: FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: 1º SEMESTRE: 2º 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ: ESPAÑOL  USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: VICTORIA UNGRÍA CAÑETE e-mail: victoria.ungria@uclm.es 

 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA DESPACHO: NIVEL -3 

HORARIO DE TUTORÍA: 

Lunes de 12 a 13,30h.  

Martes de 10 a 12h. 

Miércoles de 13 a 14,30h. 

Jueves de 13 a 14h. 

 

 

2. REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos 
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3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

 El estudio de la fisiología del cuerpo humano es una asignatura cuya materia es básica e imprescindible en la formación de los profesionales de 
la salud. En la actualidad es la intención del plan de estudio integrarlas con el resto de las asignaturas, sirviendo de base para el estudio de otras 
materias durante sus estudios y asegurándonos que el aprendizaje de la materia posea contenidos útiles y necesarios desde un punto de vista 
práctico. 

 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE 
A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 
A.- Competencias específicas: 
A1. Conocer e identificar la función del cuerpo humano 
 Conocer las bases fisiológicas que intervienen en las necesidades básicas de los 
seres humanos.                                                                                                            
 Utilizar correctamente la terminología y los conceptos referidos a la función del 
cuerpo humano.  
 Conocer y relacionar las funciones independientes que constituyen el organismo 
humano como un todo organizado en equilibrio y explicar de forma comprensible las 
características funcionales de células, tejidos, órganos, aparatos o sistemas.  
 Saber aplicar los conocimientos adquiridos  a otras materias curriculares y a 
posteriores conocimientos como instrumento para la mejora de los Cuidados de 
Enfermería en  forma individualizada y en grupos de trabajo 

 
 
B.-Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender 
B3. Aplicar el pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de 
innovación. 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y 
efectiva en público o ámbito técnico concretos. 
B7. Sensibilización en temas medioambientales 
 

ñEl alumno ser§ capaz deéò 

* Conocer las bases fisiológicas que intervienen en las 
necesidades básicas de los seres humanos.                                                                                                            

* Utilizar correctamente la terminología y los conceptos 
referidos a la función del cuerpo humano.  
*Situar correctamente en el cuerpo humano una pieza 
anatómica y nombrar las estructuras importantes que se 
relacionan con ella funcionalmente.  

*Comprender los procesos fisiológicos de las 
funciones vitales de los seres humanos. 

* Razonar los principios fisiológicos que intervienen 
en la valoración y los procedimientos de Enfermería. 

* Relacionar las funciones independientes que 
constituyen el organismo humano como un todo 
organizado y en equilibrio y explicar de forma 
comprensible las características funcionales de un 
tejido, órgano, aparato o sistema.  

*Saber aplicar los conocimientos adquiridos en trabajos de 
investigación, como instrumento para la mejora de los 
Cuidados de Enfermería. 
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6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 
MODULO I ï FUNCIONES DE LOS SISTEMAS ORGANICOS.  
 

Tema 1-Fisiología celular 
Paso de las sustancias a través de las membranas celulares 
Procesos de transporte pasivo 
Procesos de transporte activo 
Metabolismo celular 
El papel de las enzimas 
Catabolismo 
Anabolismo 
Crecimiento y reproducción de las células 
Crecimiento celular, 
Reproducción celular 
 

Tema 2-Equilibrio hidroelectrolítico 
Relación entre el equilibrio de líquidos y electrólitos 
Agua corporal total 
Compartimientos líquidos del organismo 
Composición química, distribución y medida de los electrólitos en los líquidos corporales 
Líquidos extracelulares frente a líquidos intracelulares 
Mecanismos que mantienen la homeostasia del volumen líquido total 
 

Tema 3-Fisiología del sistema muscular 
Funciones generales 
Función del tejido del músculo esquelético Resumen de la célula muscular, miofilamentos. 
Mecanismo de la contracción 
Fuentes de energía para la contracción muscular 
Función de los órganos del músculo esquelético 
La unidad motora 
Tono muscular 
Contracciones isotónicas e isométricas 
Función del tejido muscular cardíaco y liso 
Músculo cardíaco 
Músculo liso 
Enfoque global: el tejido muscular y el cuerpo como un todo 
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Tema 4-Fisiología del tejido nervioso 
Impulsos nerviosos 
Potenciales de membrana 
Potencial de acción 
Conducción del potencial de acción 
Transmisión sináptica 
Estructura de la sinapsis 
Mecanismo de la transmisión sináptica 
Neurotransmisores 
Clasificación de los neurotransmisores 
Ciclo vital: células del sistema nervioso 
Enfoque global: células del sistema nervioso y el cuerpo como un todo 
Mecanismos patológicos: trastornos de las células del sistema nervioso. 
 

Tema 5-Sistema nervioso central: 
Funciones de la médula espinal 
Funciones del tronco del encéfalo 
Funciones del cerebelo 
Funciones de la corteza cerebral 
Vías sensitivas somáticas en el sistema nervioso central 
Vías motoras somáticas en el sistema nervioso central 
Ciclo vital: sistema nervioso central,  
 

Tema 6-Sistema nervioso periférico: 
Plexos nerviosos 
Nervios craneales 
Sistema nervioso motor somático 
Reflejos somáticos 
Sistema nervioso autónomo 
 

Tema 7-Órganos de los sentidos: 
Receptores sensoriales 
Respuesta del receptor 
Distribución de los receptores 
Clasificación de los receptores 
Clasificación por localización 
Clasificación por estímulo detectado 
Clasificación por estructura 
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Sentido del olfato,  
Receptores olfatorios 
Vías olfatorias, 
Sentido del gusto 
Botones gustativos 
Vías neuronales del gusto 
Sentido del oído y del equilibrio: el oído,  
Visión: El proceso de la visión 
Ciclo vital: órganos de los sentidos. Enfoque global: órganos de los sentidos,  
 

Tema 8-Sistema endocrino: 
Hormonas 
Clasificación de las hormonas 
Cómo actúan las hormonas 
Regulación de la secreción hormonal 
Enfoque global: sistema endocrino y el cuerpo como un todo. 
 
MODULO II- FUNCIONES DE LOS SISTEMAS ORGANICOS II 
 

Tema 9-Sangre: 
Coagulación de la sangre 
Mecanismo de la coagulación sanguínea, Condiciones que se oponen a la coagulación 
Condiciones que aceleran la coagulación, Disolución del coágulo 
 

Tema 10-Sistema cardiovascular 
Hemodinámica 
El corazón como bomba 
Sistema de conducción del corazón Electrocardiograma (ECG) 
Ciclo cardíaco 
Ruidos cardíacos 
Principio fundamental de la circulación. Presión arterial 
Gasto cardíaco 
Resistencia periférica 
Retorno venoso al corazón 
Bombas venosas 
Volumen total de sangre 
Determinación de la presión arterial 
Presión arterial y hemorragia arterial frente a hemorragia venosa 
Volumen minuto de la sangre 
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Velocidad de la sangre 
Pulso: Mecanismo, Onda del pulso, Dónde se puede tomar el pulso y Pulso venoso 
 

Tema 11-Sistema linfático: 
Importancia del sistema linfático 
Funciones de los vasos linfáticos 
Circulación de la linfa 
La bomba linfática 
Funciones de los ganglios linfáticos 
Drenaje linfático de la mama 
Funciones del timo 
Funciones del bazo 
 

Tema 12-Sistema inmunitario 
Organización del sistema inmunitario, Inmunidad inespecífica 
Inmunidad específica, Células B e inmunidad mediada por anticuerpos 
Desarrollo y activación de las células B,  Anticuerpos (inmunoglobulinas),  
Células T e inmunidad mediada por células, Desarrollo de las células T,  
Activación y funciones de las células T,  
Tipos de inmunidad específica,  
 

Tema 13-Sistema respiratorio: 
Fisiología respiratoria 
Ventilación pulmonar 
Mecanismo de la ventilación pulmonar, Volúmenes pulmonares 
Intercambio gaseoso en los pulmones, Presión parcial 
Intercambio gaseoso en los pulmones 
De qué modo la sangre transporta los gases, Hemoglobina 
Transporte del oxígeno 
Transporte del dióxido de carbono 
Intercambio sistémico de gases 
Regulación de la respiración 
Centros de control respiratorio 
Factores que influyen en la respiración 
Enfoque global: la fisiología respiratoria y el cuerpo como un todo 
Mecanismos patológicos: trastornos asociados con la función respiratoria 
 

Tema14-Sistema digestivo: 
Digestión: Digestión mecánica y química 
Secreción: Saliva, Jugo gástrico,  Jugo pancreático, Bilis y  Jugo intestinal 
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C    Control de la secreción de las glándulas digestivas, de la secreción salival, de la secreción gástrica, de la secreción pancreática,  de la secreción 
biliar y de la  secreción intestinal. 

A   Absorción:  Proceso de absorción y  Mecanismos de absorción 
Eliminación  
 

Tema 15-Nutrición y metabolismo: 
Carbohidratos: Fuentes dietéticas de los carbohidratos y  Metabolismo de los carbohidratos 
Lípidos:Fuentes dietéticas de los lípidos, Transporte de los lípidos y Metabolismo de los lípidos 
Proteínas: Fuentes de proteínas,  Metabolismo proteico y  Anabolismo proteico 

Vi  Vitaminas y minerales: Vitaminas y  Minerales 
Mecanismos que regulan la ingesta de alimentos. 
 

Tema 16-Sistema urinario: 
Función renal: Filtración, Reabsorción y Secreción tubular 
Regulación del volumen urinario 
Composición de la orina 
Ciclo vital: el sistema urinario 

 
 
 

7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9. VALORACIONES 

- Las clases de grupo grande: El profesor el profesor 
explica el concepto básico del cual el alumno puede 
comenzar su aprendizaje individual. Al alumno le 
ayudara la guía que para cada tema tendrá en el 
campus virtual. 

- Seminarios teórico-prácticos: En grupos pequeños los 
alumnos y el profesor solucionan y discuten el tema 
correspondiente, con razonamiento crítico. Estos 
seminarios serán de obligada asistencia. 

- Tutorías individualizadas , en esta apartado el profesor 
y el alumno de forma personal solucionara cualquier 
tema que tengan para solucionar cualquier tipo de duda 
sobre los contenidos de la asignatura  

En el campus virtual el alumno tendrá la Guía completa 

 
La asignatura de Fisiología consta de 2 parciales 
 
El resultado de las pruebas objetivas; se realizará  
por modulo. 
Para aprobar la asignatura deberá tener aprobado 
los dos módulos.  
Se evaluara el examen sobre una nota máxima de 
8 puntos. Para superar cada módulo habrá que 
obtener como mínimo un 5. 
Los módulos no aprobados realizaran la 
recuperación en la fecha del final. Guía académica 
 
EXAMEN FINAL: Se examinarán aquellos 
alumnos que no hayan aprobado por Módulos. El 
examen será del modulo no superado, si bien no 

80% Examen escrito. Nota 
media de los dos módulos. 

 
El 20% restante viene 
determinado  

Asistencia a los 
seminarios 
EVALUACIÓN de los trabajos de 
los seminarios. 

Y todas las aptitudes que 
pueden ser entendidas para el 
conocimiento de cada una de los 
módulos 
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de los contenidos de cada tema así como la bibliografía 
recomendada, para la compresión de cada uno de los 
temas   

tuviese ninguno aprobado irá a final. La fecha de 
este examen  aparecerá en Guía académica. 

El alumno que no supere los dos módulos, en el 
examen ordinario, se examinara de todos los 
módulos en el examen extraordinario, cuya fecha 
también constara en la Guía académica 

 

10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de 
evaluación) 

PERÍODOS TEMPORALES APROXIMADOS 
O FECHAS 

INVERSIÓN 
APROXIMADA DE 

TIEMPO DE TRABAJO 
DEL ESTUDIANTE 

 
MODULO I ï FUNCIONES DE LOS SISTEMAS ORGANICOS.  
Tema 1- Fisiología Celular 
Tema 2- Equilibrio Hidroelectrolítico  
Tema 3- Fisiología del Sistema Muscular 
Tema 4- Fisiología del Sistema Nervioso 
Tema 5- Fisiología del Sistema Nervioso Central 
Tema 6- Fisiología del Sistema Nervioso Periférico 
Tema 7- Los órganos de los sentidos 
Tema 8- Sistema Endocrino 
 
Seminarios/Prácticas  
(en grupo de 25 alumnos en laboratorio) 
1º seminario:  ñestudio e identificación de las funciones del 
cerebroò 
1ª práctica: Estudio del cerebro: conocer, identificar y describir las 
partes del encéfalo, sus componentes y vascularización. 
Observar el tronco del encéfalo y cerebelo. 
Describir el sistema ventricular con el L.C.F.R. 
2º seminario:  ñestudio hormonalò 
 
EVALUACIÓN 

16 SEMANAS 

Del 31 de enero al 18 de marzo de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 21 al 25 de marzo 

 

Una semana: 

4 horas de clase 
magistral o 2 horas de 
clase teórica y 1 ½ horas 
de seminario/práctica 

2 hora de uso o no uso 
por parte del alumno        
(tutoría ECTS). 

Aproximadamente 4 
horas para el alumno. 

La distribución del tiempo 
de trabajo del alumno por 
Crédito ECTS (1) es: 
40% presencial. 
60% no presencial. 
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MODULO II- FUNCIONES DE LOS SISTEMAS ORGANICOS II 
Tema 9- Sangre  
Tema 10- Fisiología del Sistema cardiovascular 
Tema 11- Sistema Linfático 
Tema 12- Sistema Inmunitario 
Tema 13-Fisiología del Sistema Respiratorio 
Tema 14- Fisiología del Sistema Digestivo 
Tema 15- Nutrición y Metabolismo 
Tema 16- Fisiología del Sistema Urinario 
Seminarios/Prácticas  
(en grupo de 25 alumnos en laboratorio) 
1º seminario:  . estudio del E.C.Gò 
2º seminario:  estudio de una espirometría. Volúmenes y 
Capacidades 
3º-seminario ñAparato respiratorioò Proyección de un video sobre 
aparato respiratorio, contestar a diversas cuestiones y puesta en 
común. 
4º seminario:  estudio del proceso de la digestión 
5º seminario:  estudio de la formación de orina 
 
 
EVALUACIÓN 

 

Del 28 de marzo al 20 de mayo de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23 al 27 de mayo de 2011 

 

 
11. BIBLIOGRAFÍA, RECURSOS 

 

Å Arthur C. Guyton, John E. Hall ITratado de fisiología médica (11ª edición) Madrid McGraw-Hill 
Å /Interamericana 2006 
Å Stuart Ira Fox: Fisilogía Humana: Ed. McGraW-Hill: Interamericana 

Å Thibodeau, Patton: Anatomía y Fisiología. . Ed. Elsevier. 2008 (13ª edición). 
Å Tresguerres: Fisiología humana: Ed. McGraww-Hill  Interamericana.2006. 
Å Tortora, G.J; Derrickson B. Principios de anatomía y fisiología (11ª edición). Ed. Médica Panamericana 2006. 

 
* En cada Tema resumen  dispuesto en el campus virtual se recomendara los libros mas afines a la materia impartida   
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: NUTRICIÓN CÓDIGO: 15512 

CENTRO: EU ENFERMERÍA DE CUENCA GRADO: ENFERMERÍA 

TIPOLOGÍA: BÁSICA  CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: 1º SEMESTRE: 1º 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ: ESPAÑOL USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: PIEDAD PRADILLO GARCÍA  
e-mail: piedad.pradillo@uclm.es  

DEPARTAMENTO: ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA 
DESPACHO: 3.15 

HORARIO DE TUTORÍA: 

Semanas 1-4 de los módulos:  

Lunes y martes de 10-12h 

Miércoles de 9-11 

Tutoría personalizada: jueves de 9-10h 

Semanas de seminarios:  

Lunes de 10.30-13.30h 

Martes: de 9-10 y de 12-13h 

Miércoles: 9-10h  

Tutoría personalizada: jueves de 9-10h 

 

mailto:piedad.pradillo@uclm.es
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2. REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos. 

 

3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

En 1966 la OMS definió al profesional de enfermería como aquel capacitado  y autorizado para asumir las responsabilidades que exigen el 
fomento de la salud, la prevención de la enfermedad y la prestación de asistencia a los enfermos. 
El estudio de la dieta, que  es el factor ambiental al que todos estamos diariamente expuestos, es esencial  para el profesional de enfermería ya 
que esta  es un  pilar fundamental en la prevención de la enfermedad,  pudiendo ser imprescindible  en el tratamiento de algunas patologías o 
como mínimo favorecer el buen  progreso de éstas.  
En la introducción de esta asignatura se presta especial atención al consumo de energía procedente de los alimentos así como a todos los 
nutrientes  necesarios para vivir, estos conocimientos están especialmente relacionados con otras  asignaturas básicas como  Bioquímica  y  
Fisiología.   

 En el apartado de Dietética  se estudia la dieta adecuada en personas sanas en distintas etapas de la vida  y en distintos estados fisiológicos 
como el embarazo o la lactancia,  estos contenidos se relacionan con las asignaturas Enfermería Infantil, Enfermería Maternal y Enfermería 
Geriatríca.  
En la Dietoterapia  se profundiza en las dietas en distintas patologías, lo que se relaciona con las distintas asignaturas de Enfermería 
Medicoquirúrgica. 
Por tanto los conocimientos sobre nutrición, alimentación, dietética y dietoterapia son necesarios e imprescindibles para el  profesional de 
enfermería. 

 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE 
A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 
A. Competencias especificas: 
A5: Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con 
problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y reforzar pautas de 
conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se 
encuentran. Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y 
seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas. 
 
B. Competencias transversales: 
B1: Aprender a aprender. 

El alumno será capaz de:  

¶ Identificar los principales componentes nutritivos y 
no nutritivos de los alimentos y su influencia en 
diferentes situaciones de salud y enfermedad. 

¶ Conocer y valorar los requerimientos nutricionales 
del ser humano en las distintas etapas del ciclo 
vital. 

¶ Comprender  y aplicar la intervención nutricional 
en el tratamiento y prevención de problemas de 
salud. 
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B4: Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5 Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida. 
 

¶ Elaborar dietas para personas de los distintos 
grupos de edad, en situaciones fisiológicas 
distintas y dietas   preventivas y  terapéuticas. 

¶ Participar en la educación nutricional para la 
salud. 

¶ Trabajar con el equipo de profesionales  sobre  
temas de alimentación. 

¶ Conocer los distintos sistemas de información 
sanitaria nutricional. 

 

 

6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 
BLOQUE I: INTRODUCCIÓN Y BROMATOLOGÍA 
INTRODUCCIÓN:     
ü 1. Generalidades: 
1.1. Historia de la alimentación. 
1.2. Relación entre alimentación y distintos factores. 
1.3. Bromatología, dietética y nutrición. 
ü 2. Bioenergética. 
ü 3. Digestión y utilización de nutrientes. 
ü 4. Principios inmediatos: 
4.1. Proteínas. 
4.2. Carbohidratos. 
4.3. Lípidos. 
ü 5. Agua y minerales. 
ü 6. Vitaminas: 

6.1. Vitaminas hidrosolubles. 
6.2. Vitaminas liposolubles. 
6.3 .Factores que influyen en el contenido de vitaminas en los alimentos.  
ü 7. Antinutrientes. 

7.1. Antiproteínas 
7.2. Antivitaminas 
7.3. Antiminerales  

 
 BROMATOLOGÍA  
ü 8. Grupos de alimentos: 
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8.1. Grupo de la carne, el pescado y los huevos. 
8.2. Grupo de la leche y derivados. 
8.3. Grupo de las grasas. 
8.4. Grupo de los cereales y legumbres. 
8.5. Grupo de las frutas y verduras. 
8.6. Otros alimentos. 
ü 9. Calidad alimentaria: 

9.1. Criterios de apreciación de la calidad alimentaria. 
9.2. Valoración de la calidad alimentaria. 
9.3. Higiene alimentaria. 

 9.3.1 Causas de alteración de los alimentos.  9.3.2 Toxiinfecciones alimentarias.  9.3.3. Conservación de alimentos. 
 
BLOQUE II: DIETÉTICA, DIETOTERAPIA  Y NUTRICIÓN ARTIFICIAL. 
DIETÉTICA:  
ü 10: Alimentación equilibrada en el adulto. 
ü 11: Alimentación según la edad y el estado fisiológico. 
ü 12: El comportamiento alimentario. 
ü 13: Dietas alternativas,  alimentaciones no tradicionales. 
ü 14: Los nuevos alimentos. 

 
DIETOTERAPIA:  
ü 15. Dietas terapéuticas. Tipos. 
ü 16. Dieta en la obesidad y en la delgadez. Trastornos del comportamiento  alimentario. 
ü 17. Dieta en la diabetes. 
ü 18. Dietas en distintas patologías del sistema digestivo. 
ü 19. Dieta y patología cardiovascular. 
ü 20. Dieta controlada en sodio. 
ü 21. Dieta en la hiperuricemia. Dieta en la litiasis de vías urinarias 
ü 22. Dieta en la insuficiencia renal. 
ü 23: Dietas de exploración.  Dieta en cirugía. 
ü 24. Alimentación y cáncer. Dieta en el paciente oncológico. 
 
NUTRICIÓN ARTIFICIAL: 
ü 25: Nutrición artificial: enteral  y parenteral.  
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7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

(Las que tengan un peso en la evaluación se relacionarán 
con los apartados 8 y 9) 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9. VALORACIONES  

(Sobre el total 
de la 

asignatura) 

ü Sesiones plenarias para de favorecer la 
compresión de los conceptos básicos de la 
asignatura. Elaboración de dietas y ejercicios 
relacionados con la materia.  

ü Seminarios (grupos 25 - 30 alumnos / subgrupos 
5 ï 6):   

 
BLOQUE I: 

.  Inicio de la valoración del estado nutricional de 
cada alumno mediante  determinación del gasto 
energético (en grupos de 25 alumnos.  
.  Digestión y utilización de nutrientes (en grupos de 25 

alumnos) 
     .  Necesidades de nutrientes (en grupos de 25 
alumnos).  
     . Continuación de la valoración del estado nutricional de 
cada alumno mediante  determinación de la ingesta de 
energía y nutrientes. Comparación entre la dieta del 
alumno/a y la dieta equilibrada (en grupos de 25 alumnos). 

     
 BLOQUE II: 
         .  Dieta en el embarazo y Dieta en el anciano (en 

grupos de 25 alumnos).  
        .  Dieta en la obesidad y Dieta en la diabetes (en 

grupos de 25 alumnos). 
        .  Análisis y síntesis de textos sobre la dieta en 

patologías digestivas. Elaboración y presentación (en 
grupos de 6-7 alumnos). 
        . Práctica: Finalización  de la valoración del estado 
nutricional de cada alumno mediante  determinación de 
medidas antropométricas. (En sala de adiestramiento, en 
grupos de 25 alumnos, 90 minutos). 

1.- Evaluación continua con pruebas objetivas, 
examen con 20 preguntas tipo test,  al finalizar cada 
módulo.      
      Es obligatoria la asistencia a todos los 
seminarios/clases prácticas y realización de trabajos 
tutorizados para aprobar la asignatura.  
 
      Al finalizar el Bloque II el alumno también 
realizará una prueba práctica de una dieta (Dieta 
equilibrada, dieta en función de la edad o el estado 
fisiológico, dietas terapéuticas).   Para aprobar   la 
asignatura el alumno debe superar dicha prueba. 
      
2.- Examen final en el que  se podrán  recuperar  los 
módulo/s suspenso/s y la  dieta.  
 
No se guardaran módulos, ni ningún tipo de práctica, 
aprobados para siguientes convocatorias. 
 

 

          Una vez aprobados 
los dos apartados del 
examen (test y  la dieta) 
la nota final será el 
resultado de sumar la 
nota obtenida en el test s 
0,5 o 1 punto 
dependiendo de cómo se 
ha realizado la dieta. 

A los alumnos con el 
examen de la dieta 
suspenso se les restara 
1 punto a la nota 
obtenida en el examen 
tipo test. 
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10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de 
evaluación) 

PERÍODOS TEMPORALES APROXIMADOS 
O FECHAS 

INVERSIÓN APROXIMADA 

DE TIEMPO DE TRABAJO 
DEL ESTUDIANTE 

Bloque I:  
INTRODUCCIÓN Y BROMATOLOGÍA  
Desarrollo de contenidos teóricos (clases magistrales) 
 
Seminarios, estudio y tutorías 
 
Tutorías, estudio y evaluación continua 
 
Bloque II:  
DIETÉTICA, DIETOTERAPIA Y NUTRICIÓN ARTIFICIAL.  
Desarrollo de contenidos teóricos (clases magistrales) 
 
 
Seminarios, Laboratorios, trabajos en grupo, estudio y tutorías 
 
Tutorías, estudio y evaluación continua 
 
Evaluación  final convocatoria ordinaria 
Evaluación final convocatoria extraordinaria 

 
 
31 enero al 25 de febrero. 
 
28 de febrero al 18 marzo 
 
21 al 25 de marzo  
 

 

28 de marzo al 15  de abril y del 26  al 29 de 
abril 

2-20 de mayo 

 

23-27 de mayo 

10 de junio 

27 de junio 

 
 
80 horas 
 
25 horas 
 
25 horas 
 
 
 
20 horas 
 
25 horas 
 
25 horas 

 
 
 
 

 

11. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS 

¶ CAO TORIJA: Nutrición y Dietética. Masson-Salvat. Barcelona, 2001. 

¶ CERVERA y cols.: Alimentación y Dietética. Interamericana. Madrid, 2004. 

¶ GRANDE COVIAN. Nutrición y salud. Temas de hoy. Madrid, 2000. 

¶ MOREIRAS, O., CARVAJAL, A., y CABRERA, L. Tablas de Composición de Alimentos. Pirámide. Madrid,   2009. 
En la plataforma Moodle se incorporarán: 

-  Documentos con los esquemas que se desarrollarán en el aula. 
-  Artículos y textos para trabajos de grupo y comentarios. 
-  Ejercicios a resolver por los estudiantes. 
-  Ejercicios corregidos.   
-  Guías de las actividades prácticas. 

¶ https://moodle.uclm.es/course/view.php?id=2817 

https://moodle.uclm.es/course/view.php?id=2817
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: FUNDAMENTOS DE ENFERMERIA II CÓDIGO: 15310 

CENTRO: EU ENFERMERÍA DE CUENCA GRADO: EN ENFERMERÍA 

TIPOLOGÍA: OBLIGATORIA CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: 1º SEMESTRE: 2º 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ: ESPAÑOL USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S:  MARGARITA GARRIDO ABEJAR 

                     ROSA Mª FUENTES CHACÓN 

                     Mª DOLORES SERRANO PARRA 

e-mail: margarita.garrido@uclm.es 

            rosa.fuentes@uclm.es 

            Dolores.serrano@uclm.es 

HORARIO DE TUTORÍA: 

Rosa Mª Fuentes Chacón 
Lunes 10 ï 14h; Martes 9 ï 10h; Miércoles 9 ï 10 
Tutoría Personalizada: Viernes  9 ï 10h 
 Margarita Garrido Abejar: 
14 -15h (Lunes, Martes, Miércoles y Jueves) 
12 ï 14h Viernes 
Mª Dolores Serrano Parra 
Lunes 11 ï 14h; Martes 11 ï 12h.; Miércoles 13 ï 14h.; Jueves 14 ï 15h. 

DESPACHO: 3.6 

                     3.3 

                     3.4 

 

2. REQUISITOS PREVIOS  

No se precisa ningún requisito previo 

 

mailto:margarita.garrido@uclm.es
mailto:rosa.fuentes@uclm.es
mailto:Dolores.serrano@uclm.es
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3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

La introducción en las bases de la disciplina de enfermería, el conocimiento del marco conceptual, el conjunto de instrumentos, la adquisición de 
habilidades técnicas y la incorporación de competencias de interacción, que se utilizan en una práctica profesional científica, reflexiva y 
humanista; están dirigidos a optimizar la actividad de cuidar; como establece La Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias, artículo 7.2  ñal 
profesional de enfermería le corresponde la dirección, prestación y evaluación de los cuidados de enfermería orientados a la promoción 
mantenimiento y recuperación de la salud así como a la prevención de enfermedades y discapacidadesò. La inclusión de esta asignatura en el 
currículo de la carrera tiene la finalidad de dar continuidad a las bases conceptuales establecidas en Fundamentos de Enfermería I e iniciar el 
desarrollo de un marco conceptual enfermero que guíe la valoración, el juicio clínico y la planificación de cuidados. La introducción en el lenguaje  
científico enfermero,  taxonomías, NANDA, NIC y NOC no sólo es de interés para la planificación de cuidados, sino también para las emergentes 
aplicaciones en soportes informatizados en los sistemas de salud.  

 
 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE 
A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 
A. Competencias especificas: 
A2. Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados 
de enfermería 
A12. Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución 
de los conceptos centrales que configuran la disciplina de enfermería, así como los 
modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso 
de cuidar y desarrollando los planes de cuidados correspondientes. 
A13. Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar, la 
calidad y seguridad de las personas atendidas. 
A14. conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de 
enfermería 
B. Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender 
B2. Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la enfermería 
B3. Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5 Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida 
B6. Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de forma clara y efectiva 
en público o ámbitos técnicos concretos 

 
El alumno será capaz de:  

¶ Entender el significado y repercusión en la práctica de 
los cuidados integrales 

¶ Aplicar los conocimientos científicos en acciones 
cuidadoras básicas (procedimientos e intervenciones 
de enfermería). 

¶ rspectiva ontológica y 
epistemológica, los conceptos centrales que 
configuran la disciplina de enfermería. 

¶ Aplicar la metodología científica (proceso de 
enfermería) 

¶ Comprender y analizar las aportaciones de los 
modelos teóricos de enfermería más relevantes. 

¶ Demostrar conocimiento relevante y capacidad para 
aplicar resolución de problemas y toma de decisiones. 

¶ Trabajar y comunicarse de forma efectiva con todos 
los miembros del equipo, asumiendo la 
responsabilidad compartida. 
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C. Competencias nucleares: 
C2.Dominio de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
C3. Una correcta comunicación verbal y escrita. 
C4. Compromiso ético y deontología profesional. 
 

¶ Asumir la responsabilidad de su propio aprendizaje y 
desarrollo profesional 

¶ Demostrar habilidades en el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación. 

Utilizar un lenguaje profesional, de forma oral y/o escrita, 
que favorezca la comunicación en el grupo de trabajo 
colaborativo. 

 
 

6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 

¶ Marco conceptual de la atención enfermera 
 

- Escuelas de pensamiento en enfermería 
- Modelos teóricos más relevantes 
- Los dominios funcionales de salud: propuesta de la NANDA 
 

Diagnósticos de Enfermería NANDA, elaboración e intervenciones enfermeras. Planificación de cuidados e interrelaciones NANDA, NIN y NOC en 
los diagnósticos principales asociados en los siguientes dominios de salud 
 

- Dominio Promoción de la salud 
- Dominio Nutricional Metabólico. 
- Dominio Eliminación 
- Dominio Actividad-ejercicio 
- Dominio Percepción-cognición 
- Dominio Autoconcepto. 
- Dominio Rol-relaciones 
- Dominio Sexualidad 
- Dominio Afrontamiento tolerancia al estrés 
- Dominio Seguridad 
- Dominio Principios vitales 
- Dominio Sexualidad 
- Dominio Confort 
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7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9. VALORACIONES  

 

-  Sesiones plenarias para de favorecer la compresión de 
los conceptos básicos de la asignatura. 

Para el estudio de los contenidos los estudiantes 
dispondrán en campus virtual de los esquemas que se 
desarrollan en el aula, pudiendo recurrir, también a la 
ayuda del profesor en las horas de tutoría de la 
asignatura. 

Â Actividades grupales: 

Se desarrollarán en talleres, seminarios y prácticas de 
adquisición de habilidades en Laboratorio de 
adiestramiento clínico. 

La asistencia a las actividades desarrolladas en 
seminarios y laboratorios es obligatoria 

Pruebas objetivas de evaluación de conocimientos 
teóricos. Estas pruebas serán calificadas de 0 a 10 
puntos. Para que el alumno supere cada uno de los 
bloques debe obtener una calificación de 5. Los 
bloques no superados podrán ser recuperados al 
finalizar el semestre, también mediante pruebas 
objetivas 

 

Realización, presentación y exposición de trabajos. 

80% 

 

 

 

 

 

20% 

 

10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de evaluación) PERÍODOS TEMPORALES 
APROXIMADOS O FECHAS 

INVERSIÓN APROXIMADA 
DE TIEMPO DE TRABAJO 

DEL ESTUDIANTE 

Bloque I: Análisis marco conceptual, guías valoración enfermera siguiendo 
dominios funcionales de salud. Identificación diagnósticos enfermería en los 
dominios promoción de la salud, nutrición, actividad-reposo, rol relaciones y 
confort. 
Desarrollo de contenidos teóricos (22 clases magistrales) 
 

Actividades grupales l : 
-  Seminario  (grupos 25 - 30 alumnos / subgrupos 5 ï 6): 
Elaboración de esquemas conceptuales sobre teorías enfermeras y esquemas 
valoración clínica 
- Laboratorios (grupos 25 ï 30 alumnos): adquisición de habilidades y manejo de 
tecnologías que garanticen unas prácticas seguras 

 

 

1 al 25 de febrero 

 

28 febrero- 18 Marzo 

 

 

 

 

22 horas  

 

30 horas 
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        - Conocimiento y manejo de material clínico 
        - Pacientes encamados 

 - Movilización de pacientes 
         
Tutorías, estudio y evaluación continua 
 
Bloque II: Identificación de diagnósticos de enfermería en los dominios 
eliminación, autoconcepto, seguridad, afrontamiento tolerancia al estrés, cognición 
percepción, sexualidad  y principios vitales 
Desarrollo de contenidos teóricos (22 clases magistrales) 

 

-  Seminarios (grupos 25 - 30 alumnos / subgrupos 5 ï 6): 
-        Introducción a la toma de decisiones clínicas. Juicio diagnóstico 
-       Aplicación de la metodología a la resolución de  casos clínicos  
-        Resolución casos clínicos: planificación de cuidados   

 

Tutorías, estudio y evaluación continua 
 

Evaluación final convocatoria ordinaria 
Evaluación final convocatoria extraordinaria 

 

 

 

 

 

21 al 25 Marzo 
            
28 Marzo  al 29 Abril 
 
2 al 20 Mayo 
 
23 al 27 de Mayo 
 
 

9 Junio 2011 

29  Junio 2011 

 

 

30 horas  
 
 
 
 
 22 horas 
     
30 horas 
 
 
30 horas 

 

11. BIBLIOGRAFÍA 
 

Á Carpenito, L.J: Manual de diagnósticos de Enfermería, 9ª edición, McGraw- Hill, Madrid, 2003 
Á Berman, A. y col: Fundamentos de Enfermería, concepto, proceso y prácticas. Pearson Prentice Hall. Madrid 2008 
Á Fernández, C., Garrido, M., Santotomás, M. Y Serrano, D.: Enfermería Fundamental. Salvat Masson. Barcelona, 2003 
Á Johnson, M., Meridean, M. y Moorhead, S.: Clasificación de Resultados de Enfermería (CRE), Nursing Outcomes Classification (NOC), 3ª 

edición, Harcourt ï Mosby, Madrid, 2008. 
Á Johnson, M., Bulechek, G., McCloskey, J, Maas, M. y Moorhead, S: Diagnósticos Enfermeros, Resultados e Intervenciones: Interrelaciones 

NANDA, NOC y NIC, Harcourt ï Mosby,  Madrid, 2002. 
Á Kérouac, S. y col.: El pensamiento enfermero. Masson. Barcelona, 2005 
Á Marriner, A., Raile, M.: Modelos y teorías en enfermería. 6ª edición Mosby. Madrid. 2007 
Á McCloskey, J., Bulechek, G.M.: Clasificación de Intervenciones de Enfermería (CIE), Nursing Interventions Classification (NIC) 4ª edición, 

Harcourt Mosby,  Madrid, 2008. 
Á NANDA: Diagnósticos enfermeros: Definiciones y Clasificación 2007-2008, Harcourt, Madrid. 2007. 

 

RECURSOS A DISPOSICIÓN DEL ESTUDIANTE. En la plataforma Moodle se incorporarán: 
-  Documentos que incluyan los esquemas que se desarrollarán en el aula. 
-  Artículos y textos para trabajos de grupo y comentarios. 
-  Ejercicios a resolver por los estudiantes 
-  Guías para la realización de los trabajos y de las actividades prácticas y enlaces a páginas web de interes para temas específicos. 
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: PSICOLOGÍA DE LA SALUD CÓDIGO: 15311 

CENTRO: Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca GRADO: Enfermería 

TIPOLOGÍA: Formación básica CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: 1º SEMESTRE: 2º 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ: Español USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: PEDRO JOSÉ BENEIT MEDINA e-mail: Pedro.BMedina@uclm.es 

DEPARTAMENTO: Psicología DESPACHO: 3.21 

HORARIO DE TUTORÍA: Lunes, de 10 a 12 horas; martes, de 10 a 12 horas; 
miércoles, de 13 a 15 horas. 

Tutoría personalizada: Martes, de 12 a 13 horas. 

 

 
 

2. REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos. 

 
 
 
 



 104 

3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

La asignatura PSICOLOGÍA DE LA SALUD forma parte, junto con la asignatura Psicología, de la materia del plan de estudios denominada 
Psicología. Esta materia de 12 créditos se encuadra, a su vez, en el módulo de formación básica en Ciencias de la salud, junto con las materias 
Anatomía humana, Fisiología, Bioquímica, Estadística, Nutrición, Farmacología, Diversidad cultural y desigualdades sociales en salud y Aspectos 
éticos y legales de la enfermería. 

En la actualidad el modelo imperante de salud y enfermedad es el modelo biopsicosocial. Un modelo que conceptualiza la salud y la enfermedad 
como el resultado final de la interacción de factores biológicos, psicológicos y sociales. De esta manera la asignatura PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD se centra, según la conocida definición de Matarazzo, en todas aquellas aportaciones de la psicología dirigidas a la promoción y 
mantenimiento de la salud, a la prevención y tratamiento de la enfermedad, a la identificación de las causas de las enfermedades y a la mejora 
del sistema para el cuidado de la salud. Dicho de otra manera, esta disciplina se centra en los determinantes psicológicos de la salud y la 
enfermedad a lo largo del ciclo vital humano.  

La asignatura PSICOLOGÍA DE LA SALUD constituye la continuación de la asignatura Psicología que se imparte con anterioridad en el primer 
semestre de primer curso. Por consiguiente, las competencias adquiridas por el estudiante mediante la asignatura Psicología, constituyen la base 
para la comprensión de los conceptos y la adquisición de las habilidades propias de la asignatura PSICOLOGÍA DE LA SALUD.  

Teniendo en cuenta que la dimensión psicológica está siempre presente en los cuidados de enfermería, la asignatura PSICOLOGÍA DE LA 
SALUD se relaciona estrechamente con otras materias del plan de estudios como Enfermería materno-infantil, Cuidados de Enfermería en el 
adulto y el mayor y Enfermería familiar y comunitaria. De esta manera, contribuyendo a una concepción integral e interdisciplinaria de los 
cuidados de salud, la asignatura se relaciona con muchas de las competencias profesionales de la Enfermería.  

 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA 
CONTRIBUYE A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
 

¶ Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las 
diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el 
sufrimiento) seleccionando las acciones adecuadas para 
proporcionar ayuda a las mismas. 

¶ Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y 
la familia, acorde con la situación de la persona, problema de 
salud y etapa del desarrollo. 

¶ Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación 
efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la 
expresión de sus preocupaciones e intereses. 

 

El alumno será capaz de: 
 

¶ Definir el concepto de psicología de la salud y enumerar los problemas 
más importantes tratados por esta disciplina. 

¶ Relacionar el estilo de vida con la salud de las personas en el contexto 
de la práctica de la enfermería. 

¶ Analizar los diferentes factores estresantes y las variables que modulan 
el proceso de estrés. 

¶ Conocer los mecanismos fisiológicos que producen los efectos 
negativos del estrés sobre la salud y aplicar técnicas para su control. 

¶ Reconocer la falta de adherencia de los pacientes a sus tratamientos y 
diseñar estrategias de intervención. 
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¶ Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos 
derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante 
en la prevención, la detección precoz, la asistencia y la 
rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 

 

COMPETENCIAS TRANVERSALES: 
 

¶ Aprender a aprender. 

¶ Capacidad para el trabajo autónomo con responsabilidad e 
iniciativa. 

¶ Capacidad para el trabajo en equipo de forma colaborativa y 
responsable. 

¶ Capacidad para comunicar información, ideas, problemas y 
soluciones de forma clara y efectiva. 

 

COMPETENCIAS NUCLEARES: 
 

¶ Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

¶ Capacidad para llevar a cabo una correcta comunicación oral y 
escrita. 

 

 

¶ Identificar los problemas psicológicos del paciente con dolor crónico y 
utilizar estrategias de intervención en el ámbito de la enfermería. 

¶ Establecer una comunicación efectiva, empática y respetuosa con los 
pacientes y sus familias, acorde con la situación de las personas, 
problema de salud y etapa del desarrollo. 

¶ Proporcionar apoyo emocional al paciente y sus cuidadores cuando lo 
necesiten, permitiendo que puedan expresar sus preocupaciones e 
intereses. 

¶ Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante la 
enfermedad crónica, la hospitalización y otras situaciones de salud, 
seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda a las 
mismas. 

¶ Conocer los aspectos psicológicos relevantes en diferentes 
enfermedades y analizar los problemas implicados en la rehabilitación 
psicológica de los pacientes. 

¶ Reconocer las necesidades psicológicas del paciente en situación 
terminal y su familia así como manejar estrategias de intervención 
psicológica en cuidados paliativos. 

¶ Trabajar de forma autónoma realizando búsquedas de información 
relevantes, aplicando los conocimientos a la práctica, generando 
nuevas ideas y resolviendo problemas. 

¶ Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsable. 

¶ Redactar y presentar informes sobre el trabajo realizado, utilizando una 
correcta comunicación oral y escrita. 

 

 

6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 
CONTENIDOS DEL PROGRAMA TEÓRICO 
 

MÓDULO 1 
 

 1. Introducción a la psicología de la salud 
- El cambiante panorama de la salud 
- Las aportaciones de la psicología de la salud 
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2. Estilo de vida y salud 

- Concepto de estilo de vida 
- Conductas de salud 
- Conductas de riesgo para la salud 

 

3. El estrés en el mundo de hoy  
- Perspectivas sobre el estrés 
- Los factores estresantes 
- La medida del estrés 

 

4. Moderadores de la experiencia de estrés 
- Valoración y afrontamiento del estrés 
- Apoyo social y estrés 
- Personalidad y estrés 

 

5. El estrés y enfermedad 
- Fisiología del estrés 
- Estrés y enfermedades 
- Técnicas para el control del estrés 

 

6. Adherencia terapéutica 
- Concepto de adherencia terapéutica 
- Factores implicados en la conducta de adherencia 
- Evaluación de la adherencia terapéutica 
- Mejora de la adherencia 

 

7. El dolor 
- La experiencia del dolor 
- La medida del dolor  
- Evaluación multidimensional del dolor  
- Intervención psicológica en el dolor  

 
 
MÓDULO 2 
 
8. La comunicación con el paciente 

- La comunicación  
- La comunicación verbal 
- La relación de ayuda 
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9. La hospitalización y la enfermedad crónica 
- El hospital  
- El impacto de la hospitalización en el paciente 
- Preparación para los procedimientos médicos estresantes 
- El impacto de la enfermedad crónica 
 

10. Aspectos psicológicos de las enfermedades cardiovasculares 
- Hipertensión arterial 
- Enfermedades coronarias 
- Rehabilitación después de un infarto  

 

11. Aspectos psicológicos del asma bronquial 
- El asma bronquial  
- Factores psicológicos implicados en el asma  
- Programa de autocuidado del asma 

 

12. Problemas psicológicos del cáncer 
- El cáncer  
- Factores de riesgo psicológicos del cáncer 
- El impacto psicológico del cáncer 
- Intervención psicológica en el cáncer 

 

13. Aspectos psicológicos de la enfermedad terminal 
- La muerte y el enfermo terminal 
- Los cuidados paliativos 
- El duelo 

 
ACTIVIDADES PRÁCTICAS 
 

MÓDULO 1 
 

1. Modificación de conductas de salud: Diseño de un anuncio publicitario de promoción de la salud o prevención de la enfermedad. 
2. Estrés en profesionales de enfermería: Realización de una investigación sobre los factores estresantes en el ámbito hospitalario. 
3. Evaluación e intervención en pacientes con problemas de adherencia terapéutica. 
 
MÓDULO 2 
 

4. Estrategias de comunicación efectiva con el paciente y su familia (I): Planteamiento general. 
5. Estrategias de comunicación efectiva con el paciente y su familia (I): Casos prácticos. 
6. Intervención emocional en cuidados paliativos. 
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7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9.VALORACIONES 

 
Se llevarán a cabo las siguientes actividades de 
aprendizaje: 
 

1. Trabajo en grupo plenario mediante la lección 
magistral. Esta actividad está destinada 
principalmente a trabajar las  competencias 
relacionadas con los contenidos teóricos de la 
asignatura, así como a conectar la teoría con la 
práctica. Para el estudio de estos contenidos, el 
alumno encontrará en el campus virtual el desarrollo de 
los mismos, pudiendo recurrir también a la ayuda del 
profesor en las horas de tutoría de la asignatura.  
Con el fin de hacer un seguimiento del trabajo del 
grupo plenario y fomentar la participación, en distintos 
momentos del semestre los estudiantes llevarán a cabo 
una serie de actividades como resumir de los 
contenidos de una clase o formular preguntas de 
respuesta múltiple acerca de los mismos. 
La adquisición de competencias mediante la lección 
magistral y el trabajo autónomo del estudiante será 
evaluada mediante pruebas objetivas al término de 
cada bloque temático. 
La asistencia a las clases del grupo plenario es 
voluntaria. 
 

2. Trabajo en seminarios. El grupo plenario se 
desdobla en grupos de 25 alumnos con el fin de 
trabajar las competencias relacionadas con el 
programa práctico. Para la preparación previa y el 
desarrollo del trabajo en los seminarios, los alumnos 
dispondrán en el campus virtual de los materiales 
necesarios. La asistencia a los seminarios es 
obligatoria. 
 
 
 

 
Los criterios de evaluación de la asignatura son los 
siguientes: 
 
Pruebas objetivas  
Al finalizar cada uno de los módulos o bloques 
temáticos y durante la semana de evaluación, se 
realizará una prueba objetiva sobre los contenidos y 
competencias específicas del módulo (un total de 
dos pruebas). Estas pruebas, que consistirán en 30 
preguntas de respuesta múltiple penalizando las 
contestaciones erróneas, serán calificadas de 0 a 
10 puntos. Para que el alumno supere cada uno de 
los módulos deberá obtener una calificación de 5. 
Los módulos no superados podrán ser recuperados 
al finalizar el semestre, también mediante pruebas 
objetivas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Valoración del trabajo en los seminarios  
Esta valoración se hará teniendo en cuenta los 
informes presentados de forma oral o escrita por los 
grupos pequeños de 5 estudiantes. En la valoración 
de estos informes se considerarán los siguientes 
criterios: 
 

- Adecuación a los objetivos de la práctica. 
- Conexión de la teoría con la práctica. 

 

 

 

La calificación de las pruebas 
objetivas, siempre que se 
superen los dos módulos, 
supondrá un 75% sobre el total 
de la asignatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La calificación de los informes 
orales y escritos sobre las 
actividades prácticas realizadas 
en los seminarios supondrá un 
25% sobre el total de la 
asignatura. 
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3. Trabajo en tutorías con grupos pequeños. Los 
grupos de 25 alumnos se desdoblan a su vez en 
grupos estables de 5 alumnos para elaborar y 
presentar informes sobre el trabajo desarrollado en los 
seminarios. En unos casos los informes se presentarán 
de forma escrita, mientras que en otros se hará una 
presentación oral dirigida a todos los alumnos que 
componen el seminario. 
A lo largo del semestre, el profesor supervisará el 
trabajo autónomo de los grupos pequeños mediante 
tutorías programadas.  
Esta actividad es obligatoria y los informes elaborados  
y presentados formarán parte del sistema de 
evaluación. 
 
 

 
- Idoneidad de la comunicación oral y escrita, 

siguiendo las normas de elaboración y redacción 
de los trabajos científicos. 

- Conclusiones obtenidas. 

 

 
 
 

10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de 
evaluación) 

PERÍODOS TEMPORALES APROXIMADOS 
O FECHAS 

INVERSIÓN APROXIMADA 
DE TIEMPO DE TRABAJO 

DEL ESTUDIANTE 

MÓDULO 1   

Trabajo en el grupo plenario (actividad presencial) Del 1 de febrero al 18 de marzo 22 horas 

Trabajo autónomo de consultas bibliográficas y estudio (actividad 
no presencial) 

Del 1 de febrero al 25 de marzo 30 horas 

Trabajo en los seminarios (actividad presencial) Del 1 al 18 de marzo  5 horas 

Trabajo de tutoría en el grupo pequeño (actividad presencial) Del 1 al 18 de marzo 2 horas 

Trabajo autónomo en el grupo pequeño (actividad no presencial) Del 1 al 18 de marzo 10 horas 

Actividades de evaluación: prueba objetiva (actividad presencial)  Del 21 al 25 de marzo 2 horas 
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MÓDULO 2   

Trabajo en el grupo plenario (actividad presencial) Del 28 de marzo al 20 de mayo 22 horas 

Trabajo autónomo de consultas bibliográficas y estudio (actividad 
no presencial) 

Del 28 de marzo al 27 de mayo 30 horas 

Trabajo en los seminarios (actividad presencial) Del 2 al 20 de mayo  5 horas 

Trabajo de tutoría en el grupo pequeño (actividad presencial) Del 2 al 20 de mayo 2 horas 

Trabajo autónomo en el grupo pequeño (actividad no presencial) Del 2 al 20 de mayo 10 horas 

Actividades de evaluación: prueba objetiva (actividad presencial)  Del 23 al 27 de mayo 2 horas 

 
 
11. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS: 
 

Bibliografía básica: 
 

AMIGO, I., FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, C. y PÉREZ ÁLVAREZ, M.: Manual de Psicología de la salud. Madrid. Pirámide, 1998. 
ARRANZ, P.; BARBERO, J.; BARRETO, P. y BAYÉS, R.: Intervención emocional en cuidaos paliativos. Modelo y protocolos. Barcelona. Ariel, 2003. 
BRANNON, L. y FEIST, J.: Psicología de la salud. Madrid. Paraninfo, 2001. 
CIBANAL, L.: Técnicas de comunicación y relación de ayuda en ciencias de la salud. Madrid. Elsevier, 2003.  
GIL ROALES-NIETO, J.: Psicología de la salud: Aproximación histórica, conceptual y aplicaciones. Madrid. Pirámide, 2004. 
LABRADOR, F. J.: El estrés: Nuevas técnicas para su control. Madrid. Temas de hoy, 1996. 
LATORRE, J.M.: Ciencias Psicosociales aplicadas II. Madrid. Síntesis, 1995. 
LATORRE, J. M. y BENEIT, P. J.: Psicología de la salud. Buenos Aires. Lumen, 1994. 
MORRISON, V. y BENNETT, P.: Psicología de la salud. Madrid. Prentice Hall, 2008. 
RODRÍGUEZ MARÍN, J.: Manual de psicología social de la salud. Madrid. Síntesis, 2008. 
SAPOLSKY, R. M.: ¿Por qué las cebras no tienen úlcera? La guía del estrés. Madrid, Alianza, 1995. 
TAYLOR, S. E.: Psicología de la salud. México. McGraw-Hill, 2007. 
 

Materiales docentes disponibles en el campus virtual: 
 

- Desarrollo completo de todos los temas del programa te·rico en forma de ñapuntes de la asignaturaò. 
- Materiales para el desarrollo de los seminarios. 
- Enlaces de interés para la asignatura. 
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GUÍAS DOCENTES DE LAS ASIGNA TURAS DE SEGUNDO CURSO 
 
 
 

1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: FARMACOLOGIA CÓDIGO: 15511 

CENTRO: EU ENFERMERÍA DE CUENCA GRADO: ENFERMERIA 

TIPOLOGÍA: OBLIGATORIA CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: 2º SEMESTRE: 1º 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ: CASTELLANO. USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: PIEDAD PRADILLO GARCIA  e-mail: piedad.pradillo@uclm.es 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA DESPACHO: 3.15 

 
HORARIO DE TUTORÍA: 
Semanas 1-4 del módulo I y 1-3 del módulo II:  
Martes,  miércoles y jueves de 10-12h 
Tutoría personalizada: miércoles de 9-10h. 
Semanas de seminarios: 
Martes de 9-10h. 
Miércoles de 10-13h. 
Jueves: 9-11h 
Tutoría personalizada: lunes de 9-10h. 
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2. REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos.  

 
 

3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

 
En 1966 la OMS definió al profesional de enfermería como aquel capacitado  y autorizado para asumir las responsabilidades que exigen el 
fomento de la salud, la prevención de la enfermedad y la prestación de asistencia a los enfermos. La farmacología interviene tanto en la 
prevención de la enfermedad como  en el tratamiento de los individuos enfermos.  
Por tanto los profesionales de enfermería deben adquirir los conocimientos farmacológicos que necesitarán en su tarea diaria, no hay que olvidar 
que la enfermera prepara, administra, detecta efectos secundarios, educa a la población sobre el consumo racional de los fármacos e informa a 
los pacientes sobre los principales aspectos del medicamento que este deben conocer, por lo que es fundamental el conocimiento farmacológico 
dentro de este colectivo.  
 
La farmacología está vinculada a otras disciplinas del plan de estudios como la Bioquímica,  la Fisiología, la  Enfermería Medicoquirúrgica y la 
Salud Pública.  

 
 

4. COMPETENCIAS DE LA TITULACIÓN QUE LA ASIGNATURA CONTRIBUYE 
A ALCANZAR  

5. OBJETIVOS O RESULTADOS ESPERADOS 

 
A. Competencias especificas: 
A3. Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, 
uso e indicación, y los mecanismos de acción de los mismos. 
A4. Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los 
riesgos asociados y/o efectos derivados de su administración y consumo. 
B. Competencias transversales: 
B1. Aprender a aprender. 
B2. Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la enfermería. 
B4. Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa. 
B5. Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida.  
 

     
 Los objetivos de la asignatura van encaminados a 
dotar a los alumnos de los conocimientos, destrezas, 
habilidades y actitudes necesarias para alcanzar las 
competencias profesionales definidas así como  las 
específicas y transversales de la materia.  
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6. TEMARIO / CONTENIDOS 

 
Bloque  I. INTRODUCCIÓN A LA FARMACOLOGÍA,  FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO AUTÓNOMO, SISTEMA NERVIOSO 
CENTRAL, DEL DOLOR LA INFLAMACIÓN Y LA ALERGIA. 

 
1. Principios generales: 

1.1. Historia de la farmacología. 
1.2. Ramas de la farmacología. 
1.3. Origen de los fármacos. 
1.4. Métodos de estudio farmacológico. 
1.5. Nomenclatura de los fármacos. Fármacos genéricos. 
1.6. Símbolos en los preparados farmacológicos. 
1.7. Responsabilidad de  enfermería en la administración de fármacos. 

2. Farmacocinética general: 
2.1. Absorción de fármacos. 
2.2. Distribución de fármacos. 
2.3. Metabolismo de fármacos. 
2.4. Eliminación de fármacos. 
2.5. Características farmacocinéticas en niños y ancianos. 

3. Acción y mecanismo de acción de los fármacos: 
3.1. Acción farmacológica. Tipos. 
3.2. Mecanismo de acción de los fármacos. 
3.3. Curvas dosis-efecto. 
3.4. Factores que modifican el efecto de los fármacos. 
3.5. Efecto placebo. 

4. Toxicidad de los fármacos: 
4.1. Reacciones adversas. 
4.2. Clasificación de reacciones adversas. 
4.3. Reacciones adversas más frecuentes. 
4.4. Monitorización de niveles hemáticos. 
4.5. Contraindicaciones. 
4.6. Teratogenicidad. 
4.7. Farmacovigilancia. 

5. Posología: 
5.1. Tipos de dosis. 
5.2. Determinación de dosis pediátricas. 
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FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO AUTÓNOMO 
6. Farmacología del sistema nervioso simpático: 

6.1. Fármacos simpaticomiméticos. 
6.2. Fármacos simpaticolíticos. 

7. Farmacología del sistema nervioso parasimpático: 
7.1. Fármacos parasimpaticomiméticos. 
7.2. Fármacos parasimpaticolíticos. 

FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL: 
8. Farmacología de la anestesia: 

8.1. Anestésicos generales. 
8.2. Relajantes musculares. 
8.3. Anestésicos locales. 
8.4. Neuroleptoanalgesia. 

9. Fármacos antipsicóticos: 
9.1. Antipsicóticos típicos. 
9.2. Antipsicóticos atípicos. 

10. Fármacos antidepresivos y antimaníacos. 
11. Fármacos ansiolíticos e hipnóticos. 
12. Fármacos anticonvulsivantes. 
13. Fármacos antiparkinsonianos: 

13.1. Antiparkinsonianos dopaminérgicos. 
13.2. Antiparkinsonianos anticolinérgicos. 

FARMACOLOGÍA DEL DOLOR, DE LA  INFLAMACIÓN Y LA ALERGIA: 
14. Fármacos analgésicos narcóticos: 

14.1. Agonistas narcóticos. 
14.2. Agonistas-antagonistas narcóticos. 
14.3. Antagonistas narcóticos. 

15. Fármacos analgésicos-antitérmicos-antiinflamatorios: 
15.1. Salicilatos. 
15.2. Derivados del para-aminofenol. 
15.3. Pirazolonas. 
15.4. Antiinflamatorios no esteroideos (AINE). 

16. Fármacos antigotosos. 
17. Fármacos antihistamínicos (Anti-H1). 
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Bloque  II.  FARMACOLOGIA DEL SISTEMA DIGESTIVO Y RESPIRATORIO. FARMACOLOGÍA DEL MEDIO INTERNO Y SISTEMA 
CARDIOVASCULAR, FARMACOLOGÍA ENDOCRINA Y GENITAL, FARMACOLOGÍA INMUNOLÓGICA, FARMACOLÓGIA ANTIINFECCIOSA Y 
ANTINEOPLÁSICA, Y FARMACOLOGÍA ESPECIAL. 

 
18. Fármacos antiulcerosos: 

18.1. Antihistamínicos Anti-H2. 
18.2. Inhibidores de la bomba de protones. 
18.3. Protectores. 
18.4. Otros antiulcerosos. 

19. Otros fármacos que actúan sobre el sistema digestivo: 
19.1. Fármacos eméticos y antieméticos. 
19.2. Fármacos laxantes, antidiarreicos y antiflatulentos. 

 FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA  RESPIRATORIO: 
 20. Fármacos antiasmáticos: 

20.1. Broncodilatadores. 
20.2. Antiinflamatorios. 

21. Fármacos antitusígenos, expectorantes y mucolíticos. 
FARMACOLOGÍA DEL MEDIO INTERNO Y SISTEMA CARDIOVASCULAR: 
22. Fármacos diuréticos: 

22.1. Tiazidas y afines. 
22.2. Ahorradores de potasio. 
22.3. Diuréticos osmóticos. 
22.4. Diuréticos potentes. 

23. Farmacología de la coagulación sanguínea: 
23.1. Fármacos fibrinolíticos. 
23.2. Antifibrinolíticos. 
23.3. Antiagregantes plaquetarios. 
23.4. Anticoagulantes. 

24. Fármacos inotrópicos: 
24.1. Glucósidos cardiotónicos. 
24.2. Inhibidores de fosfodiesterasa. 
24.3. Inótropos adrenérgicos. 

25. Fármacos bloqueantes de los canales de calcio. 
26. Fármacos antiarrítmicos. 
27. Fármacos antianginosos. 
28. Fármacos antihipertensivos. 
29. Otros fármacos que actúan a este nivel: 
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29.1. Fármacos hipolipemiantes. 
29.2. Agentes que afectan al volumen y composición de los líquidos corporales. 
29.3. Fármacos antianémicos. 

 FARMACOLOGÍA ENDOCRINA Y GENITAL: 
30. Fármacos Antiinflamatorios esteroideos. 
31. Farmacología del páncreas: 

31.1. Insulina. 
31.2. Antidiabéticos orales. 
31.3. Otros antidiabéticos. 
31.4. Otras hormonas pancreáticas. 
31.5. Fármacos anti-insulina. 

32. Hormonas sexuales: 
32.1. Andrógenos y antiandrógenos. 
32.2. Estrógenos y antiestrógenos. 
32.3. Progestágenos y antiprogestágenos. 
32.4. Anticonceptivos hormonales. 

33. Otros fármacos: 
33.1. Hormonas tiroideas. 
33.2. Fármacos antitiroideos. 
33.3. Hormonas de la hipófisis. 

FARMACOLOGÍA INMUNOLÓGICA: 
34. Inmunoterapia: 

34.1. Vacunas. 
34.2. Inmunoglobulinas e inmunomoduladores. 

Tema 35. Inmunoestimulantes e inmunosupresores. 
FARMACOLOGÍA ANTIINFECCIOSA Y ANTINEOPLÁSICA: 
36. Fármacos antibacterianos. 

36.1. Antibióticos. 
36.2. Quimioterápicos antiinfecciosos. 
36.3. Antituberculosos. 

37. Fármacos antivirales y antimicóticos. 
38. Fármacos antisépticos y desinfectantes. 
FARMACOLOGÍA  ANTINEOPLÁSICA: 
39. Fármacos antineoplásicos: 

39.1. Antineoplásicos que actúan sobre ADN. 
39.2. Antineoplásicos inhibidores de la mitosis. 
39.3. Factores extracelulares. 

           39.4. Antineoplásicos que actúan sobre sistema inmune. 



 117 

           39.5. Otros antineoplásicos. 
FARMACOLOGÍA ESPECIAL: 
40. Farmacología ginecológica. 
41. Farmacología dermatológica, oftalmológica y  otológica. 

 

 
 

7. ACTIVIDADES O BLOQUES DE ACTIVIDAD Y 
METODOLOGÍA 

(Las que tengan un peso en la evaluación se relacionarán 
con los apartados 8 y 9) 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 9. VALORACIONES  

(Sobre el total 
de la 
asignatura) 

ü Sesiones plenarias para de favorecer la 
compresión de los conceptos básicos de la 
asignatura.  

ü Seminarios (grupos 25 - 30 alumnos / subgrupos 
5 ï 6):    

MÓDULO I: 
1. Revisión bibliográfica sobre  fármacos genéricos y 

estudios de toxicidad de los medicamentos a nivel 
nacional. 

2. Fármacos más utilizados y/o más relevantes del  
S.N. Autónomo y S.N. Central.  

3. Fármacos más utilizados y/o más relevantes 
relacionados con el  Dolor,   la inflamación y  la alergia. 
 MÓDULO II: 

1.   Fármacos más utilizados y/o más relevantes del 
Sistema  Digestivo y Sistema Respiratorio.               

2.   Fármacos más utilizados y/o más relevantes del 
Medio Interno y Sistema Cardiovascular, Sistema 
Endocrino y Genital.               

3.  Vacunas e inmunoglobulinas. 
3. Antiinfecciosos y Antineoplásicos.    

  

1.- Evaluación continua con un examen  que constara 
de un test con 20 preguntas  para cada módulo y  
preguntas sobre  los fármacos en los que se ha 
profundizado en los seminarios.     
      Es imprescindible aprobar los dos apartados del 
examen para aprobar la asignatura. 
      Es obligatoria la asistencia a todos los 
seminarios/clases prácticas y realización de trabajos 
para aprobar la asignatura.       
2.- Examen final en el que  se podrán  recuperar  el 
examen/s tipo test y el examen/s de fármacos.  

No se guardaran módulos, ni partes  aprobados para 
siguientes convocatorias. 

 

Una vez aprobados los 
dos apartados del 
examen (test y  fármacos) 
en la nota final se añadirá 
a la nota del test de 0,5 a 
1 punto. 

A los alumnos con el 
examen de fármacos 
suspenso se les restara 1 
punto a la nota obtenida 
en el examen tipo test. 
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10. SECUENCIA DE TRABAJO, CALENDARIO, HITOS IMPORTANTES E INVERSIÓN TEMPORAL 

SECUENCIA TEMÁTICA Y DE ACTIVIDADES (ordinarias y de 
evaluación) 

PERÍODOS TEMPORALES APROXIMADOS 
O FECHAS 

INVERSIÓN APROXIMADA 
DE TIEMPO DE TRABAJO 

DEL ESTUDIANTE 
 

Bloque I:  
Desarrollo de contenidos teóricos (clases magistrales) 
 

Seminarios, estudio y tutorías 
 

Tutorías, estudio y evaluación continua 
 

Bloque II:  
Desarrollo de contenidos teóricos (clases magistrales) 
 
Seminarios, Laboratorios, trabajos en grupo, estudio y tutorías 
 
Tutorías, estudio y evaluación continua 
 
 
Evaluación  final convocatoria ordinaria 
 
Evaluación final convocatoria extraordinaria 
 

 
 

6 de septiembre al 1 de octubre. 
 
4-15 de octubre.  
 

18-22 de octubre.  
 
25 de octubre al 12 de noviembre 
 
15-26 de noviembre 
 
20-23 diciembre 
 
 
26 enero 2011 
 
23 febrero de 2011 

 
 

80 horas 
 
25 horas 
 

25 horas 
 
80 horas 
 
25 horas 
 
25 horas 
 
 
 
 

 
 

11. BIBLIOGRAFÍA, RECURSOS: 

¶ CASTELLS, S. y HERNÁNDEZ, M.: Farmacología en Enfermería. Harcourt. Madrid, 2000. 

¶ FLOREZ J, ARMIJO JA, MEDIAVILLA A. Farmacología Humana.  Masson, Barcelona, 2008. 

¶ MOSQUERA GONZÁLEZ y GALDÓS ANUNCIBAY, P.: Farmacología para enfermería. Interamericana. Madrid, 2008. 

¶ PRADILLO GARCÍA, P.: Farmacología en Enfermería. DAE. Madrid, 2009. 

¶ VILLA ALCAZAR y cols. MEDIMECUM: Guía de terapia farmacológica. Madrid. Adis Internacional; 2010. 
En la plataforma Moodle se incorporarán: 

-  Documentos con los esquemas que se desarrollarán en el aula. 
-  Artículos y textos para trabajos de grupo y comentarios. 

 https://campusvirtual.uclm.es/course/view.php?id=7480   
-   

 

https://campusvirtual.uclm.es/course/view.php?id=7480
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1. DATOS GENERALES DE LA ASIGNATURA 

ASIGNATURA: ENFERMERIA MEDICO QUIRÚRGICA I. CÓDIGO: 15317 

CENTRO: EU ENFERMERÍA DE CUENCA GRADO: ENFERMERIA 

TIPOLOGÍA: OBLIGATORIA CRÉDITOS ECTS: 6 

CURSO: 2º SEMESTRE: 1º 

LENGUA EN QUE SE IMPARTIRÁ: CASTELLANO. USO DOCENTE DE OTRAS LENGUAS: 

PROFESORADO QUE LA IMPARTE 

NOMBRE/S: Mª DE LAS ANGUSTIAS HERRERO ALARCÓN e-mail: Angustias.HAlarcón@uclm.es 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA DESPACHO: 3.11 

HORARIO DE TUTORÍA: Jueves, de 11 a 14 horas y viernes, de 11 a 14 horas. 

Tutoría personalizada: Martes, de 13 a 14 horas. 

 

 

2. REQUISITOS PREVIOS  

No se establecen requisitos previos. No obstante, es recomendable tener conocimientos de  las asignaturas de Formación Básica relacionadas 
con la estructura y función del cuerpo humano.  

 

3. JUSTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS, RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS Y CON LA PROFESIÓN 

 
 La asignatura Enfermería Médico-Quirúrgica I forma parte del módulo de Ciencias de la Enfermería, el cual permite al estudiante conocer y 
desarrollar las bases de la profesión enfermera teniendo como eje fundamental el ser humano, a través del ciclo vital, la salud y los cuidados. 
Junto con las asignaturas de Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental, Enfermería Geriátrica, y el resto de Enfermerías Médico-Quirúrgicas  




